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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO  

DE LA CIUDAD DE TOLEDO 
EL DÍA 27 DE ENERO DE 2021 

 
ASISTENTES: 

ALCALDESA-PRESIDENTA. 
Dª. MILAGROS TOLÓN JAIME. 

 
CONCEJALES: 

D. JOSÉ PABLO SABRIDO FERNÁNDEZ. 
Dª. NOELIA DE LA CRUZ CHOZAS. 

D. TEODORO GARCÍA PÉREZ. 
D. JUAN JOSÉ PÉREZ DEL PINO. 

D. FRANCISCO RUEDA SAGASETA. 
Dª. ANA BELÉN ABELLÁN GARCÍA. 

 
CONCEJAL-SECRETARIA: 

Dª. MAR ÁLVAREZ ÁLVAREZ. 
 

 

 
En las Casas Consistoriales de la ciudad de Toledo, siendo las trece  

horas del día veintisiete de enero de dos mil veintiuno; bajo la Presidencia de la  
Alcaldesa, Dª. Milagros Tolón Jaime, se reunieron los cargos arriba nominados, 
miembros de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo, asistidos por la  
Concejal-Secretaria, Dª. Mar Álvarez Álvarez; al objeto de celebrar sesión 
ordinaria del citado órgano Corporativo, para el ejercicio de las atribuciones que 
le  corresponden de conformidad con el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la 
Ley 57/03, de 16 de diciembre,  de Medidas para la Modernización del Gobierno 
Local,  y cuyo Orden del Día fue reglamentariamente cursado. 

 
 Abierto el Acto por la Presidencia, se procede a la deliberación y decisión 
de los asuntos incluidos en el siguiente 
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ORDEN DEL DÍA 
 
 
 1º.- APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES.- 
 Conocido el Borrador del Acta de la sesión anterior, celebrada en fecha 
20 de enero del año en curso, con carácter de ordinaria -que se ha distribuido 
con la convocatoria-, es aprobado por unanimidad de los/as  asistentes. 
 

 

ÁREA DE GOBIERNO 
DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
 

2º.- LICENCIAS URBANÍSTICAS (6).- 
Conocidas las propuestas que formula la Unidad Gestora del Servicio de 

Licencias Urbanísticas sobre la base de los informes técnicos emitidos a su vez 
en los expedientes que más abajo se detallan, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 

2.1) PRIMERO: Conceder licencia  a Luis-Manuel Villa Gonzalo (Expte. 
202/2020) para realización de obras consistentes en construir vivienda 
unifamiliar con piscina en la Calle Lobo no 42, Urbanización “El Beato” (Ref. 
catastral 4483607VK1148C0001SJ), conforme al proyecto de ejecución visado 
el 8 de octubre de 2020 y la documentación aportada el 19 de enero de 2021; 
quedando la presente licencia sujeta a los siguientes condicionantes: 

- Una vez concluidas las obras deberá aportar certificado final de 
las mismas, con presupuesto actualizado, suscrito por técnico 
competente. 

- La vivienda no podrá ser objeto de ninguna utilización en tanto no 
se conceda licencia municipal de primera ocupación, que deberá 
solicitarse a este Ayuntamiento una vez finalizadas las obras y 
antes de la puesta en uso del inmueble. 

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 
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2.2) PRIMERO: Conceder licencia a Manuel Peláez Mancebo (Expte. 
205/2020) para realización de obras consistentes  en construir vivienda 
unifamiliar con piscina en la Calle Ánade no 4, Urbanización “El Beato” (Ref. 
catastral 4181612VK1148A0001ZX), conforme al proyecto de ejecución visado 
el 3 de diciembre de 2020 y la documentación aportada el 14 de enero de 2021; 
quedando la presente licencia sujeta a los siguientes condicionantes: 

- La vivienda no podrá ser objeto de ninguna utilización en 
tanto no se conceda licencia municipal de primera 
ocupación, que deberá solicitarse a este Ayuntamiento 
una vez finalizadas las obras y antes de la puesta en uso 
del inmueble. 

- Una vez finalizada la obra presentará certificado final de la 
misma, suscrito por técnico competente y visado por el 
Colegio Oficial correspondiente. 

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
2.3) PRIMERO: Conceder licencia a Eugenio Javier Gómez Sánchez-

Biezma (Expte. 260/2020) para realización de obras consistentes en construir 
vivienda unifamiliar con piscina en la Calle Ánade no 22, Urbanización “El 
Beato” (Ref. catastral 4181621VK1148A0001YX), conforme al proyecto de 
ejecución visado el 22 de diciembre de 2020 y la documentación aportada el 14 
de enero de 2021, que incluye un plano de Saneamiento Modificado visado el 12 
de enero de 2021; quedando la presente licencia sujeta a los siguientes 
condicionantes: 

- La vivienda no podrá ser objeto de ninguna utilización en 
tanto no se conceda licencia municipal de primera 
ocupación, que deberá solicitarse a este Ayuntamiento 
una vez finalizadas las obras y antes de la puesta en uso 
del inmueble. 

- Una vez finalizada la obra presentará certificado final de la 
misma, suscrito por técnico competente y visado por el 
Colegio Oficial correspondiente. 

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 
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2.4) PRIMERO: Conceder licencia a la empresa “SAN MARTÍN 
APARTAMENTOS TURÍSTICOS S.L.” (Expte. 172/2020) para realización de 
obras consistentes en reforma y ampliación de edificio para apartamentos 
turísticos en Ctra. Navalpino nº 9 - Ref. Catastral 1526704VK1112F0001MX, 
conforme al proyecto técnico de ejecución visado el 20 de agosto de 2020 y la 
documentación presentada el 28.12.2020; quedando la misma sujeta a los 
siguientes condicionantes: 

- La licencia se concede supeditada al cumplimiento 
de las medidas correctoras fijadas por la Comisión Municipal 
de Actividades en sesión celebrada el día 19 de enero de 
2021, que serán remitidas a la Entidad peticionaria. 

- Una vez concluidas las obras y con anterioridad a la 
apertura del establecimiento e inicio de la actividad, deberá 
presentar en este Ayuntamiento “COMUNICACIÓN PREVIA” en 
impreso normalizado que será facilitado en el Registro General o 
en la página web municipal (www.toledo.es), acerca del 
cumplimiento de los requisitos y condiciones legalmente exigibles 
al establecimiento en función de la actividad de que se trate, sin 
perjuicio del resultado de la visita de comprobación y verificación 
que se realice con posterioridad por los Servicios Técnicos 
Municipales para comprobar el ajuste de la actividad a la 
documentación técnica autorizada. Dicha “COMUNICACIÓN 
PREVIA” deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

• Certificación final de las instalaciones suscrito por el 
Técnico Director de las mismas, indicando que se ha dado 
debido cumplimiento a la normativa de aplicación, así como a las 
medidas correctoras que figuran en la documentación técnica 
aprobada y a las propuestas, en su caso, por la Comisión 
Municipal de Actividades. 

• El sistema de climatización, aerotermia, se instalará 
cumpliéndose lo exigido en el artículo 22 de la ORCA relativo a 
la evacuación de aire caliente producto de la ventilación forzada 
y/o acondicionamiento del local. Dispondrá de 10 unidades en 
su conjunto, 6 unidades localizadas en la cubierta del edificio, 2 
unidades en trasera derecha y 2 unidades en trasera izquierda.  

• El sistema de climatización deberá cumplir con los 
valores límite de inmisión establecidos en el artículo 65 de la 
ORCA. En caso de producirse molestias a las viviendas de los 
pisos superiores, se adoptarán las medidas correctoras de 
insonorización necesarias para cumplir con los niveles exigidos.   
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• Certificación de aislamiento acústico conseguido que 
cumpla con lo exigido en el Código Técnico de la Edificación. 
Deberá recogerse medición de los niveles transmitidos en las 
habitaciones de la pensión y el nivel de emisión a la vía pública 
siguiendo el procedimiento reglado con la instalación de 
climatización funcionando, corrigiéndose conforme al nivel de 
ruido de fondo, en horario de día y noche.  

• Autorización de vertido al alcantarillado, junto con la 
declaración de vertido conforme al modelo fijado al efecto por la 
Adjuntía de Medio Ambiente.  

• Dictamen Favorable de las instalaciones expedido por la 
Delegación Provincial de Industria. 

• Presupuesto final de las obras. 

• Alta censal de la actividad ante la Agencia Estatal 
Tributaria. 

- El Ayuntamiento expedirá la correspondiente certificación si 
el resultado de la visita de inspección fuera favorable, 
efectuándose caso contrario requerimiento de subsanación 
de las deficiencias detectadas así como de plazo para su 
ejecución. 

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
2.5) PRIMERO: Conceder licencia a la empresa “VISION WASH, S.L.” 

(Expte. 249/2020) para realización de obras consistentes en instalar estación 
de lavado de vehículos en el Centro Comercial "La Abadía" – Ref. Catastral 
3279102VK1137G-, conforme al proyecto técnico visado el 13 de noviembre de 
2020 y con sujeción a los siguientes condicionantes: 

- La licencia se concede supeditada al cumplimiento de las 
medidas correctoras fijadas por la Comisión Municipal de 
Actividades en sesión celebrada el día 19 de enero de 2021, 
que serán remitidas a la Entidad peticionaria. 

- No queda autorizado sistema de climatización para la caseta 
de control. Deberá legalizase, si procede, en caso de 
instalación posterior. 

- Una vez concluidas las obras y con antelación a la puesta en 
funcionamiento de las instalaciones de lavado e inicio de la 
actividad, deberá presentar en este Ayuntamiento 
“COMUNICACIÓN PREVIA” en impreso normalizado que será 
facilitado en el Registro General o en la página web municipal 
(www.toledo. es), acerca del cumplimiento de los requisitos y 
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condiciones legalmente exigibles al establecimiento en función de 
la actividad de que se trate; sin perjuicio del resultado de la visita 
de comprobación y verificación que se realice con posterioridad 
por los Servicios Técnicos Municipales para comprobar el ajuste 
de la actividad al proyecto aprobado. Dicha comunicación deberá 
ir acompañada de la siguiente documentación: 

• Certificación final de las instalaciones suscrito por el 
Técnico Director de las mismas, indicando que se ha 
dado debido cumplimiento a la normativa de aplicación, 
así como a las medidas correctoras que figuran en la 
documentación técnica aprobada y a las propuestas, en 
su caso, por la Comisión Municipal de Actividades. 

• Dictamen Favorable de las instalaciones expedido por la 
Delegación Provincial de Industria. 

• Presupuesto final de las obras. 

• Alta Censal tramitada ante la Agencia Estatal Tributaria. 

• El titular de la actividad deberá solicitar autorización de 
vertido de aguas residuales a la red de alcantarillado 
municipal. Junto con la solicitud, presentará la pertinente 
declaración de vertido según modelo establecido 
disponible en la web del Excmo. Ayuntamiento de 
Toledo.  

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
2.6) relación con el expediente 38/2019, por la Jefatura de Servicio de 

Licencias Urbanísticas se emite el presente informe jurídico que concluye con 
propuesta favorable, basado en los siguientes: 
ANTECEDENTES 
 1º.- Licencia de obras autorizada en fecha 5 de junio de 2019 por acuerdo 
de la Junta de Gobierno de la ciudad de Toledo, a la entidad “NUEVA SANTA 
BRAVA, S.L.” para realización de obras consistentes en adaptar local para bar 
restaurante en Avenida de Irlanda núm. 15 - Portal 5. 
 2º.- Documentación Final de Obra, visada con fecha 17 de diciembre de 
2019, que describe las modificaciones introducidas en la distribución e 
instalaciones inicialmente proyectadas. 

3º.- Los informes técnicos favorables sobre adecuación del proyecto a la 
legalidad urbanística y a las normas de edificación y construcción, emitidos por: 

- El Arquitecto Municipal, de fecha 19 de enero de 2021. 
- Dictamen favorable de la Comisión Municipal de Actividades en 

sesión celebrada el día 19 de enero de 2021. 
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Y teniendo en cuenta los siguientes: 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
El cumplimiento de los trámites de procedimiento previstos en los arts. 

161 y 166 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística. 

En consonancia con la propuesta de la Unidad Gestora informante, 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda  lo siguiente: 

PRIMERO y ÚNICO: Autorizar la modificación del proyecto técnico 
conforme al que fue concedida licencia a favor de la Entidad “NUEVA SANTA 
BRAVA S.L.” para realización de obras consistentes en adaptar local para bar 
restaurante en Avenida Irlanda nº 15 - Portal 5, con arreglo a la documentación 
final de obra aportada al efecto visada el 17 de diciembre de 2019; quedando la 
presente modificación sujeta a los mismos condicionantes del primitivo acuerdo 
de concesión de licencia (JGCT 5.06.2019), y además al siguiente: 

- La licencia se concede supeditada al cumplimiento de las 
medidas correctoras fijadas por la Comisión Municipal de 
Actividades en sesión celebrada el día 19 de enero de 2021 (que 
modifican las anteriormente establecidas con motivo de las 
modificaciones introducidas), que serán remitidas a la Entidad 
peticionaria. 

 
3º.- LICENCIA PARA INSTALACIÓN DE VALLA PUBLICITARIA.- 
En relación con el expediente 16/2020 incoado a instancia de Jordi 

Ventura Ruiz, en representación de la Entidad DICOTEI, S.L. sobre solicitud de 
licencia para la instalación de una valla publicitaria (para venta de terrenos), 
en la Avda. de Azucaica nº 1, de esta Ciudad; examinada la documentación 
aportada, por los Servicios Técnicos Municipales se emite informe en fecha 7 de 
diciembre de 2020 señalando lo siguiente: 

-“ …1.- La instalación de Vallas Publicitarias se encuentra regulada en el 
Capítulo Tercero de la Ordenanza Municipal sobre Conservación del Entorno, 
aprobada definitivamente por Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión de fecha 29 de junio de 1993 (B.O.P. 23-06-93). 

 
2.- De acuerdo a la solicitud se pretende la instalación de una Valla 

Publicitaria en el inmueble ubicado en suelo clasificado como urbano, en 
concreto en el ámbito de la Unidad Urbanística 6 “Azucaica”, incluida en la Zona 
B de la referida Ordenanza en la que se permiten instalaciones sobre el terreno 
siempre que el borde inferior se sitúe a una altura mínima de 2,00 m sobre la 
rasante del terreno. 
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3.- La valla propuesta tiene unas dimensiones de 3,00 m de longitud por 

2,00 m de alto cuyo borde inferior. 
La valla se sustentará mediante dos perfiles tubulares de acero que 

quedarán empotrados en sendas zapatas de cimentación de hormigón en masa. 
De acuerdo al artículo 15 no se requiere dirección facultativa de 

instalación. 
Por tanto, se estima que no existe inconveniente en acceder a lo 

solicitado....” 
 
De conformidad con la propuesta que formula la Unidad Gestora del 

Servicio de Licencias Urbanísticas en base a lo expuesto, la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 PRIMERO Y ÚNICO.- Conceder licencia a Jordi Ventura Ruiz, en 
representación de la Entidad DICOTEI, S.L. para instalación de una valla 
publicitaria de local ubicado en la Avda. de Azucaica, 1; conforme a 
documentación presentada en fecha 17 de noviembre de 2020 y con arreglo a 
los siguientes condicionantes: 

• En plazo de quince días desde la notificación de la 
licencia y antes de proceder a su instalación, deberá presentarse 
ante el Ayuntamiento póliza de seguros que cubra los daños que 
pudieran derivarse de su instalación y mantenimiento, así como 
cualquier otra incidencia de la que será responsable. 

• En la valla -en sitio bien visible- deberá constar la fecha de 
otorgamiento de la licencia. 

• El plazo de vigencia de la licencia será de un año, 
prorrogable, previa petición expresa del titular (antes de su extinción), 
por otro período de igual tiempo. 

• Cumplimiento de lo establecido en los artículos 21 y 
siguientes, así como disposiciones generales de la Ordenanza 
Municipal sobre Conservación del Entorno (BOP.166 de 23/07/1993). 
 

4º.- LICENCIA DE PRIMERA UTILIZACIÓN.-  
En relación con la solicitud de licencia municipal de primera 

utilización para ampliación de vivienda presentada por Vicente Pérez 
Garrido, ubicada en Calle Fuente nº 43, el Servicio de Licencias Urbanísticas 
emite el siguiente: 

INFORME 
PRIMERO.- La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo, en sesión 

ordinaria celebrada el 5 de junio de 2019, concedió licencia de obras a Vicente 
Pérez Garrido (Exp. 103 / 19) para reforma y ampliación de vivienda en la 
Calle Fuente nº 43, conforme al proyecto fechado en mayo de 2019. 
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Posteriormente, el citado órgano corporativo, en sesión ordinaria 
celebrada el 27 de febrero de 2020, autorizó la modificación del proyecto técnico 
conforme al que fue concedida la licencia de obras, de acuerdo a la 
documentación aportada el 18 de febrero de 2020. 

SEGUNDO.- Con fecha 11 de diciembre de 2019, el interesado solicita 
licencia de Primera Utilización, aportando al efecto: Certificado y presupuesto 
final actualizado de obra expedido por Técnico director de obra y visado por el 
Colegio Oficial correspondiente, modelo 902 de declaración de bienes inmuebles 
de naturaleza urbana, sellado por la oficina municipal del Catastro, Certificación 
expedida por la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones 
acreditativa del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el R.D. 346/11 
(Reglamento regulador de las citadas infraestructuras, BOE. 1-abril-2011), Libro 
del Edificio suscrito por el Promotor de la obra y copia de licencia municipal de 
obras. 
 TERCERO.- Girada visita de inspección, los Servicios Técnicos 
Municipales emiten informe favorable, de fecha 18 de enero de 2021, 
observando que se han concluido las obras con arreglo a la documentación 
técnica presentada, resaltando que la presente licencia de primera 
utilización no contempla las partes o elementos comunes de la edificación 
en la que está integrada la vivienda, por no estar definidas en la 
documentación aprobada 
 Igualmente, consta informe emitido por el Servicio de Obras e 
Infraestructuras, de fecha 19 de agosto de 2020  señalando que el inmueble 
dispone de acometidas eléctricas a fachada no habiéndose procedido a su 
soterramiento, lo que incumple la normativa de aplicación. 
 Concedido trámite de audiencia al interesado éste manifiesta que las 
obras de reforma del inmueble se llevaron a cabo en 2012, sin que durante el 
tiempo transcurrido hasta el momento se efectuara requerimiento alguno por 
parte de este Ayuntamiento para legalización de las citadas acometidas y sin que 
por parte de la Compañía suministradora, Iberdrola, se le hiciera ninguna 
observación al respecto. 
 Teniendo en cuenta que las obras objeto de la actuación que ha dado 
lugar al presente procedimiento, no tienen un alcance de reforma integral de la 
edificación, habiendo consistido únicamente en la reforma y ampliación del 
estudio existente en la planta tercera, al que se ha incorporado un cuerpo de 
edificación alineado a la fachada principal; considerando que no consta en la 
licencia concedida ningún condicionante al respecto, se considera 
desproporcionado que en la actualidad se requiera al interesado la acometida al 
edificio en su conjunto desde red subterránea, lo que implicaría perjuicios 
económicos al interesado. 
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 CUARTO.- En el presente expediente se cumplen las prescripciones 
contenidas en la vigente Ordenanza Municipal de Licencias de Primera 
Utilización de Edificios (publicada en el nº 93 del B.O.P. de Toledo, de 26 de abril 
de 1993), así como la modificación del artº. 3.2 (publicada en nº 241 del B.O.P. 
de Toledo, de 20 de octubre de 1999) y la modificación al apartado segundo del 
artículo tercero (publicada en nº 43 del B.O.P. de Toledo, de 23 de febrero de 
2004) de la precitada Ordenanza; por lo que no existe inconveniente en acceder 
a lo solicitado. 

Por todo ello, y en su virtud, la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo acuerda lo siguiente: 
  PRIMERO.- Conceder licencia a Vicente Pérez Garrido, de Primera 
Utilización para ampliación de vivienda situada en Calle Fuente nº 43, de esta 
Ciudad, en las siguientes condiciones: 

• La presente licencia contempla únicamente la ampliación ejecutada en 
planta tercera, no los elementos comunes de la edificación al no 
recogerse éstos en la documentación técnica aprobada en el acto de 
concesión de la licencia de obra. 

• Si se llevaran a efecto en el futuro obras que afecten a la presente 
edificación, deberá contemplarse la acometida eléctrica al inmueble a 
través de red subterránea. 

 SEGUNDO.- Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia con remisión de informe emitido por los Servicios Técnicos 
Municipales comprensivo de los elementos tributarios necesarios para que se 
efectúe liquidación del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras; de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
5º.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE LAS OBRAS  DE "EJECUCIÓN 

DE RAMPA EN EL PASEO DE SAN EUGENIO".- 
Descripción del expediente: 

Unidad Gestora 32101 - Servicio de Obras e Infraestructuras 

Órgano competente Junta de Gobierno Local 

Objeto/Finalidad 
LIQUIDACIÓN CONTRATO DE OBRAS "EJECUCIÓN 
DE RAMPA EN PASEO DE SAN EUGENIO" 
 

Aplicación presupuestaria / 
Concepto no presupuestario 

SIN APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

Importe total 0,00 € 

Antecedentes/Observaciones 
LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS "EJECUCIÓN DE 
RAMPA EN EL PASEO DE SAN EUGENIO" 

Tercero 
A45007515 CONSTRUCCIONES ANTOLÍN GARCÍA 
LOZOYA S.A. 

Fase del gasto AD - Autorización-disposición del gasto 
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DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 
1. Conformidad del contratista con la liquidación a 0 del contrato. 
2. Orden de Inicio suscrita por la Concejalía Delegada del Área. 
3. Informe-Propuesta suscrita por el Responsable de la Unidad Gestora 
4. Informe jurídico emitido en sentido favorable por la jefatura de Servicio de 

Patrimonio y Contratación en fecha 8 de enero de 2021. 
5. Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª.  

11/2021) 
Habida cuenta de la documentación reseñada, la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Toledo acuerda: 
➢ Aprobar la liquidación del contrato de  las obras  de ejecución 

de rampa en el Paseo de San Eugenio,  suscrito con 
“CONSTRUCCIONES ANTOLÍN GARCÍA LOZOYA S.A.” 
(A45007515); que arroja un saldo de 0,00 euros.  

 

6º.- PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSERJERÍA, 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE COLEGIOS PÚBLICOS Y 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES DE TOLEDO.- 
Datos del expediente: 

Concejalía 
Concejalía-Delegada de Mantenimiento de 
Centros y Limpieza Viaria 

Unidad Gestora 32101 - Servicio de Obras e Infraestructuras 

Objeto del contrato 
PRÓRROGA 1ª CONTRATO SERVICIO 
CONSERJERÍA, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
COLEGIOS  Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

Tipo de Contrato 2. Servicios 

Fecha de formalización 
del contrato 

28/11/2017 

Plazo de duración 
prevista 

9 

Contratista A80241789 FERROVIAL SERVICIOS, S.A. 

Aplicación 
presupuestaria 

32103.3231227.16; 32103.933.227.00; 
22301.4422.22700 

Importe de la prórroga 
(IVA incluido) 

3.092.978,34 € 

Duración de la prórroga 
propuesta  

9 

Nº de la Prórroga 1 

Periodo comprendido Entre 01/02/2021 hasta 31/10/2021 
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Documentación que integra el expediente: 
1. Orden de inicio de expediente. 
2. Contrato formalizado. 
3. RC. Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 

suficiente para acometer el gasto. 
4. Conformidad del contratista. 
5. Propuesta de gasto en fase AD. 
6. Informe jurídico favorable emitido en fecha 27 de los corrientes por la 

Secretaría General de Gobierno. 
7. Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª 96/2021) 

 
Vista la documentación reseñada, la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Toledo acuerda lo siguiente: 
PRIMERO.- Aprobar un gasto por importe total de 3.092.978,34 € euros 

(IVA incluido). 
SEGUNDO.- Autorizar la prórroga 1ª del contrato de “SERVICIOS 

CONSERJERÍA DE LOS COLEGIOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL 
Y PRIMARIA, ASÍ COMO LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS COLEGIOS 
PÚBLICOS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, suscrito con FERROVIAL 
SERVICIOS, S.A. (A80241789); por un periodo de 9 meses, comprendido desde 
el 01/02/2021 hasta 31/10/2021. 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE MOVILIDAD,  
SEGURIDAD CIUDADANA Y DEPORTES 

 

7º.- RECURSOS DE REPOSICIÓN CONTRA RESOLUCIONES 
SANCIONADORAS POR INFRACCIÓN DE LA  LEY 14/2005, DE 20 DE 
DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR 
CARRETERA EN CASTILLA LA MANCHA (13).- 

7.1) Expediente TPC-2020/004. RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., CONTRA LA 
RESOLUCIÓN SANCIONADORA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2020 POR 
INFRACCIÓN DE LA  LEY 14/2005, DE 20 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN CASTILLA LA 
MANCHA.- La Concejalía Delegada del Área de Movilidad formula propuesta 
desestimatoria del recurso descrito en el epígrafe, con base en los siguientes: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 10 de febrero de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-089 y nº 500-116 contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera s/n; se puso en 
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conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: MAN 18460. 

• Matrícula: 0333BSC 

• Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

• Conductor: Manuel Gutiérrez Espinosa. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Se observa a las 16:00 al 

autobús reseñado en Ronda de Granadal, dársenas de autobuses, donde 

coge a 2 turistas y los traslada a la estación de tren. El conductor 

manifiesta que no realiza servicio regular y está contratado por Viajes 

Reina.” 

• Fecha infracción: 10 de febrero de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 22 de enero de 2020 Junta de Gobierno Local de la ciudad 

de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 12º.12.4) de iniciación de expediente 

sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han 

seguido a través del presente procedimiento. 
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TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

28 de febrero de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 
formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 
denunciantes mediante diligencia de fecha 9 de marzo de 2020. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 2 de junio de 2020 que, una vez notificada a la interesada concediendo el 
correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones presentadas el día 13 de agosto de 2020. 

SEXTO.- Con fecha 7 de octubre de 2020 la Junta de Gobierno Local 
adopta acuerdo resolviendo el procedimiento e imponiendo sanción a 
AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., como responsable de una infracción 
administrativa muy grave, consistente en multa de DOS MIL UN EUROS 
(2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en 
Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el artículo 58 del citado texto 
legal. 

SÉPTIMO.- Con fecha 4 de enero de 2021 la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE S.L. interpone recurso de reposición contra la citada 
Resolución sancionadora, solicitando el sobreseimiento y archivo del expediente, 
así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El Recurso de Reposición ha sido presentado por persona 
legitimada, en tiempo y forma, contra Resolución sancionadora  susceptible de 
recurso, siendo esta Junta de Gobierno Local la competente para resolver de 
conformidad con lo previsto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

SEGUNDO.- Dicho Recurso de Reposición se basa, en síntesis, en los 
siguientes motivos: 

1) Que la mercantil desarrollaba un transporte discrecional y que la potestad 

sancionadora se hubo de dirigir contra Viajes Reina. 

2) Que existe error en la tipificación de la conducta infractora. 

3) Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de determinados 

intereses económicos. 
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4) Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de ordenación del 

transporte público. 

5) Que el transporte se realizaba al amparo de la comunicación realizada por 

Viajes Reina al amparo de lo previsto en el artículo 110 y ss de la Ley 

16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. Del RD 1211/1990, de 28 de 

septiembre. 

6) Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 

7) Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de expedientes. 

8) Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común. 

Termina el Recurso solicitando el sobreseimiento y archivo del 
expediente, así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución 
Sancionadora con que se puso fin al mismo. 

TERCERO.- Que la empresa interesada desarrollaba un transporte 
pretendidamente discrecional y que la potestad sancionadora se hubo de 
ejercer contra Viajes Reina. 

En la Resolución sancionadora se considera responsable de la infracción 
administrativa a la aquí interesada por estar así previsto en el artículo 50.1.b) y 
artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha al establecer que: 

“En las infracciones cometidas con ocasión de transportes o actividades 
llevados a cabo sin la cobertura de preceptivo título administrativo habilitante, o 
cuya realización se encuentre exenta de la obtención de éste, a la persona física 
o jurídica propietaria o arrendataria del vehículo o titular de la actividad auxiliar 
o complementaria. 

A los efectos previstos en este apartado, se considera titular del transporte 
o actividad clandestina de que se trate a la persona física o jurídica que 
materialmente la lleve a cabo en nombre propio, la organice o asuma la 
correspondiente responsabilidad empresarial, así como a todas aquellas 
personas que, no siendo personal asalariado o dependiente, colabore en la 
realización de dicho transporte o actividad”. 

Alega la recurrente que su actividad se limita a un transporte discrecional, 
siendo Viajes Reina la que desarrolla el transporte turístico, desvinculando uno 
de otro, de lo que infiere que primero se debe esclarecer si el transporte turístico 
comunicado por Viajes Reina se ajusta a lo previsto en el artículo 110 y ss de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. del RD 1211/1990, de 28 
de septiembre, con anterioridad al ejercicio de la potestad sancionadora frente a 
los transportes realizados al amparo de la citada comunicación. 
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El artículo 130 del Reglamento de Transportes establece que: “A fin de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores, las agencias de viaje deberán comunicar a la Administración los 
transportes turísticos realizados con reiteración de itinerario y carácter periódico 
o reiteración de calendario que pretendan llevar a cabo, especificando las 
condiciones de prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a ofrecer a la venta. La Administración 
prohibirá la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 
no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 
exigibles. 

Los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de 
los treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”. 

Efectivamente, el día 12 de julio de 2017, Viajes Reina comunicó a la 
Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM su intención de 
prestar un servicio de transporte turístico, servicio que jamás hubo de ser 
prestado pues la Administración autonómica, tan pronto como el día 24 de julio 
de 2017, puso en conocimiento de la mercantil Viajes Reina que la comunicación 
no cumplía con los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, 
realizando requerimiento para informar sobre los detalles del transporte turístico 
que pretendía poner en funcionamiento a los efectos, por entre otras cuestiones, 
de poder determinar la administración competente que debe examinar las 
peculiaridades del transporte. 

En ese estado de cosas es claro que la actividad pretendida no puede 
comenzar, como así vino a confirmar la Resolución de 15 de marzo de 2018 de 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de Fomento 
de la JCCM que puso fin al procedimiento al que había dado lugar la 
comunicación realizada, al resolver, de acuerdo con el principio de competencia, 
que es el Ayuntamiento de Toledo a quién corresponde otorgar la 
correspondiente autorización administrativa al tratarse de un transporte de 
carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en que se desarrolla y por el 
uso de estos servicios de transporte.  

En definitiva y según queda expuesto en dicha Resolución, el transporte 
aquí examinado no operaba con la cobertura de una comunicación consentida 
para realizar un transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante 
alguno, pues la autorización discrecional no ampara la realización del servicio 
turístico en los términos que se describen en la denuncia. 

CUARTO.- Que existe error en la tipificación de la conducta 
infractora. 

Señala la recurrente error en la tipificación al entender que los hechos 
denunciados, en todo caso, sería constitutivos de la infracción prevista en el 
artículo 55.1.5 de la Ley 14/2005. Dicho artículo tipifica la siguiente conducta: 
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“La realización de servicios con cobro individual o con reiteración de 
itinerario o turísticos al exclusivo amparo de autorizaciones de transporte 
discrecional, fuera de los supuestos expresamente permitidos o incumpliendo las 
condiciones establecidas para ello”. 

Como quiera que no se aprecia cobro individual, la conducta reflejada en 
el citado artículo no se corresponde con la realmente denunciada. 

QUINTO.- Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 
determinados intereses económicos. 

Respecto de esta particular alegación, como quiera que aparece privada 
de todo fundamento y prueba que lo acredite, debe ser igualmente desestimada 
pues la actuación administrativa aquí examinada se rige por principios generales 
y específicos que deben inspirar el ejercicio de la potestad sancionadora en 
salvaguarda de un interés público. 

SEXTO.-  Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 
ordenación del transporte público. 

El Artículo 25. 2. g de la Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local determina la competencia a favor de los ayuntamientos 
en materia de Transporte colectivo urbano como competencia propia, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

El artículo 7 de la Ley 14/2005 establece las competencias de los 
municipios, facultándoles para el ejercicio de las funciones de ordenación, 
gestión, tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los 
servicios de transportes públicos de personas de ámbito municipal, tanto 
regulares como discrecionales o a la demanda y de uso general o especial, 
así como el ejercicio de las funciones de control, inspección, vigilancia y 
sanción relacionadas con los mismos, así como la emisión de informe preceptivo 
en relación con las paradas urbanas de los servicios de transporte interurbano 
de personas, por entre otras. 

Por su parte el artículo 25 del mismo texto legal regula la prohibición de 
coincidencia pues tal como establece su apartado 1: 

“No podrán establecerse servicios regulares de transporte urbano de 
personas cuyos tráficos coincidan con servicios regulares de transporte 
interurbano preexistente sin la conformidad del órgano concedente de estos 
últimos. De igual modo queda prohibido el establecimiento de tráficos de 
transporte interurbano o zonal de personas en concurrencia con tráficos 
urbanos ya existentes en el supuesto de que la Entidad Local 
correspondiente manifieste su disconformidad con dichos tráficos 
coincidentes, salvo que existan razones de interés general debidamente 
justificadas por la Consejería competente en materia de transportes y se 
establezcan en el expediente correspondiente”. 
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SÉPTIMO.-  Que el transporte se realizaba al amparo de la 
comunicación realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el 
artículo 110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre. 

Para dar respuesta a este particular motivo de recurso basta con 
remitirnos a cuanto ha quedado expuesto en el Fundamento de Derecho Tercero 
de la Resolución ahora impugnada, así como a la Resolución de 15 de marzo de 
2018 de la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de 
Fomento de la JCCM, reiterando que no estamos ante un transporte turístico 
realizado al amparo de una comunicación consentida por parte de la 
Administración. 

OCTAVO.- Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 
El artículo 55. 1. 2 de la Ley 14/2005 tipifica como infracción administrativa 

muy grave: La organización, establecimiento o realización de servicios regulares 
de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional. 

De cuantas actuaciones obran en el expediente se aprecia que la 
mercantil recurrente cuenta con una autorización de transporte discrecional pero 
no es titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 

Ya se ha dicho que el transporte aquí examinado no operaba con la 
cobertura de una comunicación consentida por la Administración para realizar un 
transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante alguno, pues la 
autorización discrecional no ampara la realización del servicio turístico en los 
términos exigibles legalmente. 

Así la comunicación dirigida por Viajes Reina el día 12 de julio de 2017 a 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM, -trasladando su 
intención de prestar un servicio de transporte turístico-, fue atendida por la 
Administración autonómica antes del transcurso de un mes, concretamente el 
día 24 de julio de 2017, mediante un requerimiento dirigido a la citada mercantil 
para informar sobre los detalles del transporte turístico que pretendía poner en 
funcionamiento, requerimiento que no fue atendido. 

En consecuencia, el servicio no hubo de ser prestado por no contar 
siquiera con el amparo que otorga, en determinadas condiciones, el artículo 130 
del Reglamento de Transportes. 

A mayor abundamiento, el último inciso de dicho precepto tiene previsto 
que “los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los 
treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”, que es justamente lo que aquí ha 
ocurrido. 
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NOVENO.- Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 
expedientes. 

Respecto de la acumulación de expedientes pretendida, apelaba la 
interesada en sus alegaciones al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
que forma parte de la regulación del procedimiento administrativo común de 
aplicación sólo en ausencia de regulación específica de carácter sancionador. 
(D.A. 1 Ley 39/2015). 

En la Resolución sancionadora, ahora recurrida, ya se afirmaba que dicho 
artículo no constituye una obligación para la Administración pues al emplear la 
expresión “podrá” debe interpretarse como potestad de la administración. De ahí 
se explica que, como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular 
no es susceptible de recurso. 

Alega la mercantil recurrente no obstante que, aun admitiendo que la 
acumulación es potestativa y no discutiendo la naturaleza supletoria del 
precepto, la Administración está obligada a motivar la decisión de no acumular 
expedientes. 

No se aprecia ausencia de motivación pues ya se argumentó en la 
Resolución que el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de 
aplicación específica, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos; y se afirmaba que no resulta aconsejable la acumulación pretendida, 
precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los derechos de 
defensa y contradicción que asisten a la interesada pues, añadimos ahora, 
evidentemente, en materia sancionadora, cada conducta infractora tiene su 
propia singularidad cuyo examen permite detectar circunstancias agravantes o 
atenuantes a la hora de graduar la eventual sanción. 

DÉCIMO.-  Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

El artículo 63.3 de la Ley 39/2015 dispone que: “No se podrán iniciar 
nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o conductas 
tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con 
carácter ejecutivo”. 

Dicho precepto se refiere, exclusivamente, a la sanción de infracciones 
continuadas, quedando ínsito en la Ley 39/2015 que regula el procedimiento 
administrativo común y algunas especialidades del procedimiento sancionador 
aplicables en ausencia de procedimiento sancionador específico pero, como 
queda dicho, la Disposición Adicional 1 de dicho texto legal establece que: “Los 
procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la 
materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen 
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trámites adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en 
dichas leyes especiales”. 

Y el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación 
del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 
específica a la materia, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos, de lo que se deduce que el legislador, a través de ley especial de 
igual rango, se ha desmarcado, al regular las normas de procedimiento que 
regulan el procedimiento sancionador en materia de transportes, de lo 
preceptuado en el señalado artículo 63.3 de la Ley 39/2015. Es decir que la 
norma de procedimiento que contiene el citado artículo no es que no esté 
prevista en el sector de transportes, en cuyo caso pudiera entenderse de 
aplicación supletoria, sino que se descarta tal posibilidad. En el mismo sentido el 
artículo 200 del Reglamento de Transportes. 

En consecuencia estamos en presencia de conductas que constituyen 
infracciones autónomas, no de carácter continuado, sancionables de 
conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley 14/2005. 

DÉCIMO PRIMERO.- Respecto de la petición de suspensión de la 
ejecutividad de la resolución sancionadora. 

El artículo 90.3 de la Ley 39/2015 establece que “la resolución que ponga 
fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso 
ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea 
ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas 
provisionales que en su caso se hubieran adoptado”. Es decir que, una vez 
resuelto el presente recurso interpuesto en vía administrativa, la Resolución 
deviene ejecutiva. 

No obstante el artículo 117. 2 establece que el órgano a quien competa 
resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el 
perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 
ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto 
recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del 
acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad 
de pleno derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley. 

En consecuencia, y no concurriendo ninguno de tales supuestos, deben 
seguirse los trámites de ejecución previstos en el artículo 215.1 y 2 del 
Reglamento de Transportes. 
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Por cuanto queda expuesto, y en su virtud, la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por 
AUTOCARES CARLOS UGARTE S.L., contra el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2020,  confirmándolo en todos sus 
términos. 

SEGUNDO.- No admitir la suspensión de la ejecutividad de la sanción 
impuesta en base a los argumentos obrantes en el expediente. 

 
7.2) Expediente TPC-2020/006. RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO POR AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., CONTRA LA 
RESOLUCIÓN SANCIONADORA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2020 POR 
INFRACCIÓN DE LA  LEY 14/2005, DE 20 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN CASTILLA LA 
MANCHA.- La Concejalía Delegada del Área de Movilidad formula propuesta 
desestimatoria del recurso descrito en el epígrafe, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 13 de febrero 
de 2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-159 y nº 500-099 contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: MAN BEULAS. 

• Matrícula: 7569FPS 

• Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

• Conductor: Pedro Sierra Rodríguez. 
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• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 17:00 se 

observa el autobús reseñado recogiendo pasajeros en dársenas de 

Safont y los traslada a la estación de Renfe, viajan 7 personas. Sobre las 

19:00h se observa el mismo autobús recogiendo pasajeros en dársenas 

de Safont y los traslada a la estación de Renfe, viajando 6 personas. El 

conductor manifiesta está contratado por Viajes Reina y que no es una 

línea regular, es servicio o transporte discrecional.” 

• Fecha infracción: 13 de febrero de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 22 de enero de 2020 Junta de Gobierno Local de la ciudad 

de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 12º.12.6) de iniciación de expediente 

sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han 

seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

28 de febrero de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 
formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 
denunciantes mediante diligencia de fecha 11 de marzo de 2020. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 2 de junio de 2020 que, una vez notificada a la interesada concediendo el 
correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones presentadas el día 13 de agosto de 2020. 

SEXTO.- Con fecha 7 de octubre de 2020 la Junta de Gobierno Local 
adopta acuerdo resolviendo el procedimiento e imponiendo sanción a 
AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., como responsable de una infracción 
administrativa muy grave, consistente en multa de DOS MIL UN EUROS 
(2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en 
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Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el artículo 58 del citado texto 
legal. 

SÉPTIMO.- Con fecha 4 de enero de 2021 la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE S.L. interpone recurso de reposición contra la citada 
Resolución sancionadora, solicitando el sobreseimiento y archivo del expediente, 
así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO.- El Recurso de Reposición ha sido presentado por persona 

legitimada, en tiempo y forma, contra Resolución sancionadora  susceptible de 
recurso, siendo esta Junta de Gobierno Local la competente para resolver de 
conformidad con lo previsto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

SEGUNDO.- Dicho Recurso de Reposición se basa, en síntesis, en los 
siguientes motivos: 

1. Que la mercantil desarrollaba un transporte discrecional y que la 

potestad sancionadora se hubo de dirigir contra Viajes Reina. 

2. Que existe error en la tipificación de la conducta infractora. 

3. Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 

determinados intereses económicos. 

4. Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 

ordenación del transporte público. 

5. Que el transporte se realizaba al amparo de la comunicación 

realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el artículo 

110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. Del 

RD 1211/1990, de 28 de septiembre. 

6. Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 

7. Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 

expedientes. 

8. Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común. 

Termina el Recurso solicitando el sobreseimiento y archivo del 
expediente, así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución 
Sancionadora con que se puso fin al mismo. 

TERCERO.- Que la empresa interesada desarrollaba un transporte 
pretendidamente discrecional y que la potestad sancionadora se hubo de 
ejercer contra Viajes Reina. 

En la Resolución sancionadora se considera responsable de la infracción 
administrativa a la aquí interesada por estar así previsto en el artículo 50.1.b) y 
artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha al establecer que: 
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“En las infracciones cometidas con ocasión de transportes o actividades 
llevados a cabo sin la cobertura de preceptivo título administrativo habilitante, o 
cuya realización se encuentre exenta de la obtención de éste, a la persona física 
o jurídica propietaria o arrendataria del vehículo o titular de la actividad auxiliar 
o complementaria. 

A los efectos previstos en este apartado, se considera titular del transporte 
o actividad clandestina de que se trate a la persona física o jurídica que 
materialmente la lleve a cabo en nombre propio, la organice o asuma la 
correspondiente responsabilidad empresarial, así como a todas aquellas 
personas que, no siendo personal asalariado o dependiente, colabore en la 
realización de dicho transporte o actividad”. 

Alega la recurrente que su actividad se limita a un transporte discrecional, 
siendo Viajes Reina la que desarrolla el transporte turístico, desvinculando uno 
de otro, de lo que infiere que primero se debe esclarecer si el transporte turístico 
comunicado por Viajes Reina se ajusta a lo previsto en el artículo 110 y ss de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. del RD 1211/1990, de 28 
de septiembre, con anterioridad al ejercicio de la potestad sancionadora frente a 
los transportes realizados al amparo de la citada comunicación. 

El artículo 130 del Reglamento de Transportes establece que: “A fin de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores, las agencias de viaje deberán comunicar a la Administración los 
transportes turísticos realizados con reiteración de itinerario y carácter periódico 
o reiteración de calendario que pretendan llevar a cabo, especificando las 
condiciones de prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a ofrecer a la venta. La Administración 
prohibirá la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 
no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 
exigibles. 

Los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de 
los treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”. 

Efectivamente, el día 12 de julio de 2017, Viajes Reina comunicó a la 
Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM su intención de 
prestar un servicio de transporte turístico, servicio que jamás hubo de ser 
prestado pues la Administración autonómica, tan pronto como el día 24 de julio 
de 2017, puso en conocimiento de la mercantil Viajes Reina que la comunicación 
no cumplía con los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, 
realizando requerimiento para informar sobre los detalles del transporte turístico 
que pretendía poner en funcionamiento a los efectos, por entre otras cuestiones, 
de poder determinar la administración competente que debe examinar las 
peculiaridades del transporte. 
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En ese estado de cosas es claro que la actividad pretendida no puede 
comenzar, como así vino a confirmar la Resolución de 15 de marzo de 2018 de 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de Fomento 
de la JCCM que puso fin al procedimiento al que había dado lugar la 
comunicación realizada, al resolver, de acuerdo con el principio de competencia, 
que es el Ayuntamiento de Toledo a quién corresponde otorgar la 
correspondiente autorización administrativa al tratarse de un transporte de 
carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en que se desarrolla y por el 
uso de estos servicios de transporte.  

En definitiva y según queda expuesto en dicha Resolución, el transporte 
aquí examinado no operaba con la cobertura de una comunicación consentida 
para realizar un transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante 
alguno, pues la autorización discrecional no ampara la realización del servicio 
turístico en los términos que se describen en la denuncia. 

CUARTO.- Que existe error en la tipificación de la conducta 
infractora. 

Señala la recurrente error en la tipificación al entender que los hechos 
denunciados, en todo caso, sería constitutivos de la infracción prevista en el 
artículo 55.1.5 de la Ley 14/2005. Dicho artículo tipifica la siguiente conducta: 

“La realización de servicios con cobro individual o con reiteración de 
itinerario o turísticos al exclusivo amparo de autorizaciones de transporte 
discrecional, fuera de los supuestos expresamente permitidos o incumpliendo las 
condiciones establecidas para ello”. 

Como quiera que no se aprecia cobro individual, la conducta reflejada en 
el citado artículo no se corresponde con la realmente denunciada. 

QUINTO.- Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 
determinados intereses económicos. 

Respecto de esta particular alegación, como quiera que aparece privada 
de todo fundamento y prueba que lo acredite, debe ser igualmente desestimada 
pues la actuación administrativa aquí examinada se rige por principios generales 
y específicos que deben inspirar el ejercicio de la potestad sancionadora en 
salvaguarda de un interés público. 

SEXTO.-  Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 
ordenación del transporte público. 

El Artículo 25. 2. g de la Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local determina la competencia a favor de los ayuntamientos 
en materia de Transporte colectivo urbano como competencia propia, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

El artículo 7 de la Ley 14/2005 establece las competencias de los 
municipios, facultándoles para el ejercicio de las funciones de ordenación, 
gestión, tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los 
servicios de transportes públicos de personas de ámbito municipal, tanto 
regulares como discrecionales o a la demanda y de uso general o especial, 
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así como el ejercicio de las funciones de control, inspección, vigilancia y 
sanción relacionadas con los mismos, así como la emisión de informe preceptivo 
en relación con las paradas urbanas de los servicios de transporte interurbano 
de personas, por entre otras. 

Por su parte el artículo 25 del mismo texto legal regula la prohibición de 
coincidencia pues tal como establece su apartado 1: 

“No podrán establecerse servicios regulares de transporte urbano de 
personas cuyos tráficos coincidan con servicios regulares de transporte 
interurbano preexistente sin la conformidad del órgano concedente de estos 
últimos. De igual modo queda prohibido el establecimiento de tráficos de 
transporte interurbano o zonal de personas en concurrencia con tráficos 
urbanos ya existentes en el supuesto de que la Entidad Local 
correspondiente manifieste su disconformidad con dichos tráficos 
coincidentes, salvo que existan razones de interés general debidamente 
justificadas por la Consejería competente en materia de transportes y se 
establezcan en el expediente correspondiente”. 

SÉPTIMO.-  Que el transporte se realizaba al amparo de la 
comunicación realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el 
artículo 110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre. 

Para dar respuesta a este particular motivo de recurso basta con 
remitirnos a cuanto ha quedado expuesto en el Fundamento de Derecho Tercero 
de la Resolución ahora impugnada, así como a la Resolución de 15 de marzo de 
2018 de la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de 
Fomento de la JCCM, reiterando que no estamos ante un transporte turístico 
realizado al amparo de una comunicación consentida por parte de la 
Administración. 

OCTAVO.- Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 
El artículo 55. 1. 2 de la Ley 14/2005 tipifica como infracción administrativa 

muy grave: La organización, establecimiento o realización de servicios regulares 
de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional. 

De cuantas actuaciones obran en el expediente se aprecia que la 
mercantil recurrente cuenta con una autorización de transporte discrecional pero 
no es titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 

Ya se ha dicho que el transporte aquí examinado no operaba con la 
cobertura de una comunicación consentida por la Administración para realizar un 
transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante alguno, pues la 
autorización discrecional no ampara la realización del servicio turístico en los 
términos exigibles legalmente. 
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Así la comunicación dirigida por Viajes Reina el día 12 de julio de 2017 a 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM, -trasladando su 
intención de prestar un servicio de transporte turístico-, fue atendida por la 
Administración autonómica antes del transcurso de un mes, concretamente el 
día 24 de julio de 2017, mediante un requerimiento dirigido a la citada mercantil 
para informar sobre los detalles del transporte turístico que pretendía poner en 
funcionamiento, requerimiento que no fue atendido. 

En consecuencia, el servicio no hubo de ser prestado por no contar 
siquiera con el amparo que otorga, en determinadas condiciones, el artículo 130 
del Reglamento de Transportes. 

A mayor abundamiento, el último inciso de dicho precepto tiene previsto 
que “los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los 
treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”, que es justamente lo que aquí ha 
ocurrido. 

NOVENO.- Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 
expedientes. 

Respecto de la acumulación de expedientes pretendida, apelaba la 
interesada en sus alegaciones al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
que forma parte de la regulación del procedimiento administrativo común de 
aplicación sólo en ausencia de regulación específica de carácter sancionador. 
(D.A. 1 Ley 39/2015). 

En la Resolución sancionadora, ahora recurrida, ya se afirmaba que dicho 
artículo no constituye una obligación para la Administración pues al emplear la 
expresión “podrá” debe interpretarse como potestad de la administración. De ahí 
se explica que, como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular 
no es susceptible de recurso. 

Alega la mercantil recurrente no obstante que, aun admitiendo que la 
acumulación es potestativa y no discutiendo la naturaleza supletoria del 
precepto, la Administración está obligada a motivar la decisión de no acumular 
expedientes. 

No se aprecia ausencia de motivación pues ya se argumentó en la 
Resolución que el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de 
aplicación específica, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos; y se afirmaba que no resulta aconsejable la acumulación pretendida, 
precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los derechos de 
defensa y contradicción que asisten a la interesada pues, añadimos ahora, 
evidentemente, en materia sancionadora, cada conducta infractora tiene su 
propia singularidad cuyo examen permite detectar circunstancias agravantes o 
atenuantes a la hora de graduar la eventual sanción. 
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DÉCIMO.-  Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

El artículo 63.3 de la Ley 39/2015 dispone que: “No se podrán iniciar 
nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o conductas 
tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con 
carácter ejecutivo”. 

Dicho precepto se refiere, exclusivamente, a la sanción de infracciones 
continuadas, quedando ínsito en la Ley 39/2015 que regula el procedimiento 
administrativo común y algunas especialidades del procedimiento sancionador 
aplicables en ausencia de procedimiento sancionador específico pero, como 
queda dicho, la Disposición Adicional 1 de dicho texto legal establece que: “Los 
procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la 
materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen 
trámites adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en 
dichas leyes especiales”. 

Y el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación 
del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 
específica a la materia, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos, de lo que se deduce que el legislador, a través de ley especial de 
igual rango, se ha desmarcado, al regular las normas de procedimiento que 
regulan el procedimiento sancionador en materia de transportes, de lo 
preceptuado en el señalado artículo 63.3 de la Ley 39/2015. Es decir que la 
norma de procedimiento que contiene el citado artículo no es que no esté 
prevista en el sector de transportes, en cuyo caso pudiera entenderse de 
aplicación supletoria, sino que se descarta tal posibilidad. En el mismo sentido el 
artículo 200 del Reglamento de Transportes. 

En consecuencia estamos en presencia de conductas que constituyen 
infracciones autónomas, no de carácter continuado, sancionables de 
conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley 14/2005. 

DÉCIMO PRIMERO.- Respecto de la petición de suspensión de la 
ejecutividad de la resolución sancionadora. 

El artículo 90.3 de la Ley 39/2015 establece que “la resolución que ponga 
fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso 
ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea 
ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas 
provisionales que en su caso se hubieran adoptado”. Es decir que, una vez 
resuelto el presente recurso interpuesto en vía administrativa, la Resolución 
deviene ejecutiva. 
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No obstante el artículo 117. 2 establece que el órgano a quien competa 
resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el 
perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 
ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto 
recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del 
acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad 
de pleno derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley. 

En consecuencia, y no concurriendo ninguno de tales supuestos, deben 
seguirse los trámites de ejecución previstos en el artículo 215.1 y 2 del 
Reglamento de Transportes. 
 

Por cuanto queda expuesto, y en su virtud, la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por 
AUTOCARES CARLOS UGARTE S.L., contra el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2020,  confirmándolo en todos sus 
términos. 

SEGUNDO.- No admitir la suspensión de la ejecutividad de la sanción 
impuesta en base a los argumentos obrantes en el expediente. 
 

7.3) Expediente TPC-2020/007. RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., CONTRA LA 
RESOLUCIÓN SANCIONADORA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2020 POR 
INFRACCIÓN DE LA  LEY 14/2005, DE 20 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN CASTILLA LA 
MANCHA.- La Concejalía Delegada del Área de Movilidad formula propuesta 
desestimatoria del recurso descrito en el epígrafe, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 14 de febrero 
de 2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-155 y nº 500-157 contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: MAN  

• Matrícula: 7569FPS 

• Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

• Conductor: Antonio María Moreno González. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 18:00 se 

observa al autobús reseñado recogiendo pasajeros en las dársenas de 

Safont. Son trasladados a la estación de Renfe, bajándose 8 pasajeros. A 

las 19:00 vuelve a recoger en las dársenas de Safont a 7 pasajeros y los 

traslada a la estación de Renfe. El conductor manifiesta que realiza un 

servicio de transporte discrecional para la empresa de Viajes Reina y en 

ningún caso un servicio de línea regular” 

• Fecha infracción: 14 de febrero de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 22 de enero de 2020 Junta de Gobierno Local de la ciudad 

de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 12º.12.7) de iniciación de expediente 

sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han 

seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

28 de febrero de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 
formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 
denunciantes mediante diligencia de fecha 22 de junio de 2020. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

25
8F

C
A

31
09

36
C

2B
4F

93

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/0

2/
20

21
24

/0
2/

20
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-27/01/2021                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA  
Página 31 

 

 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 28 de julio de 2020 que, una vez notificada a la interesada concediendo el 
correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones presentadas el día 4 de septiembre de 2020. 

SEXTO.- Con fecha 7 de octubre de 2020 la Junta de Gobierno Local 
adopta acuerdo resolviendo el procedimiento e imponiendo sanción a 
AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., como responsable de una infracción 
administrativa muy grave, consistente en multa de DOS MIL UN EUROS 
(2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en 
Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el artículo 58 del citado texto 
legal. 

SÉPTIMO.- Con fecha 4 de enero de 2021 la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE S.L. interpone recurso de reposición contra la citada 
Resolución sancionadora, solicitando el sobreseimiento y archivo del expediente, 
así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El Recurso de Reposición ha sido presentado por persona 
legitimada, en tiempo y forma, contra Resolución sancionadora  susceptible de 
recurso, siendo esta Junta de Gobierno Local la competente para resolver de 
conformidad con lo previsto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

SEGUNDO.- Dicho Recurso de Reposición se basa, en síntesis, en los 
siguientes motivos: 

1. Que la mercantil desarrollaba un transporte discrecional y que la 

potestad sancionadora se hubo de dirigir contra Viajes Reina. 

2. Que existe error en la tipificación de la conducta infractora. 

3. Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 

determinados intereses económicos. 

4. Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 

ordenación del transporte público. 

5. Que el transporte se realizaba al amparo de la comunicación 

realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el artículo 

110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. Del 

RD 1211/1990, de 28 de septiembre. 

6. Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 

7. Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 

expedientes. 
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8. Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común. 

Termina el Recurso solicitando el sobreseimiento y archivo del 
expediente, así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución 
Sancionadora con que se puso fin al mismo. 

TERCERO.- Que la empresa interesada desarrollaba un transporte 
pretendidamente discrecional y que la potestad sancionadora se hubo de 
ejercer contra Viajes Reina. 

En la Resolución sancionadora se considera responsable de la infracción 
administrativa a la aquí interesada por estar así previsto en el artículo 50.1.b) y 
artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha al establecer que: 

“En las infracciones cometidas con ocasión de transportes o actividades 
llevados a cabo sin la cobertura de preceptivo título administrativo habilitante, o 
cuya realización se encuentre exenta de la obtención de éste, a la persona física 
o jurídica propietaria o arrendataria del vehículo o titular de la actividad auxiliar 
o complementaria. 

A los efectos previstos en este apartado, se considera titular del transporte 
o actividad clandestina de que se trate a la persona física o jurídica que 
materialmente la lleve a cabo en nombre propio, la organice o asuma la 
correspondiente responsabilidad empresarial, así como a todas aquellas 
personas que, no siendo personal asalariado o dependiente, colabore en la 
realización de dicho transporte o actividad”. 

Alega la recurrente que su actividad se limita a un transporte discrecional, 
siendo Viajes Reina la que desarrolla el transporte turístico, desvinculando uno 
de otro, de lo que infiere que primero se debe esclarecer si el transporte turístico 
comunicado por Viajes Reina se ajusta a lo previsto en el artículo 110 y ss de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. del RD 1211/1990, de 28 
de septiembre, con anterioridad al ejercicio de la potestad sancionadora frente a 
los transportes realizados al amparo de la citada comunicación. 

El artículo 130 del Reglamento de Transportes establece que: “A fin de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores, las agencias de viaje deberán comunicar a la Administración los 
transportes turísticos realizados con reiteración de itinerario y carácter periódico 
o reiteración de calendario que pretendan llevar a cabo, especificando las 
condiciones de prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a ofrecer a la venta. La Administración 
prohibirá la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 
no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 
exigibles. 

Los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de 
los treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”. 
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Efectivamente, el día 12 de julio de 2017, Viajes Reina comunicó a la 
Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM su intención de 
prestar un servicio de transporte turístico, servicio que jamás hubo de ser 
prestado pues la Administración autonómica, tan pronto como el día 24 de julio 
de 2017, puso en conocimiento de la mercantil Viajes Reina que la comunicación 
no cumplía con los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, 
realizando requerimiento para informar sobre los detalles del transporte turístico 
que pretendía poner en funcionamiento a los efectos, por entre otras cuestiones, 
de poder determinar la administración competente que debe examinar las 
peculiaridades del transporte. 

En ese estado de cosas es claro que la actividad pretendida no puede 
comenzar, como así vino a confirmar la Resolución de 15 de marzo de 2018 de 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de Fomento 
de la JCCM que puso fin al procedimiento al que había dado lugar la 
comunicación realizada, al resolver, de acuerdo con el principio de competencia, 
que es el Ayuntamiento de Toledo a quién corresponde otorgar la 
correspondiente autorización administrativa al tratarse de un transporte de 
carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en que se desarrolla y por el 
uso de estos servicios de transporte.  

En definitiva y según queda expuesto en dicha Resolución, el transporte 
aquí examinado no operaba con la cobertura de una comunicación consentida 
para realizar un transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante 
alguno, pues la autorización discrecional no ampara la realización del servicio 
turístico en los términos que se describen en la denuncia. 

CUARTO.- Que existe error en la tipificación de la conducta 
infractora. 

Señala la recurrente error en la tipificación al entender que los hechos 
denunciados, en todo caso, sería constitutivos de la infracción prevista en el 
artículo 55.1.5 de la Ley 14/2005. Dicho artículo tipifica la siguiente conducta: 

“La realización de servicios con cobro individual o con reiteración de 
itinerario o turísticos al exclusivo amparo de autorizaciones de transporte 
discrecional, fuera de los supuestos expresamente permitidos o incumpliendo las 
condiciones establecidas para ello”. 

Como quiera que no se aprecia cobro individual, la conducta reflejada en 
el citado artículo no se corresponde con la realmente denunciada. 

QUINTO.- Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 
determinados intereses económicos. 

Respecto de esta particular alegación, como quiera que aparece privada 
de todo fundamento y prueba que lo acredite, debe ser igualmente desestimada 
pues la actuación administrativa aquí examinada se rige por principios generales 
y específicos que deben inspirar el ejercicio de la potestad sancionadora en 
salvaguarda de un interés público. 
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SEXTO.-  Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 
ordenación del transporte público. 

El Artículo 25. 2. g de la Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local determina la competencia a favor de los ayuntamientos 
en materia de Transporte colectivo urbano como competencia propia, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

El artículo 7 de la Ley 14/2005 establece las competencias de los 
municipios, facultándoles para el ejercicio de las funciones de ordenación, 
gestión, tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los 
servicios de transportes públicos de personas de ámbito municipal, tanto 
regulares como discrecionales o a la demanda y de uso general o especial, 
así como el ejercicio de las funciones de control, inspección, vigilancia y 
sanción relacionadas con los mismos, así como la emisión de informe preceptivo 
en relación con las paradas urbanas de los servicios de transporte interurbano 
de personas, por entre otras. 

Por su parte el artículo 25 del mismo texto legal regula la prohibición de 
coincidencia pues tal como establece su apartado 1: 

“No podrán establecerse servicios regulares de transporte urbano de 
personas cuyos tráficos coincidan con servicios regulares de transporte 
interurbano preexistente sin la conformidad del órgano concedente de estos 
últimos. De igual modo queda prohibido el establecimiento de tráficos de 
transporte interurbano o zonal de personas en concurrencia con tráficos 
urbanos ya existentes en el supuesto de que la Entidad Local 
correspondiente manifieste su disconformidad con dichos tráficos 
coincidentes, salvo que existan razones de interés general debidamente 
justificadas por la Consejería competente en materia de transportes y se 
establezcan en el expediente correspondiente”. 

SÉPTIMO.-  Que el transporte se realizaba al amparo de la 
comunicación realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el 
artículo 110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre. 

Para dar respuesta a este particular motivo de recurso basta con 
remitirnos a cuanto ha quedado expuesto en el Fundamento de Derecho Tercero 
de la Resolución ahora impugnada, así como a la Resolución de 15 de marzo de 
2018 de la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de 
Fomento de la JCCM, reiterando que no estamos ante un transporte turístico 
realizado al amparo de una comunicación consentida por parte de la 
Administración. 

OCTAVO.- Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 
El artículo 55. 1. 2 de la Ley 14/2005 tipifica como infracción administrativa 

muy grave: La organización, establecimiento o realización de servicios regulares 
de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
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autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional. 

De cuantas actuaciones obran en el expediente se aprecia que la 
mercantil recurrente cuenta con una autorización de transporte discrecional pero 
no es titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 

Ya se ha dicho que el transporte aquí examinado no operaba con la 
cobertura de una comunicación consentida por la Administración para realizar un 
transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante alguno, pues la 
autorización discrecional no ampara la realización del servicio turístico en los 
términos exigibles legalmente. 

Así la comunicación dirigida por Viajes Reina el día 12 de julio de 2017 a 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM, -trasladando su 
intención de prestar un servicio de transporte turístico-, fue atendida por la 
Administración autonómica antes del transcurso de un mes, concretamente el 
día 24 de julio de 2017, mediante un requerimiento dirigido a la citada mercantil 
para informar sobre los detalles del transporte turístico que pretendía poner en 
funcionamiento, requerimiento que no fue atendido. 

En consecuencia, el servicio no hubo de ser prestado por no contar 
siquiera con el amparo que otorga, en determinadas condiciones, el artículo 130 
del Reglamento de Transportes. 

A mayor abundamiento, el último inciso de dicho precepto tiene previsto 
que “los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los 
treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”, que es justamente lo que aquí ha 
ocurrido. 

NOVENO.- Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 
expedientes. 

Respecto de la acumulación de expedientes pretendida, apelaba la 
interesada en sus alegaciones al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
que forma parte de la regulación del procedimiento administrativo común de 
aplicación sólo en ausencia de regulación específica de carácter sancionador. 
(D.A. 1 Ley 39/2015). 

En la Resolución sancionadora, ahora recurrida, ya se afirmaba que dicho 
artículo no constituye una obligación para la Administración pues al emplear la 
expresión “podrá” debe interpretarse como potestad de la administración. De ahí 
se explica que, como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular 
no es susceptible de recurso. 

Alega la mercantil recurrente no obstante que, aun admitiendo que la 
acumulación es potestativa y no discutiendo la naturaleza supletoria del 
precepto, la Administración está obligada a motivar la decisión de no acumular 
expedientes. 
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No se aprecia ausencia de motivación pues ya se argumentó en la 
Resolución que el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de 
aplicación específica, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos; y se afirmaba que no resulta aconsejable la acumulación pretendida, 
precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los derechos de 
defensa y contradicción que asisten a la interesada pues, añadimos ahora, 
evidentemente, en materia sancionadora, cada conducta infractora tiene su 
propia singularidad cuyo examen permite detectar circunstancias agravantes o 
atenuantes a la hora de graduar la eventual sanción. 

DÉCIMO.-  Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

El artículo 63.3 de la Ley 39/2015 dispone que: “No se podrán iniciar 
nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o conductas 
tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con 
carácter ejecutivo”. 

Dicho precepto se refiere, exclusivamente, a la sanción de infracciones 
continuadas, quedando ínsito en la Ley 39/2015 que regula el procedimiento 
administrativo común y algunas especialidades del procedimiento sancionador 
aplicables en ausencia de procedimiento sancionador específico pero, como 
queda dicho, la Disposición Adicional 1 de dicho texto legal establece que: “Los 
procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la 
materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen 
trámites adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en 
dichas leyes especiales”. 

Y el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación 
del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 
específica a la materia, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos, de lo que se deduce que el legislador, a través de ley especial de 
igual rango, se ha desmarcado, al regular las normas de procedimiento que 
regulan el procedimiento sancionador en materia de transportes, de lo 
preceptuado en el señalado artículo 63.3 de la Ley 39/2015. Es decir que la 
norma de procedimiento que contiene el citado artículo no es que no esté 
prevista en el sector de transportes, en cuyo caso pudiera entenderse de 
aplicación supletoria, sino que se descarta tal posibilidad. En el mismo sentido el 
artículo 200 del Reglamento de Transportes. 
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En consecuencia estamos en presencia de conductas que constituyen 
infracciones autónomas, no de carácter continuado, sancionables de 
conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley 14/2005. 

DÉCIMO PRIMERO.- Respecto de la petición de suspensión de la 
ejecutividad de la resolución sancionadora. 

El artículo 90.3 de la Ley 39/2015 establece que “la resolución que ponga 
fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso 
ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea 
ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas 
provisionales que en su caso se hubieran adoptado”. Es decir que, una vez 
resuelto el presente recurso interpuesto en vía administrativa, la Resolución 
deviene ejecutiva. 

No obstante el artículo 117. 2 establece que el órgano a quien competa 
resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el 
perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 
ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto 
recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del 
acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

 
a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 

reparación. 
b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad 

de pleno derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley. 
En consecuencia, y no concurriendo ninguno de tales supuestos, deben 

seguirse los trámites de ejecución previstos en el artículo 215.1 y 2 del 
Reglamento de Transportes. 
 

Por cuanto queda expuesto, y en su virtud, la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por 
AUTOCARES CARLOS UGARTE S.L., contra el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2020,  confirmándolo en todos sus 
términos. 

SEGUNDO.- No admitir la suspensión de la ejecutividad de la sanción 
impuesta en base a los argumentos obrantes en el expediente. 
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7.4) Expediente TPC-2020/027. RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., CONTRA LA 
RESOLUCIÓN SANCIONADORA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2020 POR 
INFRACCIÓN DE LA  LEY 14/2005, DE 20 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN CASTILLA LA 
MANCHA.- La Concejalía Delegada del Área de Movilidad formula propuesta 
desestimatoria del recurso descrito en el epígrafe, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 11 de marzo 
de 2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-120 y nº 500-117 contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: MAN 18460. 

• Matrícula: 0333BSC 

• Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

• Conductor: Benjamín Rubio López. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Personados a las 12:00 h. 

en la estación de Renfe (AVE), se observa cómo se montan 7 personas e 

inician la marcha con dirección a la carretera del Valle, Mirador de la vista 

panorámica, donde permanece más de 5 minutos y volviendo a iniciar la 

marcha con dirección a la estación de Renfe. 

• El conductor manifiesta que realiza un servicio de transporte discrecional 

para la empresa de Viajes Reina y en ningún caso un servicio de línea 

regular” 
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• Fecha infracción: 11 de marzo de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 5 de febrero de 2020 Junta de Gobierno Local de la ciudad 

de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 9º.9.2) de iniciación de expediente 

sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han 

seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

4 de junio de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 
formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 
denunciantes mediante diligencia de fecha 10 de junio de 2020. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 28 de julio de 2020 que, una vez notificada a la interesada concediendo el 
correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones presentadas el día 4 de septiembre de 2020. 

SEXTO.- Con fecha 7 de octubre de 2020 la Junta de Gobierno Local 
adopta acuerdo resolviendo el procedimiento e imponiendo sanción a 
AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., como responsable de una infracción 
administrativa muy grave, consistente en multa de DOS MIL UN EUROS 
(2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en 
Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el artículo 58 del citado texto 
legal. 

SÉPTIMO.- Con fecha 4 de enero de 2021 la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE S.L. interpone recurso de reposición contra la citada 
Resolución sancionadora, solicitando el sobreseimiento y archivo del expediente, 
así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO.- El Recurso de Reposición ha sido presentado por persona 

legitimada, en tiempo y forma, contra Resolución sancionadora  susceptible de 
recurso, siendo esta Junta de Gobierno Local la competente para resolver de 
conformidad con lo previsto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

SEGUNDO.- Dicho Recurso de Reposición se basa, en síntesis, en los 
siguientes motivos: 

1. Que la mercantil desarrollaba un transporte discrecional y que la 

potestad sancionadora se hubo de dirigir contra Viajes Reina. 

2. Que existe error en la tipificación de la conducta infractora. 

3. Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 

determinados intereses económicos. 

4. Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 

ordenación del transporte público. 

5. Que el transporte se realizaba al amparo de la comunicación 

realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el artículo 

110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. Del 

RD 1211/1990, de 28 de septiembre. 

6. Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 

7. Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 

expedientes. 

8. Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común. 

Termina el Recurso solicitando el sobreseimiento y archivo del 
expediente, así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución 
Sancionadora con que se puso fin al mismo. 

TERCERO.- Que la empresa interesada desarrollaba un transporte 
pretendidamente discrecional y que la potestad sancionadora se hubo de 
ejercer contra Viajes Reina. 

En la Resolución sancionadora se considera responsable de la infracción 
administrativa a la aquí interesada por estar así previsto en el artículo 50.1.b) y 
artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha al establecer que: 

“En las infracciones cometidas con ocasión de transportes o actividades 
llevados a cabo sin la cobertura de preceptivo título administrativo habilitante, o 
cuya realización se encuentre exenta de la obtención de éste, a la persona física 
o jurídica propietaria o arrendataria del vehículo o titular de la actividad auxiliar 
o complementaria. 
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A los efectos previstos en este apartado, se considera titular del transporte 
o actividad clandestina de que se trate a la persona física o jurídica que 
materialmente la lleve a cabo en nombre propio, la organice o asuma la 
correspondiente responsabilidad empresarial, así como a todas aquellas 
personas que, no siendo personal asalariado o dependiente, colabore en la 
realización de dicho transporte o actividad”. 

Alega la recurrente que su actividad se limita a un transporte discrecional, 
siendo Viajes Reina la que desarrolla el transporte turístico, desvinculando uno 
de otro, de lo que infiere que primero se debe esclarecer si el transporte turístico 
comunicado por Viajes Reina se ajusta a lo previsto en el artículo 110 y ss de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. del RD 1211/1990, de 28 
de septiembre, con anterioridad al ejercicio de la potestad sancionadora frente a 
los transportes realizados al amparo de la citada comunicación. 

El artículo 130 del Reglamento de Transportes establece que: “A fin de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores, las agencias de viaje deberán comunicar a la Administración los 
transportes turísticos realizados con reiteración de itinerario y carácter periódico 
o reiteración de calendario que pretendan llevar a cabo, especificando las 
condiciones de prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a ofrecer a la venta. La Administración 
prohibirá la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 
no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 
exigibles. 

Los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de 
los treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”. 

Efectivamente, el día 12 de julio de 2017, Viajes Reina comunicó a la 
Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM su intención de 
prestar un servicio de transporte turístico, servicio que jamás hubo de ser 
prestado pues la Administración autonómica, tan pronto como el día 24 de julio 
de 2017, puso en conocimiento de la mercantil Viajes Reina que la comunicación 
no cumplía con los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, 
realizando requerimiento para informar sobre los detalles del transporte turístico 
que pretendía poner en funcionamiento a los efectos, por entre otras cuestiones, 
de poder determinar la administración competente que debe examinar las 
peculiaridades del transporte. 

En ese estado de cosas es claro que la actividad pretendida no puede 
comenzar, como así vino a confirmar la Resolución de 15 de marzo de 2018 de 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de Fomento 
de la JCCM que puso fin al procedimiento al que había dado lugar la 
comunicación realizada, al resolver, de acuerdo con el principio de competencia, 
que es el Ayuntamiento de Toledo a quién corresponde otorgar la 
correspondiente autorización administrativa al tratarse de un transporte de 
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carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en que se desarrolla y por el 
uso de estos servicios de transporte.  

En definitiva y según queda expuesto en dicha Resolución, el transporte 
aquí examinado no operaba con la cobertura de una comunicación consentida 
para realizar un transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante 
alguno, pues la autorización discrecional no ampara la realización del servicio 
turístico en los términos que se describen en la denuncia. 

CUARTO.- Que existe error en la tipificación de la conducta 
infractora. 

Señala la recurrente error en la tipificación al entender que los hechos 
denunciados, en todo caso, sería constitutivos de la infracción prevista en el 
artículo 55.1.5 de la Ley 14/2005. Dicho artículo tipifica la siguiente conducta: 

“La realización de servicios con cobro individual o con reiteración de 
itinerario o turísticos al exclusivo amparo de autorizaciones de transporte 
discrecional, fuera de los supuestos expresamente permitidos o incumpliendo las 
condiciones establecidas para ello”. 

Como quiera que no se aprecia cobro individual, la conducta reflejada en 
el citado artículo no se corresponde con la realmente denunciada. 

QUINTO.- Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 
determinados intereses económicos. 

Respecto de esta particular alegación, como quiera que aparece privada 
de todo fundamento y prueba que lo acredite, debe ser igualmente desestimada 
pues la actuación administrativa aquí examinada se rige por principios generales 
y específicos que deben inspirar el ejercicio de la potestad sancionadora en 
salvaguarda de un interés público. 

SEXTO.-  Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 
ordenación del transporte público. 

El Artículo 25. 2. g de la Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local determina la competencia a favor de los ayuntamientos 
en materia de Transporte colectivo urbano como competencia propia, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

El artículo 7 de la Ley 14/2005 establece las competencias de los 
municipios, facultándoles para el ejercicio de las funciones de ordenación, 
gestión, tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los 
servicios de transportes públicos de personas de ámbito municipal, tanto 
regulares como discrecionales o a la demanda y de uso general o especial, 
así como el ejercicio de las funciones de control, inspección, vigilancia y 
sanción relacionadas con los mismos, así como la emisión de informe preceptivo 
en relación con las paradas urbanas de los servicios de transporte interurbano 
de personas, por entre otras. 

Por su parte el artículo 25 del mismo texto legal regula la prohibición de 
coincidencia pues tal como establece su apartado 1: 
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“No podrán establecerse servicios regulares de transporte urbano de 
personas cuyos tráficos coincidan con servicios regulares de transporte 
interurbano preexistente sin la conformidad del órgano concedente de estos 
últimos. De igual modo queda prohibido el establecimiento de tráficos de 
transporte interurbano o zonal de personas en concurrencia con tráficos 
urbanos ya existentes en el supuesto de que la Entidad Local 
correspondiente manifieste su disconformidad con dichos tráficos 
coincidentes, salvo que existan razones de interés general debidamente 
justificadas por la Consejería competente en materia de transportes y se 
establezcan en el expediente correspondiente”. 

SÉPTIMO.-  Que el transporte se realizaba al amparo de la 
comunicación realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el 
artículo 110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre. 

Para dar respuesta a este particular motivo de recurso basta con 
remitirnos a cuanto ha quedado expuesto en el Fundamento de Derecho Tercero 
de la Resolución ahora impugnada, así como a la Resolución de 15 de marzo de 
2018 de la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de 
Fomento de la JCCM, reiterando que no estamos ante un transporte turístico 
realizado al amparo de una comunicación consentida por parte de la 
Administración. 

OCTAVO.- Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 
El artículo 55. 1. 2 de la Ley 14/2005 tipifica como infracción administrativa 

muy grave: La organización, establecimiento o realización de servicios regulares 
de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional. 

De cuantas actuaciones obran en el expediente se aprecia que la 
mercantil recurrente cuenta con una autorización de transporte discrecional pero 
no es titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 

Ya se ha dicho que el transporte aquí examinado no operaba con la 
cobertura de una comunicación consentida por la Administración para realizar un 
transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante alguno, pues la 
autorización discrecional no ampara la realización del servicio turístico en los 
términos exigibles legalmente. 

Así la comunicación dirigida por Viajes Reina el día 12 de julio de 2017 a 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM, -trasladando su 
intención de prestar un servicio de transporte turístico-, fue atendida por la 
Administración autonómica antes del transcurso de un mes, concretamente el 
día 24 de julio de 2017, mediante un requerimiento dirigido a la citada mercantil 
para informar sobre los detalles del transporte turístico que pretendía poner en 
funcionamiento, requerimiento que no fue atendido. 
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En consecuencia, el servicio no hubo de ser prestado por no contar 
siquiera con el amparo que otorga, en determinadas condiciones, el artículo 130 
del Reglamento de Transportes. 

A mayor abundamiento, el último inciso de dicho precepto tiene previsto 
que “los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los 
treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”, que es justamente lo que aquí ha 
ocurrido. 

NOVENO.- Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 
expedientes. 

Respecto de la acumulación de expedientes pretendida, apelaba la 
interesada en sus alegaciones al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
que forma parte de la regulación del procedimiento administrativo común de 
aplicación sólo en ausencia de regulación específica de carácter sancionador. 
(D.A. 1 Ley 39/2015). 

En la Resolución sancionadora, ahora recurrida, ya se afirmaba que dicho 
artículo no constituye una obligación para la Administración pues al emplear la 
expresión “podrá” debe interpretarse como potestad de la administración. De ahí 
se explica que, como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular 
no es susceptible de recurso. 

Alega la mercantil recurrente no obstante que, aun admitiendo que la 
acumulación es potestativa y no discutiendo la naturaleza supletoria del 
precepto, la Administración está obligada a motivar la decisión de no acumular 
expedientes. 

No se aprecia ausencia de motivación pues ya se argumentó en la 
Resolución que el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de 
aplicación específica, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos; y se afirmaba que no resulta aconsejable la acumulación pretendida, 
precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los derechos de 
defensa y contradicción que asisten a la interesada pues, añadimos ahora, 
evidentemente, en materia sancionadora, cada conducta infractora tiene su 
propia singularidad cuyo examen permite detectar circunstancias agravantes o 
atenuantes a la hora de graduar la eventual sanción. 

DÉCIMO.-  Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

El artículo 63.3 de la Ley 39/2015 dispone que: “No se podrán iniciar 
nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o conductas 
tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con 
carácter ejecutivo”. 
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Dicho precepto se refiere, exclusivamente, a la sanción de infracciones 
continuadas, quedando ínsito en la Ley 39/2015 que regula el procedimiento 
administrativo común y algunas especialidades del procedimiento sancionador 
aplicables en ausencia de procedimiento sancionador específico pero, como 
queda dicho, la Disposición Adicional 1 de dicho texto legal establece que: “Los 
procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la 
materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen 
trámites adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en 
dichas leyes especiales”. 

Y el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación 
del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 
específica a la materia, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos, de lo que se deduce que el legislador, a través de ley especial de 
igual rango, se ha desmarcado, al regular las normas de procedimiento que 
regulan el procedimiento sancionador en materia de transportes, de lo 
preceptuado en el señalado artículo 63.3 de la Ley 39/2015. Es decir que la 
norma de procedimiento que contiene el citado artículo no es que no esté 
prevista en el sector de transportes, en cuyo caso pudiera entenderse de 
aplicación supletoria, sino que se descarta tal posibilidad. En el mismo sentido el 
artículo 200 del Reglamento de Transportes. 

En consecuencia estamos en presencia de conductas que constituyen 
infracciones autónomas, no de carácter continuado, sancionables de 
conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley 14/2005. 

DÉCIMO PRIMERO.- Respecto de la petición de suspensión de la 
ejecutividad de la resolución sancionadora. 

El artículo 90.3 de la Ley 39/2015 establece que “la resolución que ponga 
fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso 
ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea 
ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas 
provisionales que en su caso se hubieran adoptado”. Es decir que, una vez 
resuelto el presente recurso interpuesto en vía administrativa, la Resolución 
deviene ejecutiva. 

No obstante el artículo 117. 2 establece que el órgano a quien competa 
resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el 
perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 
ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto 
recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del 
acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación. 
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b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad 
de pleno derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley. 

En consecuencia, y no concurriendo ninguno de tales supuestos, deben 
seguirse los trámites de ejecución previstos en el artículo 215.1 y 2 del 
Reglamento de Transportes. 

Por cuanto queda expuesto, y en su virtud, la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por 
AUTOCARES CARLOS UGARTE S.L., contra el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2020,  confirmándolo en todos sus 
términos. 

SEGUNDO.- No admitir la suspensión de la ejecutividad de la sanción 
impuesta en base a los argumentos obrantes en el expediente. 
 

7.5) Expediente TPC-2020/030. RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., CONTRA LA 
RESOLUCIÓN SANCIONADORA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2020 POR 
INFRACCIÓN DE LA  LEY 14/2005, DE 20 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN CASTILLA LA 
MANCHA.- La Concejalía Delegada del Área de Movilidad formula propuesta 
desestimatoria del recurso descrito en el epígrafe, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 15 de marzo 
de 2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-150 y nº 500-119 contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: MAN 18460. 

• Matrícula: 0333BSC 
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• Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

• Conductor: Alberto Rivera Gutiérrez. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Siendo las 13:10 h. se 

observa al autobús reseñado estacionado en parking interior de la 

Estación del Tren, frente a llegada de viajeros de AVE, introduciéndose 

un total de 10 pasajeros en el autobús. Iniciando la marcha dirección 

paseo de la Rosa, Puente Azarquiel, Av. Castilla-La Mancha, Ronda 

Juanelo, Ronda de Toledo, ctra. de circunvalación del Valle, Mirador del 

Valle; realizando parada de 5 minutos continuando por carretera 

Piedrabuena, Av. de la Cava, calle Alfonso VI, calle Corredera, Av. 

Castilla-la Mancha y finalizando en dársenas de escaleras mecánicas 

donde bajan todos los pasajeros. 

Observado el libro de ruta, el último servicio anotado es de fecha 

15/03/2019, origen Toledo , destino Olías del Rey; servicio turístico 

contratante: Viajes Reina (B45402161) 

El conductor manifiesta que realiza un servicio turístico de Toledo a Olías 

del Rey, que no cobra billete y que el libro de ruta está registrado como 

turístico.” 

• Fecha infracción: 15 de marzo de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 12 de febrero de 2020 Junta de Gobierno Local de la ciudad 

de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 15º.15.1) de iniciación de expediente 

sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han 

seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

9 de junio de 2020. 
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CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 
formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 
denunciantes mediante diligencia de fecha 17 de junio de 2020. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 28 de julio de 2020 que, una vez notificada a la interesada concediendo el 
correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones presentadas el día 4 de septiembre de 2020. 

SEXTO.- Con fecha 7 de octubre de 2020 la Junta de Gobierno Local 
adopta acuerdo resolviendo el procedimiento e imponiendo sanción a 
AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., como responsable de una infracción 
administrativa muy grave, consistente en multa de DOS MIL UN EUROS 
(2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en 
Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el artículo 58 del citado texto 
legal. 

SÉPTIMO.- Con fecha 4 de enero de 2021 la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE S.L. interpone recurso de reposición contra la citada 
Resolución sancionadora, solicitando el sobreseimiento y archivo del expediente, 
así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO.- El Recurso de Reposición ha sido presentado por persona 

legitimada, en tiempo y forma, contra Resolución sancionadora  susceptible de 
recurso, siendo esta Junta de Gobierno Local la competente para resolver de 
conformidad con lo previsto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

SEGUNDO.- Dicho Recurso de Reposición se basa, en síntesis, en los 
siguientes motivos: 

1. Que la mercantil desarrollaba un transporte discrecional y que la 

potestad sancionadora se hubo de dirigir contra Viajes Reina. 

2. Que existe error en la tipificación de la conducta infractora. 

3. Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 

determinados intereses económicos. 

4. Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 

ordenación del transporte público. 

5. Que el transporte se realizaba al amparo de la comunicación 

realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el artículo 

110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. Del 

RD 1211/1990, de 28 de septiembre. 
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6. Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 

7. Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 

expedientes. 

8. Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común. 

Termina el Recurso solicitando el sobreseimiento y archivo del 
expediente, así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución 
Sancionadora con que se puso fin al mismo. 

TERCERO.- Que la empresa interesada desarrollaba un transporte 
pretendidamente discrecional y que la potestad sancionadora se hubo de 
ejercer contra Viajes Reina. 

En la Resolución sancionadora se considera responsable de la infracción 
administrativa a la aquí interesada por estar así previsto en el artículo 50.1.b) y 
artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha al establecer que: 

“En las infracciones cometidas con ocasión de transportes o actividades 
llevados a cabo sin la cobertura de preceptivo título administrativo habilitante, o 
cuya realización se encuentre exenta de la obtención de éste, a la persona física 
o jurídica propietaria o arrendataria del vehículo o titular de la actividad auxiliar 
o complementaria. 

A los efectos previstos en este apartado, se considera titular del transporte 
o actividad clandestina de que se trate a la persona física o jurídica que 
materialmente la lleve a cabo en nombre propio, la organice o asuma la 
correspondiente responsabilidad empresarial, así como a todas aquellas 
personas que, no siendo personal asalariado o dependiente, colabore en la 
realización de dicho transporte o actividad”. 

Alega la recurrente que su actividad se limita a un transporte discrecional, 
siendo Viajes Reina la que desarrolla el transporte turístico, desvinculando uno 
de otro, de lo que infiere que primero se debe esclarecer si el transporte turístico 
comunicado por Viajes Reina se ajusta a lo previsto en el artículo 110 y ss de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. del RD 1211/1990, de 28 
de septiembre, con anterioridad al ejercicio de la potestad sancionadora frente a 
los transportes realizados al amparo de la citada comunicación. 

El artículo 130 del Reglamento de Transportes establece que: “A fin de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores, las agencias de viaje deberán comunicar a la Administración los 
transportes turísticos realizados con reiteración de itinerario y carácter periódico 
o reiteración de calendario que pretendan llevar a cabo, especificando las 
condiciones de prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a ofrecer a la venta. La Administración 
prohibirá la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 
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no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 
exigibles. 

Los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de 
los treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”. 

Efectivamente, el día 12 de julio de 2017, Viajes Reina comunicó a la 
Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM su intención de 
prestar un servicio de transporte turístico, servicio que jamás hubo de ser 
prestado pues la Administración autonómica, tan pronto como el día 24 de julio 
de 2017, puso en conocimiento de la mercantil Viajes Reina que la comunicación 
no cumplía con los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, 
realizando requerimiento para informar sobre los detalles del transporte turístico 
que pretendía poner en funcionamiento a los efectos, por entre otras cuestiones, 
de poder determinar la administración competente que debe examinar las 
peculiaridades del transporte. 

En ese estado de cosas es claro que la actividad pretendida no puede 
comenzar, como así vino a confirmar la Resolución de 15 de marzo de 2018 de 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de Fomento 
de la JCCM que puso fin al procedimiento al que había dado lugar la 
comunicación realizada, al resolver, de acuerdo con el principio de competencia, 
que es el Ayuntamiento de Toledo a quién corresponde otorgar la 
correspondiente autorización administrativa al tratarse de un transporte de 
carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en que se desarrolla y por el 
uso de estos servicios de transporte.  

En definitiva y según queda expuesto en dicha Resolución, el transporte 
aquí examinado no operaba con la cobertura de una comunicación consentida 
para realizar un transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante 
alguno, pues la autorización discrecional no ampara la realización del servicio 
turístico en los términos que se describen en la denuncia. 

CUARTO.- Que existe error en la tipificación de la conducta 
infractora. 

Señala la recurrente error en la tipificación al entender que los hechos 
denunciados, en todo caso, sería constitutivos de la infracción prevista en el 
artículo 55.1.5 de la Ley 14/2005. Dicho artículo tipifica la siguiente conducta: 

“La realización de servicios con cobro individual o con reiteración de 
itinerario o turísticos al exclusivo amparo de autorizaciones de transporte 
discrecional, fuera de los supuestos expresamente permitidos o incumpliendo las 
condiciones establecidas para ello”. 

Como quiera que no se aprecia cobro individual, la conducta reflejada en 
el citado artículo no se corresponde con la realmente denunciada. 
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QUINTO.- Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 
determinados intereses económicos. 

Respecto de esta particular alegación, como quiera que aparece privada 
de todo fundamento y prueba que lo acredite, debe ser igualmente desestimada 
pues la actuación administrativa aquí examinada se rige por principios generales 
y específicos que deben inspirar el ejercicio de la potestad sancionadora en 
salvaguarda de un interés público. 

SEXTO.-  Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 
ordenación del transporte público. 

El Artículo 25. 2. g de la Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local determina la competencia a favor de los ayuntamientos 
en materia de Transporte colectivo urbano como competencia propia, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

El artículo 7 de la Ley 14/2005 establece las competencias de los 
municipios, facultándoles para el ejercicio de las funciones de ordenación, 
gestión, tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los 
servicios de transportes públicos de personas de ámbito municipal, tanto 
regulares como discrecionales o a la demanda y de uso general o especial, 
así como el ejercicio de las funciones de control, inspección, vigilancia y 
sanción relacionadas con los mismos, así como la emisión de informe preceptivo 
en relación con las paradas urbanas de los servicios de transporte interurbano 
de personas, por entre otras. 

Por su parte el artículo 25 del mismo texto legal regula la prohibición de 
coincidencia pues tal como establece su apartado 1: 

“No podrán establecerse servicios regulares de transporte urbano de 
personas cuyos tráficos coincidan con servicios regulares de transporte 
interurbano preexistente sin la conformidad del órgano concedente de estos 
últimos. De igual modo queda prohibido el establecimiento de tráficos de 
transporte interurbano o zonal de personas en concurrencia con tráficos 
urbanos ya existentes en el supuesto de que la Entidad Local 
correspondiente manifieste su disconformidad con dichos tráficos 
coincidentes, salvo que existan razones de interés general debidamente 
justificadas por la Consejería competente en materia de transportes y se 
establezcan en el expediente correspondiente”. 

SÉPTIMO.-  Que el transporte se realizaba al amparo de la 
comunicación realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el 
artículo 110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre. 

Para dar respuesta a este particular motivo de recurso basta con 
remitirnos a cuanto ha quedado expuesto en el Fundamento de Derecho Tercero 
de la Resolución ahora impugnada, así como a la Resolución de 15 de marzo de 
2018 de la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de 
Fomento de la JCCM, reiterando que no estamos ante un transporte turístico 
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realizado al amparo de una comunicación consentida por parte de la 
Administración. 

OCTAVO.- Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 
El artículo 55. 1. 2 de la Ley 14/2005 tipifica como infracción administrativa 

muy grave: La organización, establecimiento o realización de servicios regulares 
de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional. 

De cuantas actuaciones obran en el expediente se aprecia que la 
mercantil recurrente cuenta con una autorización de transporte discrecional pero 
no es titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 

Ya se ha dicho que el transporte aquí examinado no operaba con la 
cobertura de una comunicación consentida por la Administración para realizar un 
transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante alguno, pues la 
autorización discrecional no ampara la realización del servicio turístico en los 
términos exigibles legalmente. 

Así la comunicación dirigida por Viajes Reina el día 12 de julio de 2017 a 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM, -trasladando su 
intención de prestar un servicio de transporte turístico-, fue atendida por la 
Administración autonómica antes del transcurso de un mes, concretamente el 
día 24 de julio de 2017, mediante un requerimiento dirigido a la citada mercantil 
para informar sobre los detalles del transporte turístico que pretendía poner en 
funcionamiento, requerimiento que no fue atendido. 

En consecuencia, el servicio no hubo de ser prestado por no contar 
siquiera con el amparo que otorga, en determinadas condiciones, el artículo 130 
del Reglamento de Transportes. 

A mayor abundamiento, el último inciso de dicho precepto tiene previsto 
que “los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los 
treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”, que es justamente lo que aquí ha 
ocurrido. 

NOVENO.- Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 
expedientes. 

Respecto de la acumulación de expedientes pretendida, apelaba la 
interesada en sus alegaciones al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
que forma parte de la regulación del procedimiento administrativo común de 
aplicación sólo en ausencia de regulación específica de carácter sancionador. 
(D.A. 1 Ley 39/2015). 

En la Resolución sancionadora, ahora recurrida, ya se afirmaba que dicho 
artículo no constituye una obligación para la Administración pues al emplear la 
expresión “podrá” debe interpretarse como potestad de la administración. De ahí 
se explica que, como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular 
no es susceptible de recurso. 
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Alega la mercantil recurrente no obstante que, aun admitiendo que la 
acumulación es potestativa y no discutiendo la naturaleza supletoria del 
precepto, la Administración está obligada a motivar la decisión de no acumular 
expedientes. 

No se aprecia ausencia de motivación pues ya se argumentó en la 
Resolución que el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de 
aplicación específica, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos; y se afirmaba que no resulta aconsejable la acumulación pretendida, 
precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los derechos de 
defensa y contradicción que asisten a la interesada pues, añadimos ahora, 
evidentemente, en materia sancionadora, cada conducta infractora tiene su 
propia singularidad cuyo examen permite detectar circunstancias agravantes o 
atenuantes a la hora de graduar la eventual sanción. 

DÉCIMO.-  Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

El artículo 63.3 de la Ley 39/2015 dispone que: “No se podrán iniciar 
nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o conductas 
tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con 
carácter ejecutivo”. 

Dicho precepto se refiere, exclusivamente, a la sanción de infracciones 
continuadas, quedando ínsito en la Ley 39/2015 que regula el procedimiento 
administrativo común y algunas especialidades del procedimiento sancionador 
aplicables en ausencia de procedimiento sancionador específico pero, como 
queda dicho, la Disposición Adicional 1 de dicho texto legal establece que: “Los 
procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la 
materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen 
trámites adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en 
dichas leyes especiales”. 

Y el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación 
del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 
específica a la materia, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos, de lo que se deduce que el legislador, a través de ley especial de 
igual rango, se ha desmarcado, al regular las normas de procedimiento que 
regulan el procedimiento sancionador en materia de transportes, de lo 
preceptuado en el señalado artículo 63.3 de la Ley 39/2015. Es decir que la 
norma de procedimiento que contiene el citado artículo no es que no esté 
prevista en el sector de transportes, en cuyo caso pudiera entenderse de 
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aplicación supletoria, sino que se descarta tal posibilidad. En el mismo sentido el 
artículo 200 del Reglamento de Transportes. 

En consecuencia estamos en presencia de conductas que constituyen 
infracciones autónomas, no de carácter continuado, sancionables de 
conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley 14/2005. 

DÉCIMO PRIMERO.- Respecto de la petición de suspensión de la 
ejecutividad de la resolución sancionadora. 

El artículo 90.3 de la Ley 39/2015 establece que “la resolución que ponga 
fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso 
ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea 
ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas 
provisionales que en su caso se hubieran adoptado”. Es decir que, una vez 
resuelto el presente recurso interpuesto en vía administrativa, la Resolución 
deviene ejecutiva. 

No obstante el artículo 117. 2 establece que el órgano a quien competa 
resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el 
perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 
ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto 
recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del 
acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

 
a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 

reparación. 
b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de 

nulidad de pleno derecho previstas en el artículo 47.1 de esta 
Ley. 

En consecuencia, y no concurriendo ninguno de tales supuestos, deben 
seguirse los trámites de ejecución previstos en el artículo 215.1 y 2 del 
Reglamento de Transportes. 

Por cuanto queda expuesto, y en su virtud, la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por 
AUTOCARES CARLOS UGARTE S.L., contra el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2020,  confirmándolo en todos sus 
términos. 

SEGUNDO.- No admitir la suspensión de la ejecutividad de la sanción 
impuesta en base a los argumentos obrantes en el expediente. 
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7.6) Expediente TPC-2020/031. RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., CONTRA LA 
RESOLUCIÓN SANCIONADORA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2020 POR 
INFRACCIÓN DE LA  LEY 14/2005, DE 20 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN CASTILLA LA 
MANCHA.- La Concejalía Delegada del Área de Movilidad formula propuesta 
desestimatoria del recurso descrito en el epígrafe, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 20 de marzo 
de 2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-117 y nº 500-120 contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: MAN 18460. 

• Matrícula: 0333BSC 

• Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

• Conductor: Pedro Lucio Sierra Rodríguez. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Personados a las 12:00 h. 

en la Estación de RENFE, se observa cómo se montan 6 personas y se 

marchan en dirección Mirador del Valle, donde permanece unos minutos. 

Posteriormente reinicia la marcha hacia el puente de la Cava, llegando a 

las dársenas de Safont donde se apean los pasajeros, regresando a Olías 

del Rey y luego a la estación de RENFE. 

El conductor manifiesta que realiza un servicio de transporte discrecional 

para la empresa de Viajes Reina y en ningún caso un servicio de línea 

regular.” 
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• Fecha infracción: 20 de marzo de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 12 de febrero de 2020 Junta de Gobierno Local de la ciudad 

de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 15º.15.1) de iniciación de expediente 

sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han 

seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

9 de junio de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 
formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 
denunciantes mediante diligencia de fecha 17 de junio de 2020. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 30 de julio de 2020 que, una vez notificada a la interesada concediendo el 
correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones presentadas el día 4 de septiembre de 2020. 

SEXTO.- Con fecha 7 de octubre de 2020 la Junta de Gobierno Local 
adopta acuerdo resolviendo el procedimiento e imponiendo sanción a 
AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., como responsable de una infracción 
administrativa muy grave, consistente en multa de DOS MIL UN EUROS 
(2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en 
Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el artículo 58 del citado texto 
legal. 

SÉPTIMO.- Con fecha 4 de enero de 2021 la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE S.L. interpone recurso de reposición contra la citada 
Resolución sancionadora, solicitando el sobreseimiento y archivo del expediente, 
así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO.- El Recurso de Reposición ha sido presentado por persona 

legitimada, en tiempo y forma, contra Resolución sancionadora  susceptible de 
recurso, siendo esta Junta de Gobierno Local la competente para resolver de 
conformidad con lo previsto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

SEGUNDO.- Dicho Recurso de Reposición se basa, en síntesis, en los 
siguientes motivos: 

1. Que la mercantil desarrollaba un transporte discrecional y 

que la potestad sancionadora se hubo de dirigir contra Viajes 

Reina. 

2. Que existe error en la tipificación de la conducta infractora. 

3. Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 

determinados intereses económicos. 

4. Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 

ordenación del transporte público. 

5. Que el transporte se realizaba al amparo de la comunicación 

realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el 

artículo 110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 

128 y ss. Del RD 1211/1990, de 28 de septiembre. 

6. Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 

7. Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 

expedientes. 

8. Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

Termina el Recurso solicitando el sobreseimiento y archivo del 
expediente, así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución 
Sancionadora con que se puso fin al mismo. 

TERCERO.- Que la empresa interesada desarrollaba un transporte 
pretendidamente discrecional y que la potestad sancionadora se hubo de 
ejercer contra Viajes Reina. 

En la Resolución sancionadora se considera responsable de la infracción 
administrativa a la aquí interesada por estar así previsto en el artículo 50.1.b) y 
artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha al establecer que: 

“En las infracciones cometidas con ocasión de transportes o actividades 
llevados a cabo sin la cobertura de preceptivo título administrativo habilitante, o 
cuya realización se encuentre exenta de la obtención de éste, a la persona física 
o jurídica propietaria o arrendataria del vehículo o titular de la actividad auxiliar 
o complementaria. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

25
8F

C
A

31
09

36
C

2B
4F

93

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/0

2/
20

21
24

/0
2/

20
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-27/01/2021                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA  
Página 58 

 

 

A los efectos previstos en este apartado, se considera titular del transporte 
o actividad clandestina de que se trate a la persona física o jurídica que 
materialmente la lleve a cabo en nombre propio, la organice o asuma la 
correspondiente responsabilidad empresarial, así como a todas aquellas 
personas que, no siendo personal asalariado o dependiente, colabore en la 
realización de dicho transporte o actividad”. 

Alega la recurrente que su actividad se limita a un transporte discrecional, 
siendo Viajes Reina la que desarrolla el transporte turístico, desvinculando uno 
de otro, de lo que infiere que primero se debe esclarecer si el transporte turístico 
comunicado por Viajes Reina se ajusta a lo previsto en el artículo 110 y ss de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. del RD 1211/1990, de 28 
de septiembre, con anterioridad al ejercicio de la potestad sancionadora frente a 
los transportes realizados al amparo de la citada comunicación. 

El artículo 130 del Reglamento de Transportes establece que: “A fin de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores, las agencias de viaje deberán comunicar a la Administración los 
transportes turísticos realizados con reiteración de itinerario y carácter periódico 
o reiteración de calendario que pretendan llevar a cabo, especificando las 
condiciones de prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a ofrecer a la venta. La Administración 
prohibirá la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 
no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 
exigibles. 

Los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de 
los treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”. 

Efectivamente, el día 12 de julio de 2017, Viajes Reina comunicó a la 
Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM su intención de 
prestar un servicio de transporte turístico, servicio que jamás hubo de ser 
prestado pues la Administración autonómica, tan pronto como el día 24 de julio 
de 2017, puso en conocimiento de la mercantil Viajes Reina que la comunicación 
no cumplía con los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, 
realizando requerimiento para informar sobre los detalles del transporte turístico 
que pretendía poner en funcionamiento a los efectos, por entre otras cuestiones, 
de poder determinar la administración competente que debe examinar las 
peculiaridades del transporte. 

En ese estado de cosas es claro que la actividad pretendida no puede 
comenzar, como así vino a confirmar la Resolución de 15 de marzo de 2018 de 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de Fomento 
de la JCCM que puso fin al procedimiento al que había dado lugar la 
comunicación realizada, al resolver, de acuerdo con el principio de competencia, 
que es el Ayuntamiento de Toledo a quién corresponde otorgar la 
correspondiente autorización administrativa al tratarse de un transporte de 
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carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en que se desarrolla y por el 
uso de estos servicios de transporte.  

En definitiva y según queda expuesto en dicha Resolución, el transporte 
aquí examinado no operaba con la cobertura de una comunicación consentida 
para realizar un transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante 
alguno, pues la autorización discrecional no ampara la realización del servicio 
turístico en los términos que se describen en la denuncia. 

CUARTO.- Que existe error en la tipificación de la conducta 
infractora. 

Señala la recurrente error en la tipificación al entender que los hechos 
denunciados, en todo caso, sería constitutivos de la infracción prevista en el 
artículo 55.1.5 de la Ley 14/2005. Dicho artículo tipifica la siguiente conducta: 

“La realización de servicios con cobro individual o con reiteración de 
itinerario o turísticos al exclusivo amparo de autorizaciones de transporte 
discrecional, fuera de los supuestos expresamente permitidos o incumpliendo las 
condiciones establecidas para ello”. 

Como quiera que no se aprecia cobro individual, la conducta reflejada en 
el citado artículo no se corresponde con la realmente denunciada. 

QUINTO.- Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 
determinados intereses económicos. 

Respecto de esta particular alegación, como quiera que aparece privada 
de todo fundamento y prueba que lo acredite, debe ser igualmente desestimada 
pues la actuación administrativa aquí examinada se rige por principios generales 
y específicos que deben inspirar el ejercicio de la potestad sancionadora en 
salvaguarda de un interés público. 

SEXTO.-  Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 
ordenación del transporte público. 

El Artículo 25. 2. g de la Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local determina la competencia a favor de los ayuntamientos 
en materia de Transporte colectivo urbano como competencia propia, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

El artículo 7 de la Ley 14/2005 establece las competencias de los 
municipios, facultándoles para el ejercicio de las funciones de ordenación, 
gestión, tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los 
servicios de transportes públicos de personas de ámbito municipal, tanto 
regulares como discrecionales o a la demanda y de uso general o especial, 
así como el ejercicio de las funciones de control, inspección, vigilancia y 
sanción relacionadas con los mismos, así como la emisión de informe preceptivo 
en relación con las paradas urbanas de los servicios de transporte interurbano 
de personas, por entre otras. 

Por su parte el artículo 25 del mismo texto legal regula la prohibición de 
coincidencia pues tal como establece su apartado 1: 
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“No podrán establecerse servicios regulares de transporte urbano de 
personas cuyos tráficos coincidan con servicios regulares de transporte 
interurbano preexistente sin la conformidad del órgano concedente de estos 
últimos. De igual modo queda prohibido el establecimiento de tráficos de 
transporte interurbano o zonal de personas en concurrencia con tráficos 
urbanos ya existentes en el supuesto de que la Entidad Local 
correspondiente manifieste su disconformidad con dichos tráficos 
coincidentes, salvo que existan razones de interés general debidamente 
justificadas por la Consejería competente en materia de transportes y se 
establezcan en el expediente correspondiente”. 

SÉPTIMO.-  Que el transporte se realizaba al amparo de la 
comunicación realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el 
artículo 110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre. 

Para dar respuesta a este particular motivo de recurso basta con 
remitirnos a cuanto ha quedado expuesto en el Fundamento de Derecho Tercero 
de la Resolución ahora impugnada, así como a la Resolución de 15 de marzo de 
2018 de la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de 
Fomento de la JCCM, reiterando que no estamos ante un transporte turístico 
realizado al amparo de una comunicación consentida por parte de la 
Administración. 

OCTAVO.- Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 
El artículo 55. 1. 2 de la Ley 14/2005 tipifica como infracción administrativa 

muy grave: La organización, establecimiento o realización de servicios regulares 
de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional. 

De cuantas actuaciones obran en el expediente se aprecia que la 
mercantil recurrente cuenta con una autorización de transporte discrecional pero 
no es titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 

Ya se ha dicho que el transporte aquí examinado no operaba con la 
cobertura de una comunicación consentida por la Administración para realizar un 
transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante alguno, pues la 
autorización discrecional no ampara la realización del servicio turístico en los 
términos exigibles legalmente. 

Así la comunicación dirigida por Viajes Reina el día 12 de julio de 2017 a 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM, -trasladando su 
intención de prestar un servicio de transporte turístico-, fue atendida por la 
Administración autonómica antes del transcurso de un mes, concretamente el 
día 24 de julio de 2017, mediante un requerimiento dirigido a la citada mercantil 
para informar sobre los detalles del transporte turístico que pretendía poner en 
funcionamiento, requerimiento que no fue atendido. 
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En consecuencia, el servicio no hubo de ser prestado por no contar 
siquiera con el amparo que otorga, en determinadas condiciones, el artículo 130 
del Reglamento de Transportes. 

A mayor abundamiento, el último inciso de dicho precepto tiene previsto 
que “los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los 
treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”, que es justamente lo que aquí ha 
ocurrido. 

NOVENO.- Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 
expedientes. 

Respecto de la acumulación de expedientes pretendida, apelaba la 
interesada en sus alegaciones al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
que forma parte de la regulación del procedimiento administrativo común de 
aplicación sólo en ausencia de regulación específica de carácter sancionador. 
(D.A. 1 Ley 39/2015). 

En la Resolución sancionadora, ahora recurrida, ya se afirmaba que dicho 
artículo no constituye una obligación para la Administración pues al emplear la 
expresión “podrá” debe interpretarse como potestad de la administración. De ahí 
se explica que, como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular 
no es susceptible de recurso. 

Alega la mercantil recurrente no obstante que, aun admitiendo que la 
acumulación es potestativa y no discutiendo la naturaleza supletoria del 
precepto, la Administración está obligada a motivar la decisión de no acumular 
expedientes. 

No se aprecia ausencia de motivación pues ya se argumentó en la 
Resolución que el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de 
aplicación específica, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos; y se afirmaba que no resulta aconsejable la acumulación pretendida, 
precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los derechos de 
defensa y contradicción que asisten a la interesada pues, añadimos ahora, 
evidentemente, en materia sancionadora, cada conducta infractora tiene su 
propia singularidad cuyo examen permite detectar circunstancias agravantes o 
atenuantes a la hora de graduar la eventual sanción. 

DÉCIMO.-  Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

El artículo 63.3 de la Ley 39/2015 dispone que: “No se podrán iniciar 
nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o conductas 
tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con 
carácter ejecutivo”. 
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Dicho precepto se refiere, exclusivamente, a la sanción de infracciones 
continuadas, quedando ínsito en la Ley 39/2015 que regula el procedimiento 
administrativo común y algunas especialidades del procedimiento sancionador 
aplicables en ausencia de procedimiento sancionador específico pero, como 
queda dicho, la Disposición Adicional 1 de dicho texto legal establece que: “Los 
procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la 
materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen 
trámites adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en 
dichas leyes especiales”. 

Y el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación 
del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 
específica a la materia, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos, de lo que se deduce que el legislador, a través de ley especial de 
igual rango, se ha desmarcado, al regular las normas de procedimiento que 
regulan el procedimiento sancionador en materia de transportes, de lo 
preceptuado en el señalado artículo 63.3 de la Ley 39/2015. Es decir que la 
norma de procedimiento que contiene el citado artículo no es que no esté 
prevista en el sector de transportes, en cuyo caso pudiera entenderse de 
aplicación supletoria, sino que se descarta tal posibilidad. En el mismo sentido el 
artículo 200 del Reglamento de Transportes. 

En consecuencia estamos en presencia de conductas que constituyen 
infracciones autónomas, no de carácter continuado, sancionables de 
conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley 14/2005. 

DÉCIMO PRIMERO.- Respecto de la petición de suspensión de la 
ejecutividad de la resolución sancionadora. 

El artículo 90.3 de la Ley 39/2015 establece que “la resolución que ponga 
fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso 
ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea 
ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas 
provisionales que en su caso se hubieran adoptado”. Es decir que, una vez 
resuelto el presente recurso interpuesto en vía administrativa, la Resolución 
deviene ejecutiva. 

No obstante el artículo 117. 2 establece que el órgano a quien competa 
resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el 
perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 
ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto 
recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del 
acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación. 
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b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de 
nulidad de pleno derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley. 

En consecuencia, y no concurriendo ninguno de tales supuestos, deben 
seguirse los trámites de ejecución previstos en el artículo 215.1 y 2 del 
Reglamento de Transportes. 

Por cuanto queda expuesto, y en su virtud, la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por 
AUTOCARES CARLOS UGARTE S.L., contra el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2020,  confirmándolo en todos sus 
términos. 

SEGUNDO.- No admitir la suspensión de la ejecutividad de la sanción 
impuesta en base a los argumentos obrantes en el expediente. 

 
7.7) Expediente TPC-2020/032. RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO POR AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., CONTRA LA 
RESOLUCIÓN SANCIONADORA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2020 POR 
INFRACCIÓN DE LA  LEY 14/2005, DE 20 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN CASTILLA LA 
MANCHA.- La Concejalía Delegada del Área de Movilidad formula propuesta 
desestimatoria del recurso descrito en el epígrafe, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 21 de marzo 
de 2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-120 y nº 500-117 contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: MAN 18460. 

• Matrícula: 0333BSC 
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• Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

• Conductor: Pedro Lucio Sierra Rodríguez. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Personados a las 12:00 h. 

en la Estación de RENFE, se observa cómo se montan 4 personas e 

inician la marcha hacia el Mirador del Valle donde hace una parada de 

unos 10 minutos. Posteriormente se dirigen a las dársenas de Safont y a 

Olías del Rey. 

El conductor manifiesta que realiza un servicio de transporte discrecional 

para la empresa de Viajes Reina, en ningún caso un servicio de línea 

regular y no se venden billetes.” 

• Fecha infracción: 21 de marzo de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 12 de febrero de 2020 Junta de Gobierno Local de la ciudad 

de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 15º.15.1) de iniciación de expediente 

sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han 

seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

9 de junio de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 
formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 
denunciantes mediante diligencia de fecha 15 de junio de 2020. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 30 de julio de 2020 que, una vez notificada a la interesada concediendo el 
correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones presentadas el día 7 de septiembre de 2020. 
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SEXTO.- Con fecha 7 de octubre de 2020 la Junta de Gobierno Local 
adopta acuerdo resolviendo el procedimiento e imponiendo sanción a 
AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., como responsable de una infracción 
administrativa muy grave, consistente en multa de DOS MIL UN EUROS 
(2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en 
Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el artículo 58 del citado texto 
legal. 

SÉPTIMO.- Con fecha 4 de enero de 2021 la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE S.L. interpone recurso de reposición contra la citada 
Resolución sancionadora, solicitando el sobreseimiento y archivo del expediente, 
así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO.- El Recurso de Reposición ha sido presentado por persona 

legitimada, en tiempo y forma, contra Resolución sancionadora  susceptible de 
recurso, siendo esta Junta de Gobierno Local la competente para resolver de 
conformidad con lo previsto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

SEGUNDO.- Dicho Recurso de Reposición se basa, en síntesis, en los 
siguientes motivos: 

1. Que la mercantil desarrollaba un transporte discrecional y que 

la potestad sancionadora se hubo de dirigir contra Viajes Reina. 

2. Que existe error en la tipificación de la conducta infractora. 

3. Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 

determinados intereses económicos. 

4. Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 

ordenación del transporte público. 

5. Que el transporte se realizaba al amparo de la comunicación 

realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el artículo 

110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. 

Del RD 1211/1990, de 28 de septiembre. 

6. Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 

7. Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 

expedientes. 

8. Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

Termina el Recurso solicitando el sobreseimiento y archivo del 
expediente, así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución 
Sancionadora con que se puso fin al mismo. 
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TERCERO.- Que la empresa interesada desarrollaba un transporte 
pretendidamente discrecional y que la potestad sancionadora se hubo de 
ejercer contra Viajes Reina. 

En la Resolución sancionadora se considera responsable de la infracción 
administrativa a la aquí interesada por estar así previsto en el artículo 50.1.b) y 
artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha al establecer que: 

“En las infracciones cometidas con ocasión de transportes o actividades 
llevados a cabo sin la cobertura de preceptivo título administrativo habilitante, o 
cuya realización se encuentre exenta de la obtención de éste, a la persona física 
o jurídica propietaria o arrendataria del vehículo o titular de la actividad auxiliar 
o complementaria. 

A los efectos previstos en este apartado, se considera titular del transporte 
o actividad clandestina de que se trate a la persona física o jurídica que 
materialmente la lleve a cabo en nombre propio, la organice o asuma la 
correspondiente responsabilidad empresarial, así como a todas aquellas 
personas que, no siendo personal asalariado o dependiente, colabore en la 
realización de dicho transporte o actividad”. 

Alega la recurrente que su actividad se limita a un transporte discrecional, 
siendo Viajes Reina la que desarrolla el transporte turístico, desvinculando uno 
de otro, de lo que infiere que primero se debe esclarecer si el transporte turístico 
comunicado por Viajes Reina se ajusta a lo previsto en el artículo 110 y ss de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. del RD 1211/1990, de 28 
de septiembre, con anterioridad al ejercicio de la potestad sancionadora frente a 
los transportes realizados al amparo de la citada comunicación. 

El artículo 130 del Reglamento de Transportes establece que: “A fin de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores, las agencias de viaje deberán comunicar a la Administración los 
transportes turísticos realizados con reiteración de itinerario y carácter periódico 
o reiteración de calendario que pretendan llevar a cabo, especificando las 
condiciones de prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a ofrecer a la venta. La Administración 
prohibirá la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 
no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 
exigibles. 

Los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de 
los treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”. 

Efectivamente, el día 12 de julio de 2017, Viajes Reina comunicó a la 
Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM su intención de 
prestar un servicio de transporte turístico, servicio que jamás hubo de ser 
prestado pues la Administración autonómica, tan pronto como el día 24 de julio 
de 2017, puso en conocimiento de la mercantil Viajes Reina que la comunicación 
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no cumplía con los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, 
realizando requerimiento para informar sobre los detalles del transporte turístico 
que pretendía poner en funcionamiento a los efectos, por entre otras cuestiones, 
de poder determinar la administración competente que debe examinar las 
peculiaridades del transporte. 

En ese estado de cosas es claro que la actividad pretendida no puede 
comenzar, como así vino a confirmar la Resolución de 15 de marzo de 2018 de 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de Fomento 
de la JCCM que puso fin al procedimiento al que había dado lugar la 
comunicación realizada, al resolver, de acuerdo con el principio de competencia, 
que es el Ayuntamiento de Toledo a quién corresponde otorgar la 
correspondiente autorización administrativa al tratarse de un transporte de 
carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en que se desarrolla y por el 
uso de estos servicios de transporte.  

En definitiva y según queda expuesto en dicha Resolución, el transporte 
aquí examinado no operaba con la cobertura de una comunicación consentida 
para realizar un transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante 
alguno, pues la autorización discrecional no ampara la realización del servicio 
turístico en los términos que se describen en la denuncia. 

CUARTO.- Que existe error en la tipificación de la conducta 
infractora. 

Señala la recurrente error en la tipificación al entender que los hechos 
denunciados, en todo caso, sería constitutivos de la infracción prevista en el 
artículo 55.1.5 de la Ley 14/2005. Dicho artículo tipifica la siguiente conducta: 

“La realización de servicios con cobro individual o con reiteración de 
itinerario o turísticos al exclusivo amparo de autorizaciones de transporte 
discrecional, fuera de los supuestos expresamente permitidos o incumpliendo las 
condiciones establecidas para ello”. 

Como quiera que no se aprecia cobro individual, la conducta reflejada en 
el citado artículo no se corresponde con la realmente denunciada. 

QUINTO.- Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 
determinados intereses económicos. 

Respecto de esta particular alegación, como quiera que aparece privada 
de todo fundamento y prueba que lo acredite, debe ser igualmente desestimada 
pues la actuación administrativa aquí examinada se rige por principios generales 
y específicos que deben inspirar el ejercicio de la potestad sancionadora en 
salvaguarda de un interés público. 

SEXTO.-  Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 
ordenación del transporte público. 

El Artículo 25. 2. g de la Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local determina la competencia a favor de los ayuntamientos 
en materia de Transporte colectivo urbano como competencia propia, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
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El artículo 7 de la Ley 14/2005 establece las competencias de los 
municipios, facultándoles para el ejercicio de las funciones de ordenación, 
gestión, tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los 
servicios de transportes públicos de personas de ámbito municipal, tanto 
regulares como discrecionales o a la demanda y de uso general o especial, 
así como el ejercicio de las funciones de control, inspección, vigilancia y 
sanción relacionadas con los mismos, así como la emisión de informe preceptivo 
en relación con las paradas urbanas de los servicios de transporte interurbano 
de personas, por entre otras. 

Por su parte el artículo 25 del mismo texto legal regula la prohibición de 
coincidencia pues tal como establece su apartado 1: 

“No podrán establecerse servicios regulares de transporte urbano de 
personas cuyos tráficos coincidan con servicios regulares de transporte 
interurbano preexistente sin la conformidad del órgano concedente de estos 
últimos. De igual modo queda prohibido el establecimiento de tráficos de 
transporte interurbano o zonal de personas en concurrencia con tráficos 
urbanos ya existentes en el supuesto de que la Entidad Local 
correspondiente manifieste su disconformidad con dichos tráficos 
coincidentes, salvo que existan razones de interés general debidamente 
justificadas por la Consejería competente en materia de transportes y se 
establezcan en el expediente correspondiente”. 

SÉPTIMO.-  Que el transporte se realizaba al amparo de la 
comunicación realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el 
artículo 110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre. 

Para dar respuesta a este particular motivo de recurso basta con 
remitirnos a cuanto ha quedado expuesto en el Fundamento de Derecho Tercero 
de la Resolución ahora impugnada, así como a la Resolución de 15 de marzo de 
2018 de la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de 
Fomento de la JCCM, reiterando que no estamos ante un transporte turístico 
realizado al amparo de una comunicación consentida por parte de la 
Administración. 

OCTAVO.- Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 
El artículo 55. 1. 2 de la Ley 14/2005 tipifica como infracción administrativa 

muy grave: La organización, establecimiento o realización de servicios regulares 
de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional. 

De cuantas actuaciones obran en el expediente se aprecia que la 
mercantil recurrente cuenta con una autorización de transporte discrecional pero 
no es titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 
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Ya se ha dicho que el transporte aquí examinado no operaba con la 
cobertura de una comunicación consentida por la Administración para realizar un 
transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante alguno, pues la 
autorización discrecional no ampara la realización del servicio turístico en los 
términos exigibles legalmente. 

Así la comunicación dirigida por Viajes Reina el día 12 de julio de 2017 a 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM, -trasladando su 
intención de prestar un servicio de transporte turístico-, fue atendida por la 
Administración autonómica antes del transcurso de un mes, concretamente el 
día 24 de julio de 2017, mediante un requerimiento dirigido a la citada mercantil 
para informar sobre los detalles del transporte turístico que pretendía poner en 
funcionamiento, requerimiento que no fue atendido. 

En consecuencia, el servicio no hubo de ser prestado por no contar 
siquiera con el amparo que otorga, en determinadas condiciones, el artículo 130 
del Reglamento de Transportes. 

A mayor abundamiento, el último inciso de dicho precepto tiene previsto 
que “los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los 
treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”, que es justamente lo que aquí ha 
ocurrido. 

NOVENO.- Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 
expedientes. 

Respecto de la acumulación de expedientes pretendida, apelaba la 
interesada en sus alegaciones al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
que forma parte de la regulación del procedimiento administrativo común de 
aplicación sólo en ausencia de regulación específica de carácter sancionador. 
(D.A. 1 Ley 39/2015). 

En la Resolución sancionadora, ahora recurrida, ya se afirmaba que dicho 
artículo no constituye una obligación para la Administración pues al emplear la 
expresión “podrá” debe interpretarse como potestad de la administración. De ahí 
se explica que, como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular 
no es susceptible de recurso. 

Alega la mercantil recurrente no obstante que, aun admitiendo que la 
acumulación es potestativa y no discutiendo la naturaleza supletoria del 
precepto, la Administración está obligada a motivar la decisión de no acumular 
expedientes. 

No se aprecia ausencia de motivación pues ya se argumentó en la 
Resolución que el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de 
aplicación específica, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos; y se afirmaba que no resulta aconsejable la acumulación pretendida, 
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precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los derechos de 
defensa y contradicción que asisten a la interesada pues, añadimos ahora, 
evidentemente, en materia sancionadora, cada conducta infractora tiene su 
propia singularidad cuyo examen permite detectar circunstancias agravantes o 
atenuantes a la hora de graduar la eventual sanción. 

DÉCIMO.-  Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

El artículo 63.3 de la Ley 39/2015 dispone que: “No se podrán iniciar 
nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o conductas 
tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con 
carácter ejecutivo”. 

Dicho precepto se refiere, exclusivamente, a la sanción de infracciones 
continuadas, quedando ínsito en la Ley 39/2015 que regula el procedimiento 
administrativo común y algunas especialidades del procedimiento sancionador 
aplicables en ausencia de procedimiento sancionador específico pero, como 
queda dicho, la Disposición Adicional 1 de dicho texto legal establece que: “Los 
procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la 
materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen 
trámites adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en 
dichas leyes especiales”. 

Y el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación 
del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 
específica a la materia, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos, de lo que se deduce que el legislador, a través de ley especial de 
igual rango, se ha desmarcado, al regular las normas de procedimiento que 
regulan el procedimiento sancionador en materia de transportes, de lo 
preceptuado en el señalado artículo 63.3 de la Ley 39/2015. Es decir que la 
norma de procedimiento que contiene el citado artículo no es que no esté 
prevista en el sector de transportes, en cuyo caso pudiera entenderse de 
aplicación supletoria, sino que se descarta tal posibilidad. En el mismo sentido el 
artículo 200 del Reglamento de Transportes. 

En consecuencia estamos en presencia de conductas que constituyen 
infracciones autónomas, no de carácter continuado, sancionables de 
conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley 14/2005. 

DÉCIMO PRIMERO.- Respecto de la petición de suspensión de la 
ejecutividad de la resolución sancionadora. 

El artículo 90.3 de la Ley 39/2015 establece que “la resolución que ponga 
fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso 
ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea 
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ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas 
provisionales que en su caso se hubieran adoptado”. Es decir que, una vez 
resuelto el presente recurso interpuesto en vía administrativa, la Resolución 
deviene ejecutiva. 

No obstante el artículo 117. 2 establece que el órgano a quien competa 
resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el 
perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 
ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto 
recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del 
acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de 
nulidad de pleno derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley. 

En consecuencia, y no concurriendo ninguno de tales supuestos, deben 
seguirse los trámites de ejecución previstos en el artículo 215.1 y 2 del 
Reglamento de Transportes. 

Por cuanto queda expuesto, y en su virtud, la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por 
AUTOCARES CARLOS UGARTE S.L., contra el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2020,  confirmándolo en todos sus 
términos. 

SEGUNDO.- No admitir la suspensión de la ejecutividad de la sanción 
impuesta en base a los argumentos obrantes en el expediente. 
 

7.8) Expediente TPC-2020/033. RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., CONTRA LA 
RESOLUCIÓN SANCIONADORA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2020 POR 
INFRACCIÓN DE LA  LEY 14/2005, DE 20 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN CASTILLA LA 
MANCHA.- La Concejalía Delegada del Área de Movilidad formula propuesta 
desestimatoria del recurso descrito en el epígrafe, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 1 de abril de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-149 y nº 500-161 contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

25
8F

C
A

31
09

36
C

2B
4F

93

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/0

2/
20

21
24

/0
2/

20
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-27/01/2021                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA  
Página 72 

 

 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: MAN 18460. 

• Matrícula: 0333BSC 

• Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

• Conductor: Benjamín Rubio López. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 10:00 el autobús 

reseñado se encuentra en RENFE, donde suben 10 personas. Inicia la 

marcha por Paseo de la Rosa hasta el Mirador del Valle, donde bajan a 

realizar varias fotografías, montándose nuevamente en el vehículo. 

Emprendiendo la marcha, pasa por Ctra. Piedrabuena -Navalpino, puente 

de la Cava, C/ Carretera, llegando a Ronda del Granadal (dársenas) 

donde se bajan los 10 viajeros y en autobús se marcha. 

En el autobús, aparte del conductor, viaja una animadora que baja del 

autobús vestida de Miguel de Cervantes y se hace fotos con los turistas.” 

• Fecha infracción: 1 de abril de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 12 de febrero de 2020 Junta de Gobierno Local de la ciudad 

de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 15º.15.1) de iniciación de expediente 

sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han 

seguido a través del presente procedimiento. 
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TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

9 de junio de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 
formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 
denunciantes mediante diligencia de fecha 29 de junio de 2020. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 30 de julio de 2020 que, una vez notificada a la interesada concediendo el 
correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones presentadas el día 7 de septiembre de 2020. 

SEXTO.- Con fecha 7 de octubre de 2020 la Junta de Gobierno Local 
adopta acuerdo resolviendo el procedimiento e imponiendo sanción a 
AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., como responsable de una infracción 
administrativa muy grave, consistente en multa de DOS MIL UN EUROS 
(2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en 
Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el artículo 58 del citado texto 
legal. 

SÉPTIMO.- Con fecha 4 de enero de 2021 la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE S.L. interpone recurso de reposición contra la citada 
Resolución sancionadora, solicitando el sobreseimiento y archivo del expediente, 
así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO.- El Recurso de Reposición ha sido presentado por persona 

legitimada, en tiempo y forma, contra Resolución sancionadora  susceptible de 
recurso, siendo esta Junta de Gobierno Local la competente para resolver de 
conformidad con lo previsto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

SEGUNDO.- Dicho Recurso de Reposición se basa, en síntesis, en los 
siguientes motivos: 

1. Que la mercantil desarrollaba un transporte discrecional y que la potestad 

sancionadora se hubo de dirigir contra Viajes Reina. 

2. Que existe error en la tipificación de la conducta infractora. 

3. Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de determinados 

intereses económicos. 
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4. Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de ordenación del 

transporte público. 

5. Que el transporte se realizaba al amparo de la comunicación realizada por 

Viajes Reina al amparo de lo previsto en el artículo 110 y ss de la Ley 

16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. Del RD 1211/1990, de 28 de 

septiembre. 

6. Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 

7. Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de expedientes. 

8. Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común. 

Termina el Recurso solicitando el sobreseimiento y archivo del 
expediente, así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución 
Sancionadora con que se puso fin al mismo. 

TERCERO.- Que la empresa interesada desarrollaba un transporte 
pretendidamente discrecional y que la potestad sancionadora se hubo de 
ejercer contra Viajes Reina. 

En la Resolución sancionadora se considera responsable de la infracción 
administrativa a la aquí interesada por estar así previsto en el artículo 50.1.b) y 
artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha al establecer que: 

“En las infracciones cometidas con ocasión de transportes o actividades 
llevados a cabo sin la cobertura de preceptivo título administrativo habilitante, o 
cuya realización se encuentre exenta de la obtención de éste, a la persona física 
o jurídica propietaria o arrendataria del vehículo o titular de la actividad auxiliar 
o complementaria. 

A los efectos previstos en este apartado, se considera titular del transporte 
o actividad clandestina de que se trate a la persona física o jurídica que 
materialmente la lleve a cabo en nombre propio, la organice o asuma la 
correspondiente responsabilidad empresarial, así como a todas aquellas 
personas que, no siendo personal asalariado o dependiente, colabore en la 
realización de dicho transporte o actividad”. 

Alega la recurrente que su actividad se limita a un transporte discrecional, 
siendo Viajes Reina la que desarrolla el transporte turístico, desvinculando uno 
de otro, de lo que infiere que primero se debe esclarecer si el transporte turístico 
comunicado por Viajes Reina se ajusta a lo previsto en el artículo 110 y ss de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. del RD 1211/1990, de 28 
de septiembre, con anterioridad al ejercicio de la potestad sancionadora frente a 
los transportes realizados al amparo de la citada comunicación. 

El artículo 130 del Reglamento de Transportes establece que: “A fin de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores, las agencias de viaje deberán comunicar a la Administración los 
transportes turísticos realizados con reiteración de itinerario y carácter periódico 
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o reiteración de calendario que pretendan llevar a cabo, especificando las 
condiciones de prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a ofrecer a la venta. La Administración 
prohibirá la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 
no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 
exigibles. 

Los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de 
los treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”. 

Efectivamente, el día 12 de julio de 2017, Viajes Reina comunicó a la 
Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM su intención de 
prestar un servicio de transporte turístico, servicio que jamás hubo de ser 
prestado pues la Administración autonómica, tan pronto como el día 24 de julio 
de 2017, puso en conocimiento de la mercantil Viajes Reina que la comunicación 
no cumplía con los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, 
realizando requerimiento para informar sobre los detalles del transporte turístico 
que pretendía poner en funcionamiento a los efectos, por entre otras cuestiones, 
de poder determinar la administración competente que debe examinar las 
peculiaridades del transporte. 

En ese estado de cosas es claro que la actividad pretendida no puede 
comenzar, como así vino a confirmar la Resolución de 15 de marzo de 2018 de 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de Fomento 
de la JCCM que puso fin al procedimiento al que había dado lugar la 
comunicación realizada, al resolver, de acuerdo con el principio de competencia, 
que es el Ayuntamiento de Toledo a quién corresponde otorgar la 
correspondiente autorización administrativa al tratarse de un transporte de 
carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en que se desarrolla y por el 
uso de estos servicios de transporte.  

En definitiva y según queda expuesto en dicha Resolución, el transporte 
aquí examinado no operaba con la cobertura de una comunicación consentida 
para realizar un transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante 
alguno, pues la autorización discrecional no ampara la realización del servicio 
turístico en los términos que se describen en la denuncia. 

CUARTO.- Que existe error en la tipificación de la conducta 
infractora. 

Señala la recurrente error en la tipificación al entender que los hechos 
denunciados, en todo caso, sería constitutivos de la infracción prevista en el 
artículo 55.1.5 de la Ley 14/2005. Dicho artículo tipifica la siguiente conducta: 

“La realización de servicios con cobro individual o con reiteración de 
itinerario o turísticos al exclusivo amparo de autorizaciones de transporte 
discrecional, fuera de los supuestos expresamente permitidos o incumpliendo las 
condiciones establecidas para ello”. 
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Como quiera que no se aprecia cobro individual, la conducta reflejada en 
el citado artículo no se corresponde con la realmente denunciada. 

QUINTO.- Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 
determinados intereses económicos. 

Respecto de esta particular alegación, como quiera que aparece privada 
de todo fundamento y prueba que lo acredite, debe ser igualmente desestimada 
pues la actuación administrativa aquí examinada se rige por principios generales 
y específicos que deben inspirar el ejercicio de la potestad sancionadora en 
salvaguarda de un interés público. 

SEXTO.-  Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 
ordenación del transporte público. 

El Artículo 25. 2. g de la Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local determina la competencia a favor de los ayuntamientos 
en materia de Transporte colectivo urbano como competencia propia, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

El artículo 7 de la Ley 14/2005 establece las competencias de los 
municipios, facultándoles para el ejercicio de las funciones de ordenación, 
gestión, tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los 
servicios de transportes públicos de personas de ámbito municipal, tanto 
regulares como discrecionales o a la demanda y de uso general o especial, 
así como el ejercicio de las funciones de control, inspección, vigilancia y 
sanción relacionadas con los mismos, así como la emisión de informe preceptivo 
en relación con las paradas urbanas de los servicios de transporte interurbano 
de personas, por entre otras. 

Por su parte el artículo 25 del mismo texto legal regula la prohibición de 
coincidencia pues tal como establece su apartado 1: 

“No podrán establecerse servicios regulares de transporte urbano de 
personas cuyos tráficos coincidan con servicios regulares de transporte 
interurbano preexistente sin la conformidad del órgano concedente de estos 
últimos. De igual modo queda prohibido el establecimiento de tráficos de 
transporte interurbano o zonal de personas en concurrencia con tráficos 
urbanos ya existentes en el supuesto de que la Entidad Local 
correspondiente manifieste su disconformidad con dichos tráficos 
coincidentes, salvo que existan razones de interés general debidamente 
justificadas por la Consejería competente en materia de transportes y se 
establezcan en el expediente correspondiente”. 

SÉPTIMO.-  Que el transporte se realizaba al amparo de la 
comunicación realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el 
artículo 110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre. 

Para dar respuesta a este particular motivo de recurso basta con 
remitirnos a cuanto ha quedado expuesto en el Fundamento de Derecho Tercero 
de la Resolución ahora impugnada, así como a la Resolución de 15 de marzo de 
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2018 de la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de 
Fomento de la JCCM, reiterando que no estamos ante un transporte turístico 
realizado al amparo de una comunicación consentida por parte de la 
Administración. 

OCTAVO.- Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 
El artículo 55. 1. 2 de la Ley 14/2005 tipifica como infracción administrativa 

muy grave: La organización, establecimiento o realización de servicios regulares 
de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional. 

De cuantas actuaciones obran en el expediente se aprecia que la 
mercantil recurrente cuenta con una autorización de transporte discrecional pero 
no es titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 

Ya se ha dicho que el transporte aquí examinado no operaba con la 
cobertura de una comunicación consentida por la Administración para realizar un 
transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante alguno, pues la 
autorización discrecional no ampara la realización del servicio turístico en los 
términos exigibles legalmente. 

Así la comunicación dirigida por Viajes Reina el día 12 de julio de 2017 a 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM, -trasladando su 
intención de prestar un servicio de transporte turístico-, fue atendida por la 
Administración autonómica antes del transcurso de un mes, concretamente el 
día 24 de julio de 2017, mediante un requerimiento dirigido a la citada mercantil 
para informar sobre los detalles del transporte turístico que pretendía poner en 
funcionamiento, requerimiento que no fue atendido. 

En consecuencia, el servicio no hubo de ser prestado por no contar 
siquiera con el amparo que otorga, en determinadas condiciones, el artículo 130 
del Reglamento de Transportes. 

A mayor abundamiento, el último inciso de dicho precepto tiene previsto 
que “los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los 
treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”, que es justamente lo que aquí ha 
ocurrido. 

NOVENO.- Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 
expedientes. 

Respecto de la acumulación de expedientes pretendida, apelaba la 
interesada en sus alegaciones al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
que forma parte de la regulación del procedimiento administrativo común de 
aplicación sólo en ausencia de regulación específica de carácter sancionador. 
(D.A. 1 Ley 39/2015). 

En la Resolución sancionadora, ahora recurrida, ya se afirmaba que dicho 
artículo no constituye una obligación para la Administración pues al emplear la 
expresión “podrá” debe interpretarse como potestad de la administración. De ahí 
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se explica que, como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular 
no es susceptible de recurso. 

Alega la mercantil recurrente no obstante que, aun admitiendo que la 
acumulación es potestativa y no discutiendo la naturaleza supletoria del 
precepto, la Administración está obligada a motivar la decisión de no acumular 
expedientes. 

No se aprecia ausencia de motivación pues ya se argumentó en la 
Resolución que el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de 
aplicación específica, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos; y se afirmaba que no resulta aconsejable la acumulación pretendida, 
precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los derechos de 
defensa y contradicción que asisten a la interesada pues, añadimos ahora, 
evidentemente, en materia sancionadora, cada conducta infractora tiene su 
propia singularidad cuyo examen permite detectar circunstancias agravantes o 
atenuantes a la hora de graduar la eventual sanción. 

DÉCIMO.-  Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

El artículo 63.3 de la Ley 39/2015 dispone que: “No se podrán iniciar 
nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o conductas 
tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con 
carácter ejecutivo”. 

Dicho precepto se refiere, exclusivamente, a la sanción de infracciones 
continuadas, quedando ínsito en la Ley 39/2015 que regula el procedimiento 
administrativo común y algunas especialidades del procedimiento sancionador 
aplicables en ausencia de procedimiento sancionador específico pero, como 
queda dicho, la Disposición Adicional 1 de dicho texto legal establece que: “Los 
procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la 
materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen 
trámites adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en 
dichas leyes especiales”. 

Y el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación 
del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 
específica a la materia, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos, de lo que se deduce que el legislador, a través de ley especial de 
igual rango, se ha desmarcado, al regular las normas de procedimiento que 
regulan el procedimiento sancionador en materia de transportes, de lo 
preceptuado en el señalado artículo 63.3 de la Ley 39/2015. Es decir que la 
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norma de procedimiento que contiene el citado artículo no es que no esté 
prevista en el sector de transportes, en cuyo caso pudiera entenderse de 
aplicación supletoria, sino que se descarta tal posibilidad. En el mismo sentido el 
artículo 200 del Reglamento de Transportes. 

En consecuencia estamos en presencia de conductas que constituyen 
infracciones autónomas, no de carácter continuado, sancionables de 
conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley 14/2005. 

DÉCIMO PRIMERO.- Respecto de la petición de suspensión de la 
ejecutividad de la resolución sancionadora. 

El artículo 90.3 de la Ley 39/2015 establece que “la resolución que ponga 
fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso 
ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea 
ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas 
provisionales que en su caso se hubieran adoptado”. Es decir que, una vez 
resuelto el presente recurso interpuesto en vía administrativa, la Resolución 
deviene ejecutiva. 

No obstante el artículo 117. 2 establece que el órgano a quien competa 
resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el 
perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 
ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto 
recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del 
acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de 
nulidad de pleno derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley. 

En consecuencia, y no concurriendo ninguno de tales supuestos, deben 
seguirse los trámites de ejecución previstos en el artículo 215.1 y 2 del 
Reglamento de Transportes. 

Por cuanto queda expuesto, y en su virtud, la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por 
AUTOCARES CARLOS UGARTE S.L., contra el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2020,  confirmándolo en todos sus 
términos. 

SEGUNDO.- No admitir la suspensión de la ejecutividad de la sanción 
impuesta en base a los argumentos obrantes en el expediente. 
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7.9) Expediente TPC-2020/049. RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., CONTRA LA 
RESOLUCIÓN SANCIONADORA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2020 POR 
INFRACCIÓN DE LA  LEY 14/2005, DE 20 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN CASTILLA LA 
MANCHA.- La Concejalía Delegada del Área de Movilidad formula propuesta 
desestimatoria del recurso descrito en el epígrafe, con base en los siguientes: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 21 de junio de 
2020 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-138 y nº 500-149 contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: MAN 18460. 

• Matrícula: 0333BSC 

• Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

• Conductor: Manuel Gutiérrez Espinosa. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Se observa que el autobús 

reseñado está parado en la Estación del AVE para recoger a 13 viajeros 

y trasladarlos a las dársenas de Safont y Olías del Rey. 

El conductor manifiesta que está desde las 10:00 h. de la mañana hasta 

las 14.00 h., tiene previsto hacer cuatro viajes con el recorrido descrito 

(10:00 h., 11:00 h., 12:00 h. y 13:00 h.), no sabe si tiene servicio por la 

tarde. También que realiza un servicio de transporte discrecional para la 

empresa de Viajes Reina y en ningún caso un servicio de línea regular” 

• Fecha infracción: 21 de junio de 2019. 
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SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 27 de febrero de 2020 Junta de Gobierno Local de la ciudad 

de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 8º.8.2) de iniciación de expediente 

sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han 

seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

17 de junio de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 
formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 
denunciantes mediante diligencia de fecha 2 de julio de 2020. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 3 de agosto de 2020 que, una vez notificada a la interesada concediendo 
el correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones presentadas el día 7 de septiembre de 2020. 

SEXTO.- Con fecha 28 de octubre de 2020 la Junta de Gobierno Local 
adopta acuerdo resolviendo el procedimiento e imponiendo sanción a 
AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., como responsable de una infracción 
administrativa muy grave, consistente en multa de DOS MIL UN EUROS 
(2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en 
Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el artículo 58 del citado texto 
legal. 

SÉPTIMO.- Con fecha 4 de enero de 2021 la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE S.L. interpone recurso de reposición contra la citada 
Resolución sancionadora, solicitando el sobreseimiento y archivo del expediente, 
así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución. 
 

 
 
 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

25
8F

C
A

31
09

36
C

2B
4F

93

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/0

2/
20

21
24

/0
2/

20
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-27/01/2021                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA  
Página 82 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO.- El Recurso de Reposición ha sido presentado por persona 

legitimada, en tiempo y forma, contra Resolución sancionadora  susceptible de 
recurso, siendo esta Junta de Gobierno Local la competente para resolver de 
conformidad con lo previsto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

SEGUNDO.- Dicho Recurso de Reposición se basa, en síntesis, en los 
siguientes motivos: 

1. Que la mercantil desarrollaba un transporte discrecional y que la 

potestad sancionadora se hubo de dirigir contra Viajes Reina. 

2. Que existe error en la tipificación de la conducta infractora. 

3. Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 

determinados intereses económicos. 

4. Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 

ordenación del transporte público. 

5. Que el transporte se realizaba al amparo de la comunicación 

realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el artículo 

110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. Del 

RD 1211/1990, de 28 de septiembre. 

6. Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 

7. Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 

expedientes. 

8. Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común. 

Termina el Recurso solicitando el sobreseimiento y archivo del 
expediente, así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución 
Sancionadora con que se puso fin al mismo. 

TERCERO.- Que la empresa interesada desarrollaba un transporte 
pretendidamente discrecional y que la potestad sancionadora se hubo de 
ejercer contra Viajes Reina. 

En la Resolución sancionadora se considera responsable de la infracción 
administrativa a la aquí interesada por estar así previsto en el artículo 50.1.b) y 
artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha al establecer que: 

“En las infracciones cometidas con ocasión de transportes o actividades 
llevados a cabo sin la cobertura de preceptivo título administrativo habilitante, o 
cuya realización se encuentre exenta de la obtención de éste, a la persona física 
o jurídica propietaria o arrendataria del vehículo o titular de la actividad auxiliar 
o complementaria. 
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A los efectos previstos en este apartado, se considera titular del transporte 
o actividad clandestina de que se trate a la persona física o jurídica que 
materialmente la lleve a cabo en nombre propio, la organice o asuma la 
correspondiente responsabilidad empresarial, así como a todas aquellas 
personas que, no siendo personal asalariado o dependiente, colabore en la 
realización de dicho transporte o actividad”. 

Alega la recurrente que su actividad se limita a un transporte discrecional, 
siendo Viajes Reina la que desarrolla el transporte turístico, desvinculando uno 
de otro, de lo que infiere que primero se debe esclarecer si el transporte turístico 
comunicado por Viajes Reina se ajusta a lo previsto en el artículo 110 y ss de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. del RD 1211/1990, de 28 
de septiembre, con anterioridad al ejercicio de la potestad sancionadora frente a 
los transportes realizados al amparo de la citada comunicación. 

El artículo 130 del Reglamento de Transportes establece que: “A fin de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores, las agencias de viaje deberán comunicar a la Administración los 
transportes turísticos realizados con reiteración de itinerario y carácter periódico 
o reiteración de calendario que pretendan llevar a cabo, especificando las 
condiciones de prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a ofrecer a la venta. La Administración 
prohibirá la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 
no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 
exigibles. 

Los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de 
los treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”. 

Efectivamente, el día 12 de julio de 2017, Viajes Reina comunicó a la 
Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM su intención de 
prestar un servicio de transporte turístico, servicio que jamás hubo de ser 
prestado pues la Administración autonómica, tan pronto como el día 24 de julio 
de 2017, puso en conocimiento de la mercantil Viajes Reina que la comunicación 
no cumplía con los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, 
realizando requerimiento para informar sobre los detalles del transporte turístico 
que pretendía poner en funcionamiento a los efectos, por entre otras cuestiones, 
de poder determinar la administración competente que debe examinar las 
peculiaridades del transporte. 

En ese estado de cosas es claro que la actividad pretendida no puede 
comenzar, como así vino a confirmar la Resolución de 15 de marzo de 2018 de 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de Fomento 
de la JCCM que puso fin al procedimiento al que había dado lugar la 
comunicación realizada, al resolver, de acuerdo con el principio de competencia, 
que es el Ayuntamiento de Toledo a quién corresponde otorgar la 
correspondiente autorización administrativa al tratarse de un transporte de 
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carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en que se desarrolla y por el 
uso de estos servicios de transporte.  

En definitiva y según queda expuesto en dicha Resolución, el transporte 
aquí examinado no operaba con la cobertura de una comunicación consentida 
para realizar un transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante 
alguno, pues la autorización discrecional no ampara la realización del servicio 
turístico en los términos que se describen en la denuncia. 

CUARTO.- Que existe error en la tipificación de la conducta 
infractora. 

Señala la recurrente error en la tipificación al entender que los hechos 
denunciados, en todo caso, sería constitutivos de la infracción prevista en el 
artículo 55.1.5 de la Ley 14/2005. Dicho artículo tipifica la siguiente conducta: 

“La realización de servicios con cobro individual o con reiteración de 
itinerario o turísticos al exclusivo amparo de autorizaciones de transporte 
discrecional, fuera de los supuestos expresamente permitidos o incumpliendo las 
condiciones establecidas para ello”. 

Como quiera que no se aprecia cobro individual, la conducta reflejada en 
el citado artículo no se corresponde con la realmente denunciada. 

QUINTO.- Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 
determinados intereses económicos. 

Respecto de esta particular alegación, como quiera que aparece privada 
de todo fundamento y prueba que lo acredite, debe ser igualmente desestimada 
pues la actuación administrativa aquí examinada se rige por principios generales 
y específicos que deben inspirar el ejercicio de la potestad sancionadora en 
salvaguarda de un interés público. 

SEXTO.-  Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 
ordenación del transporte público. 

El Artículo 25. 2. g de la Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local determina la competencia a favor de los ayuntamientos 
en materia de Transporte colectivo urbano como competencia propia, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

El artículo 7 de la Ley 14/2005 establece las competencias de los 
municipios, facultándoles para el ejercicio de las funciones de ordenación, 
gestión, tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los 
servicios de transportes públicos de personas de ámbito municipal, tanto 
regulares como discrecionales o a la demanda y de uso general o especial, 
así como el ejercicio de las funciones de control, inspección, vigilancia y 
sanción relacionadas con los mismos, así como la emisión de informe preceptivo 
en relación con las paradas urbanas de los servicios de transporte interurbano 
de personas, por entre otras. 

Por su parte el artículo 25 del mismo texto legal regula la prohibición de 
coincidencia pues tal como establece su apartado 1: 
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“No podrán establecerse servicios regulares de transporte urbano de 
personas cuyos tráficos coincidan con servicios regulares de transporte 
interurbano preexistente sin la conformidad del órgano concedente de estos 
últimos. De igual modo queda prohibido el establecimiento de tráficos de 
transporte interurbano o zonal de personas en concurrencia con tráficos 
urbanos ya existentes en el supuesto de que la Entidad Local 
correspondiente manifieste su disconformidad con dichos tráficos 
coincidentes, salvo que existan razones de interés general debidamente 
justificadas por la Consejería competente en materia de transportes y se 
establezcan en el expediente correspondiente”. 

SÉPTIMO.-  Que el transporte se realizaba al amparo de la 
comunicación realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el 
artículo 110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre. 

Para dar respuesta a este particular motivo de recurso basta con 
remitirnos a cuanto ha quedado expuesto en el Fundamento de Derecho Tercero 
de la Resolución ahora impugnada, así como a la Resolución de 15 de marzo de 
2018 de la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de 
Fomento de la JCCM, reiterando que no estamos ante un transporte turístico 
realizado al amparo de una comunicación consentida por parte de la 
Administración. 

OCTAVO.- Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 
El artículo 55. 1. 2 de la Ley 14/2005 tipifica como infracción administrativa 

muy grave: La organización, establecimiento o realización de servicios regulares 
de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional. 

De cuantas actuaciones obran en el expediente se aprecia que la 
mercantil recurrente cuenta con una autorización de transporte discrecional pero 
no es titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 

Ya se ha dicho que el transporte aquí examinado no operaba con la 
cobertura de una comunicación consentida por la Administración para realizar un 
transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante alguno, pues la 
autorización discrecional no ampara la realización del servicio turístico en los 
términos exigibles legalmente. 

Así la comunicación dirigida por Viajes Reina el día 12 de julio de 2017 a 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM, -trasladando su 
intención de prestar un servicio de transporte turístico-, fue atendida por la 
Administración autonómica antes del transcurso de un mes, concretamente el 
día 24 de julio de 2017, mediante un requerimiento dirigido a la citada mercantil 
para informar sobre los detalles del transporte turístico que pretendía poner en 
funcionamiento, requerimiento que no fue atendido. 
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En consecuencia, el servicio no hubo de ser prestado por no contar 
siquiera con el amparo que otorga, en determinadas condiciones, el artículo 130 
del Reglamento de Transportes. 

A mayor abundamiento, el último inciso de dicho precepto tiene previsto 
que “los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los 
treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”, que es justamente lo que aquí ha 
ocurrido. 

NOVENO.- Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 
expedientes. 

Respecto de la acumulación de expedientes pretendida, apelaba la 
interesada en sus alegaciones al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
que forma parte de la regulación del procedimiento administrativo común de 
aplicación sólo en ausencia de regulación específica de carácter sancionador. 
(D.A. 1 Ley 39/2015). 

En la Resolución sancionadora, ahora recurrida, ya se afirmaba que dicho 
artículo no constituye una obligación para la Administración pues al emplear la 
expresión “podrá” debe interpretarse como potestad de la administración. De ahí 
se explica que, como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular 
no es susceptible de recurso. 

Alega la mercantil recurrente no obstante que, aun admitiendo que la 
acumulación es potestativa y no discutiendo la naturaleza supletoria del 
precepto, la Administración está obligada a motivar la decisión de no acumular 
expedientes. 

No se aprecia ausencia de motivación pues ya se argumentó en la 
Resolución que el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de 
aplicación específica, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos; y se afirmaba que no resulta aconsejable la acumulación pretendida, 
precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los derechos de 
defensa y contradicción que asisten a la interesada pues, añadimos ahora, 
evidentemente, en materia sancionadora, cada conducta infractora tiene su 
propia singularidad cuyo examen permite detectar circunstancias agravantes o 
atenuantes a la hora de graduar la eventual sanción. 

DÉCIMO.-  Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

El artículo 63.3 de la Ley 39/2015 dispone que: “No se podrán iniciar 
nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o conductas 
tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con 
carácter ejecutivo”. 
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Dicho precepto se refiere, exclusivamente, a la sanción de infracciones 
continuadas, quedando ínsito en la Ley 39/2015 que regula el procedimiento 
administrativo común y algunas especialidades del procedimiento sancionador 
aplicables en ausencia de procedimiento sancionador específico pero, como 
queda dicho, la Disposición Adicional 1 de dicho texto legal establece que: “Los 
procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la 
materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen 
trámites adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en 
dichas leyes especiales”. 

Y el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación 
del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 
específica a la materia, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos, de lo que se deduce que el legislador, a través de ley especial de 
igual rango, se ha desmarcado, al regular las normas de procedimiento que 
regulan el procedimiento sancionador en materia de transportes, de lo 
preceptuado en el señalado artículo 63.3 de la Ley 39/2015. Es decir que la 
norma de procedimiento que contiene el citado artículo no es que no esté 
prevista en el sector de transportes, en cuyo caso pudiera entenderse de 
aplicación supletoria, sino que se descarta tal posibilidad. En el mismo sentido el 
artículo 200 del Reglamento de Transportes. 

En consecuencia estamos en presencia de conductas que constituyen 
infracciones autónomas, no de carácter continuado, sancionables de 
conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley 14/2005. 

DÉCIMO PRIMERO.- Respecto de la petición de suspensión de la 
ejecutividad de la resolución sancionadora. 

El artículo 90.3 de la Ley 39/2015 establece que “la resolución que ponga 
fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso 
ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea 
ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas 
provisionales que en su caso se hubieran adoptado”. Es decir que, una vez 
resuelto el presente recurso interpuesto en vía administrativa, la Resolución 
deviene ejecutiva. 

No obstante el artículo 117. 2 establece que el órgano a quien competa 
resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el 
perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 
ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto 
recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del 
acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación. 
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b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de 
nulidad de pleno derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley. 

En consecuencia, y no concurriendo ninguno de tales supuestos, deben 
seguirse los trámites de ejecución previstos en el artículo 215.1 y 2 del 
Reglamento de Transportes. 

Por cuanto queda expuesto, y en su virtud, la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por 
AUTOCARES CARLOS UGARTE S.L., contra el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 28 de octubre de 2020,  confirmándolo en todos sus 
términos. 

SEGUNDO.- No admitir la suspensión de la ejecutividad de la sanción 
impuesta en base a los argumentos obrantes en el expediente. 
 

7.10) Expediente TPC-2020/050. RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., CONTRA LA 
RESOLUCIÓN SANCIONADORA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2020 POR 
INFRACCIÓN DE LA  LEY 14/2005, DE 20 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN CASTILLA LA 
MANCHA.- La Concejalía Delegada del Área de Movilidad formula propuesta 
desestimatoria del recurso descrito en el epígrafe, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 22 de junio de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-127 y nº 500-119  contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: MAN 18460. 
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• Matrícula: 0333BSC 

• Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

• Conductor: Pedro Lucio Sierra Rodríguez. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Siendo las 10:10 el 

autobús reseñado recoge desde la Estación de RENFE  25 pasajeros y 

se dirige hasta la dársena de Safont. Posteriormente reanuda la marcha 

hacia la tienda de damasquino en Olías del Rey.  

El conductor manifiesta que realiza un servicio de transporte discrecional 

para la empresa de Viajes Reina y en ningún caso un servicio de línea 

regular, con destino final en el Museo de la Espada de Olías del Rey” 

• Fecha infracción: 22 de junio de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 27 de febrero de 2020 Junta de Gobierno Local de la ciudad 

de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 8º.8.2) de iniciación de expediente 

sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han 

seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

17 de junio de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 
formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 
denunciantes mediante diligencia de fecha 28 de junio de 2020. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 3 de agosto de 2020 que, una vez notificada a la interesada concediendo 
el correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones presentadas el día 7 de septiembre de 2020. 
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SEXTO.- Con fecha 28 de octubre de 2020 la Junta de Gobierno Local 
adopta acuerdo resolviendo el procedimiento e imponiendo sanción a 
AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., como responsable de una infracción 
administrativa muy grave, consistente en multa de DOS MIL UN EUROS 
(2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en 
Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el artículo 58 del citado texto 
legal. 

SÉPTIMO.- Con fecha 4 de enero de 2021 la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE S.L. interpone recurso de reposición contra la citada 
Resolución sancionadora, solicitando el sobreseimiento y archivo del expediente, 
así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El Recurso de Reposición ha sido presentado por persona 
legitimada, en tiempo y forma, contra Resolución sancionadora  susceptible de 
recurso, siendo esta Junta de Gobierno Local la competente para resolver de 
conformidad con lo previsto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

SEGUNDO.- Dicho Recurso de Reposición se basa, en síntesis, en los 
siguientes motivos: 

1. Que la mercantil desarrollaba un transporte discrecional y que la 

potestad sancionadora se hubo de dirigir contra Viajes Reina. 

2. Que existe error en la tipificación de la conducta infractora. 

3. Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 

determinados intereses económicos. 

4. Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 

ordenación del transporte público. 

5. Que el transporte se realizaba al amparo de la comunicación 

realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el artículo 

110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. Del 

RD 1211/1990, de 28 de septiembre. 

6. Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 

7. Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 

expedientes. 

8. Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común. 

Termina el Recurso solicitando el sobreseimiento y archivo del 
expediente, así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución 
Sancionadora con que se puso fin al mismo. 
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TERCERO.- Que la empresa interesada desarrollaba un transporte 
pretendidamente discrecional y que la potestad sancionadora se hubo de 
ejercer contra Viajes Reina. 

En la Resolución sancionadora se considera responsable de la infracción 
administrativa a la aquí interesada por estar así previsto en el artículo 50.1.b) y 
artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha al establecer que: 

“En las infracciones cometidas con ocasión de transportes o actividades 
llevados a cabo sin la cobertura de preceptivo título administrativo habilitante, o 
cuya realización se encuentre exenta de la obtención de éste, a la persona física 
o jurídica propietaria o arrendataria del vehículo o titular de la actividad auxiliar 
o complementaria. 

A los efectos previstos en este apartado, se considera titular del transporte 
o actividad clandestina de que se trate a la persona física o jurídica que 
materialmente la lleve a cabo en nombre propio, la organice o asuma la 
correspondiente responsabilidad empresarial, así como a todas aquellas 
personas que, no siendo personal asalariado o dependiente, colabore en la 
realización de dicho transporte o actividad”. 

Alega la recurrente que su actividad se limita a un transporte discrecional, 
siendo Viajes Reina la que desarrolla el transporte turístico, desvinculando uno 
de otro, de lo que infiere que primero se debe esclarecer si el transporte turístico 
comunicado por Viajes Reina se ajusta a lo previsto en el artículo 110 y ss de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. del RD 1211/1990, de 28 
de septiembre, con anterioridad al ejercicio de la potestad sancionadora frente a 
los transportes realizados al amparo de la citada comunicación. 

El artículo 130 del Reglamento de Transportes establece que: “A fin de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores, las agencias de viaje deberán comunicar a la Administración los 
transportes turísticos realizados con reiteración de itinerario y carácter periódico 
o reiteración de calendario que pretendan llevar a cabo, especificando las 
condiciones de prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a ofrecer a la venta. La Administración 
prohibirá la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 
no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 
exigibles. 

Los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de 
los treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”. 

Efectivamente, el día 12 de julio de 2017, Viajes Reina comunicó a la 
Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM su intención de 
prestar un servicio de transporte turístico, servicio que jamás hubo de ser 
prestado pues la Administración autonómica, tan pronto como el día 24 de julio 
de 2017, puso en conocimiento de la mercantil Viajes Reina que la comunicación 
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no cumplía con los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, 
realizando requerimiento para informar sobre los detalles del transporte turístico 
que pretendía poner en funcionamiento a los efectos, por entre otras cuestiones, 
de poder determinar la administración competente que debe examinar las 
peculiaridades del transporte. 

En ese estado de cosas es claro que la actividad pretendida no puede 
comenzar, como así vino a confirmar la Resolución de 15 de marzo de 2018 de 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de Fomento 
de la JCCM que puso fin al procedimiento al que había dado lugar la 
comunicación realizada, al resolver, de acuerdo con el principio de competencia, 
que es el Ayuntamiento de Toledo a quién corresponde otorgar la 
correspondiente autorización administrativa al tratarse de un transporte de 
carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en que se desarrolla y por el 
uso de estos servicios de transporte.  

En definitiva y según queda expuesto en dicha Resolución, el transporte 
aquí examinado no operaba con la cobertura de una comunicación consentida 
para realizar un transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante 
alguno, pues la autorización discrecional no ampara la realización del servicio 
turístico en los términos que se describen en la denuncia. 

CUARTO.- Que existe error en la tipificación de la conducta 
infractora. 

Señala la recurrente error en la tipificación al entender que los hechos 
denunciados, en todo caso, sería constitutivos de la infracción prevista en el 
artículo 55.1.5 de la Ley 14/2005. Dicho artículo tipifica la siguiente conducta: 

“La realización de servicios con cobro individual o con reiteración de 
itinerario o turísticos al exclusivo amparo de autorizaciones de transporte 
discrecional, fuera de los supuestos expresamente permitidos o incumpliendo las 
condiciones establecidas para ello”. 

Como quiera que no se aprecia cobro individual, la conducta reflejada en 
el citado artículo no se corresponde con la realmente denunciada. 

QUINTO.- Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 
determinados intereses económicos. 

Respecto de esta particular alegación, como quiera que aparece privada 
de todo fundamento y prueba que lo acredite, debe ser igualmente desestimada 
pues la actuación administrativa aquí examinada se rige por principios generales 
y específicos que deben inspirar el ejercicio de la potestad sancionadora en 
salvaguarda de un interés público. 

SEXTO.-  Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 
ordenación del transporte público. 

El Artículo 25. 2. g de la Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local determina la competencia a favor de los ayuntamientos 
en materia de Transporte colectivo urbano como competencia propia, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
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El artículo 7 de la Ley 14/2005 establece las competencias de los 
municipios, facultándoles para el ejercicio de las funciones de ordenación, 
gestión, tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los 
servicios de transportes públicos de personas de ámbito municipal, tanto 
regulares como discrecionales o a la demanda y de uso general o especial, 
así como el ejercicio de las funciones de control, inspección, vigilancia y 
sanción relacionadas con los mismos, así como la emisión de informe preceptivo 
en relación con las paradas urbanas de los servicios de transporte interurbano 
de personas, por entre otras. 

Por su parte el artículo 25 del mismo texto legal regula la prohibición de 
coincidencia pues tal como establece su apartado 1: 

“No podrán establecerse servicios regulares de transporte urbano de 
personas cuyos tráficos coincidan con servicios regulares de transporte 
interurbano preexistente sin la conformidad del órgano concedente de estos 
últimos. De igual modo queda prohibido el establecimiento de tráficos de 
transporte interurbano o zonal de personas en concurrencia con tráficos 
urbanos ya existentes en el supuesto de que la Entidad Local 
correspondiente manifieste su disconformidad con dichos tráficos 
coincidentes, salvo que existan razones de interés general debidamente 
justificadas por la Consejería competente en materia de transportes y se 
establezcan en el expediente correspondiente”. 

SÉPTIMO.-  Que el transporte se realizaba al amparo de la 
comunicación realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el 
artículo 110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre. 

Para dar respuesta a este particular motivo de recurso basta con 
remitirnos a cuanto ha quedado expuesto en el Fundamento de Derecho Tercero 
de la Resolución ahora impugnada, así como a la Resolución de 15 de marzo de 
2018 de la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de 
Fomento de la JCCM, reiterando que no estamos ante un transporte turístico 
realizado al amparo de una comunicación consentida por parte de la 
Administración. 

OCTAVO.- Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 
El artículo 55. 1. 2 de la Ley 14/2005 tipifica como infracción administrativa 

muy grave: La organización, establecimiento o realización de servicios regulares 
de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional. 

De cuantas actuaciones obran en el expediente se aprecia que la 
mercantil recurrente cuenta con una autorización de transporte discrecional pero 
no es titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 
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Ya se ha dicho que el transporte aquí examinado no operaba con la 
cobertura de una comunicación consentida por la Administración para realizar un 
transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante alguno, pues la 
autorización discrecional no ampara la realización del servicio turístico en los 
términos exigibles legalmente. 

Así la comunicación dirigida por Viajes Reina el día 12 de julio de 2017 a 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM, -trasladando su 
intención de prestar un servicio de transporte turístico-, fue atendida por la 
Administración autonómica antes del transcurso de un mes, concretamente el 
día 24 de julio de 2017, mediante un requerimiento dirigido a la citada mercantil 
para informar sobre los detalles del transporte turístico que pretendía poner en 
funcionamiento, requerimiento que no fue atendido. 

En consecuencia, el servicio no hubo de ser prestado por no contar 
siquiera con el amparo que otorga, en determinadas condiciones, el artículo 130 
del Reglamento de Transportes. 

A mayor abundamiento, el último inciso de dicho precepto tiene previsto 
que “los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los 
treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”, que es justamente lo que aquí ha 
ocurrido. 

NOVENO.- Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 
expedientes. 

Respecto de la acumulación de expedientes pretendida, apelaba la 
interesada en sus alegaciones al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
que forma parte de la regulación del procedimiento administrativo común de 
aplicación sólo en ausencia de regulación específica de carácter sancionador. 
(D.A. 1 Ley 39/2015). 

En la Resolución sancionadora, ahora recurrida, ya se afirmaba que dicho 
artículo no constituye una obligación para la Administración pues al emplear la 
expresión “podrá” debe interpretarse como potestad de la administración. De ahí 
se explica que, como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular 
no es susceptible de recurso. 

Alega la mercantil recurrente no obstante que, aun admitiendo que la 
acumulación es potestativa y no discutiendo la naturaleza supletoria del 
precepto, la Administración está obligada a motivar la decisión de no acumular 
expedientes. 

No se aprecia ausencia de motivación pues ya se argumentó en la 
Resolución que el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de 
aplicación específica, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos; y se afirmaba que no resulta aconsejable la acumulación pretendida, 
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precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los derechos de 
defensa y contradicción que asisten a la interesada pues, añadimos ahora, 
evidentemente, en materia sancionadora, cada conducta infractora tiene su 
propia singularidad cuyo examen permite detectar circunstancias agravantes o 
atenuantes a la hora de graduar la eventual sanción. 

DÉCIMO.-  Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

El artículo 63.3 de la Ley 39/2015 dispone que: “No se podrán iniciar 
nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o conductas 
tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con 
carácter ejecutivo”. 

Dicho precepto se refiere, exclusivamente, a la sanción de infracciones 
continuadas, quedando ínsito en la Ley 39/2015 que regula el procedimiento 
administrativo común y algunas especialidades del procedimiento sancionador 
aplicables en ausencia de procedimiento sancionador específico pero, como 
queda dicho, la Disposición Adicional 1 de dicho texto legal establece que: “Los 
procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la 
materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen 
trámites adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en 
dichas leyes especiales”. 

Y el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación 
del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 
específica a la materia, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos, de lo que se deduce que el legislador, a través de ley especial de 
igual rango, se ha desmarcado, al regular las normas de procedimiento que 
regulan el procedimiento sancionador en materia de transportes, de lo 
preceptuado en el señalado artículo 63.3 de la Ley 39/2015. Es decir que la 
norma de procedimiento que contiene el citado artículo no es que no esté 
prevista en el sector de transportes, en cuyo caso pudiera entenderse de 
aplicación supletoria, sino que se descarta tal posibilidad. En el mismo sentido el 
artículo 200 del Reglamento de Transportes. 

En consecuencia estamos en presencia de conductas que constituyen 
infracciones autónomas, no de carácter continuado, sancionables de 
conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley 14/2005. 

DÉCIMO PRIMERO.- Respecto de la petición de suspensión de la 
ejecutividad de la resolución sancionadora. 

El artículo 90.3 de la Ley 39/2015 establece que “la resolución que ponga 
fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso 
ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea 
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ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas 
provisionales que en su caso se hubieran adoptado”. Es decir que, una vez 
resuelto el presente recurso interpuesto en vía administrativa, la Resolución 
deviene ejecutiva. 

No obstante el artículo 117. 2 establece que el órgano a quien competa 
resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el 
perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 
ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto 
recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del 
acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de 
nulidad de pleno derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley. 

En consecuencia, y no concurriendo ninguno de tales supuestos, deben 
seguirse los trámites de ejecución previstos en el artículo 215.1 y 2 del 
Reglamento de Transportes. 

 
Por cuanto queda expuesto, y en su virtud, la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
PRIMERO.- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por 

AUTOCARES CARLOS UGARTE S.L., contra el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 28 de octubre de 2020,  confirmándolo en todos sus 
términos. 

SEGUNDO.- No admitir la suspensión de la ejecutividad de la sanción 
impuesta en base a los argumentos obrantes en el expediente. 
 

7.11) Expediente TPC-2020/051. RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., CONTRA LA 
RESOLUCIÓN SANCIONADORA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2020 POR 
INFRACCIÓN DE LA  LEY 14/2005, DE 20 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN CASTILLA LA 
MANCHA.- La Concejalía Delegada del Área de Movilidad formula propuesta 
desestimatoria del recurso descrito en el epígrafe, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 27 de junio de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-140 y nº 500-162 contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 
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• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: MAN 18460. 

• Matrícula: 0333BSC 

• Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

• Conductor: Pedro Lucio Sierra Rodríguez. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Siendo las 12:20 el 

autobús reseñado recoge viajeros en la Estación de Ferrocarril con 

destino dársenas de Safont, descargando a 18 viajeros. 

El conductor manifiesta que realiza un servicio de transporte discrecional 

para la empresa de Viajes Reina, con destino final en el Museo de la 

Espada de Olías del Rey y en ningún caso un servicio de línea regular. 

Pide formalmente a los Agentes que realicen seguimiento a Olías del Rey” 

• Fecha infracción: 27 de junio de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 27 de febrero de 2020 Junta de Gobierno Local de la ciudad 

de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 8º.8.2) de iniciación de expediente 

sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han 

seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

17 de junio de 2020. 
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CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 
formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 
denunciantes mediante diligencia de fecha 4 de agosto de 2020. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 26 de agosto de 2020 que, una vez notificada a la interesada concediendo 
el correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones presentadas el día 6 de octubre de 2020. 

SEXTO.- Con fecha 28 de octubre de 2020 la Junta de Gobierno Local 
adopta acuerdo resolviendo el procedimiento e imponiendo sanción a 
AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., como responsable de una infracción 
administrativa muy grave, consistente en multa de DOS MIL UN EUROS 
(2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en 
Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el artículo 58 del citado texto 
legal. 

SÉPTIMO.- Con fecha 4 de enero de 2021 la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE S.L. interpone recurso de reposición contra la citada 
Resolución sancionadora, solicitando el sobreseimiento y archivo del expediente, 
así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El Recurso de Reposición ha sido presentado por persona 
legitimada, en tiempo y forma, contra Resolución sancionadora  susceptible de 
recurso, siendo esta Junta de Gobierno Local la competente para resolver de 
conformidad con lo previsto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

SEGUNDO.- Dicho Recurso de Reposición se basa, en síntesis, en los 
siguientes motivos: 

1. Que la mercantil desarrollaba un transporte discrecional y que la 

potestad sancionadora se hubo de dirigir contra Viajes Reina. 

2. Que existe error en la tipificación de la conducta infractora. 

3. Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 

determinados intereses económicos. 

4. Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 

ordenación del transporte público. 

5. Que el transporte se realizaba al amparo de la comunicación 

realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el artículo 

110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. Del 

RD 1211/1990, de 28 de septiembre. 
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6. Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 

7. Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 

expedientes. 

8. Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común. 

Termina el Recurso solicitando el sobreseimiento y archivo del 
expediente, así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución 
Sancionadora con que se puso fin al mismo. 

TERCERO.- Que la empresa interesada desarrollaba un transporte 
pretendidamente discrecional y que la potestad sancionadora se hubo de 
ejercer contra Viajes Reina. 

En la Resolución sancionadora se considera responsable de la infracción 
administrativa a la aquí interesada por estar así previsto en el artículo 50.1.b) y 
artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha al establecer que: 

“En las infracciones cometidas con ocasión de transportes o actividades 
llevados a cabo sin la cobertura de preceptivo título administrativo habilitante, o 
cuya realización se encuentre exenta de la obtención de éste, a la persona física 
o jurídica propietaria o arrendataria del vehículo o titular de la actividad auxiliar 
o complementaria. 

A los efectos previstos en este apartado, se considera titular del transporte 
o actividad clandestina de que se trate a la persona física o jurídica que 
materialmente la lleve a cabo en nombre propio, la organice o asuma la 
correspondiente responsabilidad empresarial, así como a todas aquellas 
personas que, no siendo personal asalariado o dependiente, colabore en la 
realización de dicho transporte o actividad”. 

Alega la recurrente que su actividad se limita a un transporte discrecional, 
siendo Viajes Reina la que desarrolla el transporte turístico, desvinculando uno 
de otro, de lo que infiere que primero se debe esclarecer si el transporte turístico 
comunicado por Viajes Reina se ajusta a lo previsto en el artículo 110 y ss de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. del RD 1211/1990, de 28 
de septiembre, con anterioridad al ejercicio de la potestad sancionadora frente a 
los transportes realizados al amparo de la citada comunicación. 

El artículo 130 del Reglamento de Transportes establece que: “A fin de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores, las agencias de viaje deberán comunicar a la Administración los 
transportes turísticos realizados con reiteración de itinerario y carácter periódico 
o reiteración de calendario que pretendan llevar a cabo, especificando las 
condiciones de prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a ofrecer a la venta. La Administración 
prohibirá la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 
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no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 
exigibles. 

Los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de 
los treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”. 

Efectivamente, el día 12 de julio de 2017, Viajes Reina comunicó a la 
Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM su intención de 
prestar un servicio de transporte turístico, servicio que jamás hubo de ser 
prestado pues la Administración autonómica, tan pronto como el día 24 de julio 
de 2017, puso en conocimiento de la mercantil Viajes Reina que la comunicación 
no cumplía con los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, 
realizando requerimiento para informar sobre los detalles del transporte turístico 
que pretendía poner en funcionamiento a los efectos, por entre otras cuestiones, 
de poder determinar la administración competente que debe examinar las 
peculiaridades del transporte. 

En ese estado de cosas es claro que la actividad pretendida no puede 
comenzar, como así vino a confirmar la Resolución de 15 de marzo de 2018 de 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de Fomento 
de la JCCM que puso fin al procedimiento al que había dado lugar la 
comunicación realizada, al resolver, de acuerdo con el principio de competencia, 
que es el Ayuntamiento de Toledo a quién corresponde otorgar la 
correspondiente autorización administrativa al tratarse de un transporte de 
carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en que se desarrolla y por el 
uso de estos servicios de transporte.  

En definitiva y según queda expuesto en dicha Resolución, el transporte 
aquí examinado no operaba con la cobertura de una comunicación consentida 
para realizar un transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante 
alguno, pues la autorización discrecional no ampara la realización del servicio 
turístico en los términos que se describen en la denuncia. 

CUARTO.- Que existe error en la tipificación de la conducta 
infractora. 

Señala la recurrente error en la tipificación al entender que los hechos 
denunciados, en todo caso, sería constitutivos de la infracción prevista en el 
artículo 55.1.5 de la Ley 14/2005. Dicho artículo tipifica la siguiente conducta: 

“La realización de servicios con cobro individual o con reiteración de 
itinerario o turísticos al exclusivo amparo de autorizaciones de transporte 
discrecional, fuera de los supuestos expresamente permitidos o incumpliendo las 
condiciones establecidas para ello”. 

Como quiera que no se aprecia cobro individual, la conducta reflejada en 
el citado artículo no se corresponde con la realmente denunciada. 
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QUINTO.- Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 
determinados intereses económicos. 

Respecto de esta particular alegación, como quiera que aparece privada 
de todo fundamento y prueba que lo acredite, debe ser igualmente desestimada 
pues la actuación administrativa aquí examinada se rige por principios generales 
y específicos que deben inspirar el ejercicio de la potestad sancionadora en 
salvaguarda de un interés público. 

SEXTO.-  Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 
ordenación del transporte público. 

El Artículo 25. 2. g de la Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local determina la competencia a favor de los ayuntamientos 
en materia de Transporte colectivo urbano como competencia propia, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

El artículo 7 de la Ley 14/2005 establece las competencias de los 
municipios, facultándoles para el ejercicio de las funciones de ordenación, 
gestión, tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los 
servicios de transportes públicos de personas de ámbito municipal, tanto 
regulares como discrecionales o a la demanda y de uso general o especial, 
así como el ejercicio de las funciones de control, inspección, vigilancia y 
sanción relacionadas con los mismos, así como la emisión de informe preceptivo 
en relación con las paradas urbanas de los servicios de transporte interurbano 
de personas, por entre otras. 

Por su parte el artículo 25 del mismo texto legal regula la prohibición de 
coincidencia pues tal como establece su apartado 1: 

“No podrán establecerse servicios regulares de transporte urbano de 
personas cuyos tráficos coincidan con servicios regulares de transporte 
interurbano preexistente sin la conformidad del órgano concedente de estos 
últimos. De igual modo queda prohibido el establecimiento de tráficos de 
transporte interurbano o zonal de personas en concurrencia con tráficos 
urbanos ya existentes en el supuesto de que la Entidad Local 
correspondiente manifieste su disconformidad con dichos tráficos 
coincidentes, salvo que existan razones de interés general debidamente 
justificadas por la Consejería competente en materia de transportes y se 
establezcan en el expediente correspondiente”. 

SÉPTIMO.-  Que el transporte se realizaba al amparo de la 
comunicación realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el 
artículo 110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre. 

Para dar respuesta a este particular motivo de recurso basta con 
remitirnos a cuanto ha quedado expuesto en el Fundamento de Derecho Tercero 
de la Resolución ahora impugnada, así como a la Resolución de 15 de marzo de 
2018 de la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de 
Fomento de la JCCM, reiterando que no estamos ante un transporte turístico 
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realizado al amparo de una comunicación consentida por parte de la 
Administración. 

OCTAVO.- Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 
El artículo 55. 1. 2 de la Ley 14/2005 tipifica como infracción administrativa 

muy grave: La organización, establecimiento o realización de servicios regulares 
de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional. 

De cuantas actuaciones obran en el expediente se aprecia que la 
mercantil recurrente cuenta con una autorización de transporte discrecional pero 
no es titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 

Ya se ha dicho que el transporte aquí examinado no operaba con la 
cobertura de una comunicación consentida por la Administración para realizar un 
transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante alguno, pues la 
autorización discrecional no ampara la realización del servicio turístico en los 
términos exigibles legalmente. 

Así la comunicación dirigida por Viajes Reina el día 12 de julio de 2017 a 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM, -trasladando su 
intención de prestar un servicio de transporte turístico-, fue atendida por la 
Administración autonómica antes del transcurso de un mes, concretamente el 
día 24 de julio de 2017, mediante un requerimiento dirigido a la citada mercantil 
para informar sobre los detalles del transporte turístico que pretendía poner en 
funcionamiento, requerimiento que no fue atendido. 

En consecuencia, el servicio no hubo de ser prestado por no contar 
siquiera con el amparo que otorga, en determinadas condiciones, el artículo 130 
del Reglamento de Transportes. 

A mayor abundamiento, el último inciso de dicho precepto tiene previsto 
que “los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los 
treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”, que es justamente lo que aquí ha 
ocurrido. 

NOVENO.- Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 
expedientes. 

Respecto de la acumulación de expedientes pretendida, apelaba la 
interesada en sus alegaciones al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
que forma parte de la regulación del procedimiento administrativo común de 
aplicación sólo en ausencia de regulación específica de carácter sancionador. 
(D.A. 1 Ley 39/2015). 

En la Resolución sancionadora, ahora recurrida, ya se afirmaba que dicho 
artículo no constituye una obligación para la Administración pues al emplear la 
expresión “podrá” debe interpretarse como potestad de la administración. De ahí 
se explica que, como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular 
no es susceptible de recurso. 
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Alega la mercantil recurrente no obstante que, aun admitiendo que la 
acumulación es potestativa y no discutiendo la naturaleza supletoria del 
precepto, la Administración está obligada a motivar la decisión de no acumular 
expedientes. 

No se aprecia ausencia de motivación pues ya se argumentó en la 
Resolución que el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de 
aplicación específica, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos; y se afirmaba que no resulta aconsejable la acumulación pretendida, 
precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los derechos de 
defensa y contradicción que asisten a la interesada pues, añadimos ahora, 
evidentemente, en materia sancionadora, cada conducta infractora tiene su 
propia singularidad cuyo examen permite detectar circunstancias agravantes o 
atenuantes a la hora de graduar la eventual sanción. 

DÉCIMO.-  Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

El artículo 63.3 de la Ley 39/2015 dispone que: “No se podrán iniciar 
nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o conductas 
tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con 
carácter ejecutivo”. 

Dicho precepto se refiere, exclusivamente, a la sanción de infracciones 
continuadas, quedando ínsito en la Ley 39/2015 que regula el procedimiento 
administrativo común y algunas especialidades del procedimiento sancionador 
aplicables en ausencia de procedimiento sancionador específico pero, como 
queda dicho, la Disposición Adicional 1 de dicho texto legal establece que: “Los 
procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la 
materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen 
trámites adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en 
dichas leyes especiales”. 

Y el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación 
del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 
específica a la materia, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos, de lo que se deduce que el legislador, a través de ley especial de 
igual rango, se ha desmarcado, al regular las normas de procedimiento que 
regulan el procedimiento sancionador en materia de transportes, de lo 
preceptuado en el señalado artículo 63.3 de la Ley 39/2015. Es decir que la 
norma de procedimiento que contiene el citado artículo no es que no esté 
prevista en el sector de transportes, en cuyo caso pudiera entenderse de 
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aplicación supletoria, sino que se descarta tal posibilidad. En el mismo sentido el 
artículo 200 del Reglamento de Transportes. 

En consecuencia estamos en presencia de conductas que constituyen 
infracciones autónomas, no de carácter continuado, sancionables de 
conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley 14/2005. 

DÉCIMO PRIMERO.- Respecto de la petición de suspensión de la 
ejecutividad de la resolución sancionadora. 

El artículo 90.3 de la Ley 39/2015 establece que “la resolución que ponga 
fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso 
ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea 
ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas 
provisionales que en su caso se hubieran adoptado”. Es decir que, una vez 
resuelto el presente recurso interpuesto en vía administrativa, la Resolución 
deviene ejecutiva. 

No obstante el artículo 117. 2 establece que el órgano a quien competa 
resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el 
perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 
ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto 
recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del 
acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de 
nulidad de pleno derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley. 

En consecuencia, y no concurriendo ninguno de tales supuestos, deben 
seguirse los trámites de ejecución previstos en el artículo 215.1 y 2 del 
Reglamento de Transportes. 

 
Por cuanto queda expuesto, y en su virtud, la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
PRIMERO.- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por 

AUTOCARES CARLOS UGARTE S.L., contra el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 28 de octubre de 2020,  confirmándolo en todos sus 
términos. 

SEGUNDO.- No admitir la suspensión de la ejecutividad de la sanción 
impuesta en base a los argumentos obrantes en el expediente. 
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7.12) Expediente TPC-2020/052. RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., CONTRA LA 
RESOLUCIÓN SANCIONADORA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2020 POR 
INFRACCIÓN DE LA  LEY 14/2005, DE 20 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN CASTILLA LA 
MANCHA.- La Concejalía Delegada del Área de Movilidad formula propuesta 
desestimatoria del recurso descrito en el epígrafe, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 29 de junio de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-156 y nº 500-158 contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: MAN 18460. 

• Matrícula: 0333BSC 

• Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

• Conductor: Manuel Gutiérrez Espinosa. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Siendo las 13:10 h. el 

autobús reseñado carga 29 pasajeros en la Estación del AVE, 

descargando a todos ellos en las dársenas de Safont. 

El conductor manifiesta que realiza un servicio de transporte discrecional 

para la empresa de Viajes Reina, con destino final en el Museo de la 

Espada de Olías del Rey y en ningún caso un servicio de línea regular, 

pudiendo seguir al conductor para verificarlo” 

• Fecha infracción: 29 de junio de 2019. 
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SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 27 de febrero de 2020 Junta de Gobierno Local de la ciudad 

de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 8º.8.2) de iniciación de expediente 

sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han 

seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

17 de junio de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 
formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 
denunciantes mediante diligencia de fecha 30 de junio de 2020. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 3 de agosto de 2020 que, una vez notificada a la interesada concediendo 
el correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones presentadas el día 7 de septiembre de 2020. 

SEXTO.- Con fecha 28 de octubre de 2020 la Junta de Gobierno Local 
adopta acuerdo resolviendo el procedimiento e imponiendo sanción a 
AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., como responsable de una infracción 
administrativa muy grave, consistente en multa de DOS MIL UN EUROS 
(2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en 
Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el artículo 58 del citado texto 
legal. 

SÉPTIMO.- Con fecha 4 de enero de 2021 la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE S.L. interpone recurso de reposición contra la citada 
Resolución sancionadora, solicitando el sobreseimiento y archivo del expediente, 
así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO.- El Recurso de Reposición ha sido presentado por persona 

legitimada, en tiempo y forma, contra Resolución sancionadora  susceptible de 
recurso, siendo esta Junta de Gobierno Local la competente para resolver de 
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conformidad con lo previsto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

SEGUNDO.- Dicho Recurso de Reposición se basa, en síntesis, en los 
siguientes motivos: 

1. Que la mercantil desarrollaba un transporte discrecional y que la 

potestad sancionadora se hubo de dirigir contra Viajes Reina. 

2. Que existe error en la tipificación de la conducta infractora. 

3. Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 

determinados intereses económicos. 

4. Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 

ordenación del transporte público. 

5. Que el transporte se realizaba al amparo de la comunicación 

realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el artículo 

110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. Del 

RD 1211/1990, de 28 de septiembre. 

6. Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 

7. Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 

expedientes. 

8. Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común. 

Termina el Recurso solicitando el sobreseimiento y archivo del 
expediente, así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución 
Sancionadora con que se puso fin al mismo. 

TERCERO.- Que la empresa interesada desarrollaba un transporte 
pretendidamente discrecional y que la potestad sancionadora se hubo de 
ejercer contra Viajes Reina. 

En la Resolución sancionadora se considera responsable de la infracción 
administrativa a la aquí interesada por estar así previsto en el artículo 50.1.b) y 
artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha al establecer que: 

“En las infracciones cometidas con ocasión de transportes o actividades 
llevados a cabo sin la cobertura de preceptivo título administrativo habilitante, o 
cuya realización se encuentre exenta de la obtención de éste, a la persona física 
o jurídica propietaria o arrendataria del vehículo o titular de la actividad auxiliar 
o complementaria. 

A los efectos previstos en este apartado, se considera titular del transporte 
o actividad clandestina de que se trate a la persona física o jurídica que 
materialmente la lleve a cabo en nombre propio, la organice o asuma la 
correspondiente responsabilidad empresarial, así como a todas aquellas 
personas que, no siendo personal asalariado o dependiente, colabore en la 
realización de dicho transporte o actividad”. 
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Alega la recurrente que su actividad se limita a un transporte discrecional, 
siendo Viajes Reina la que desarrolla el transporte turístico, desvinculando uno 
de otro, de lo que infiere que primero se debe esclarecer si el transporte turístico 
comunicado por Viajes Reina se ajusta a lo previsto en el artículo 110 y ss de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. del RD 1211/1990, de 28 
de septiembre, con anterioridad al ejercicio de la potestad sancionadora frente a 
los transportes realizados al amparo de la citada comunicación. 

El artículo 130 del Reglamento de Transportes establece que: “A fin de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores, las agencias de viaje deberán comunicar a la Administración los 
transportes turísticos realizados con reiteración de itinerario y carácter periódico 
o reiteración de calendario que pretendan llevar a cabo, especificando las 
condiciones de prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a ofrecer a la venta. La Administración 
prohibirá la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 
no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 
exigibles. 

Los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de 
los treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”. 

Efectivamente, el día 12 de julio de 2017, Viajes Reina comunicó a la 
Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM su intención de 
prestar un servicio de transporte turístico, servicio que jamás hubo de ser 
prestado pues la Administración autonómica, tan pronto como el día 24 de julio 
de 2017, puso en conocimiento de la mercantil Viajes Reina que la comunicación 
no cumplía con los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, 
realizando requerimiento para informar sobre los detalles del transporte turístico 
que pretendía poner en funcionamiento a los efectos, por entre otras cuestiones, 
de poder determinar la administración competente que debe examinar las 
peculiaridades del transporte. 

En ese estado de cosas es claro que la actividad pretendida no puede 
comenzar, como así vino a confirmar la Resolución de 15 de marzo de 2018 de 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de Fomento 
de la JCCM que puso fin al procedimiento al que había dado lugar la 
comunicación realizada, al resolver, de acuerdo con el principio de competencia, 
que es el Ayuntamiento de Toledo a quién corresponde otorgar la 
correspondiente autorización administrativa al tratarse de un transporte de 
carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en que se desarrolla y por el 
uso de estos servicios de transporte.  

En definitiva y según queda expuesto en dicha Resolución, el transporte 
aquí examinado no operaba con la cobertura de una comunicación consentida 
para realizar un transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

25
8F

C
A

31
09

36
C

2B
4F

93

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/0

2/
20

21
24

/0
2/

20
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-27/01/2021                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA  
Página 109 

 

 

alguno, pues la autorización discrecional no ampara la realización del servicio 
turístico en los términos que se describen en la denuncia. 

CUARTO.- Que existe error en la tipificación de la conducta 
infractora. 

Señala la recurrente error en la tipificación al entender que los hechos 
denunciados, en todo caso, sería constitutivos de la infracción prevista en el 
artículo 55.1.5 de la Ley 14/2005. Dicho artículo tipifica la siguiente conducta: 

“La realización de servicios con cobro individual o con reiteración de 
itinerario o turísticos al exclusivo amparo de autorizaciones de transporte 
discrecional, fuera de los supuestos expresamente permitidos o incumpliendo las 
condiciones establecidas para ello”. 

Como quiera que no se aprecia cobro individual, la conducta reflejada en 
el citado artículo no se corresponde con la realmente denunciada. 

QUINTO.- Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 
determinados intereses económicos. 

Respecto de esta particular alegación, como quiera que aparece privada 
de todo fundamento y prueba que lo acredite, debe ser igualmente desestimada 
pues la actuación administrativa aquí examinada se rige por principios generales 
y específicos que deben inspirar el ejercicio de la potestad sancionadora en 
salvaguarda de un interés público. 

SEXTO.-  Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 
ordenación del transporte público. 

El Artículo 25. 2. g de la Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local determina la competencia a favor de los ayuntamientos 
en materia de Transporte colectivo urbano como competencia propia, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

El artículo 7 de la Ley 14/2005 establece las competencias de los 
municipios, facultándoles para el ejercicio de las funciones de ordenación, 
gestión, tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los 
servicios de transportes públicos de personas de ámbito municipal, tanto 
regulares como discrecionales o a la demanda y de uso general o especial, 
así como el ejercicio de las funciones de control, inspección, vigilancia y 
sanción relacionadas con los mismos, así como la emisión de informe preceptivo 
en relación con las paradas urbanas de los servicios de transporte interurbano 
de personas, por entre otras. 

Por su parte el artículo 25 del mismo texto legal regula la prohibición de 
coincidencia pues tal como establece su apartado 1: 

“No podrán establecerse servicios regulares de transporte urbano de 
personas cuyos tráficos coincidan con servicios regulares de transporte 
interurbano preexistente sin la conformidad del órgano concedente de estos 
últimos. De igual modo queda prohibido el establecimiento de tráficos de 
transporte interurbano o zonal de personas en concurrencia con tráficos 
urbanos ya existentes en el supuesto de que la Entidad Local 
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correspondiente manifieste su disconformidad con dichos tráficos 
coincidentes, salvo que existan razones de interés general debidamente 
justificadas por la Consejería competente en materia de transportes y se 
establezcan en el expediente correspondiente”. 

SÉPTIMO.-  Que el transporte se realizaba al amparo de la 
comunicación realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el 
artículo 110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre. 

Para dar respuesta a este particular motivo de recurso basta con 
remitirnos a cuanto ha quedado expuesto en el Fundamento de Derecho Tercero 
de la Resolución ahora impugnada, así como a la Resolución de 15 de marzo de 
2018 de la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de 
Fomento de la JCCM, reiterando que no estamos ante un transporte turístico 
realizado al amparo de una comunicación consentida por parte de la 
Administración. 

OCTAVO.- Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 
El artículo 55. 1. 2 de la Ley 14/2005 tipifica como infracción administrativa 

muy grave: La organización, establecimiento o realización de servicios regulares 
de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional. 

De cuantas actuaciones obran en el expediente se aprecia que la 
mercantil recurrente cuenta con una autorización de transporte discrecional pero 
no es titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 

Ya se ha dicho que el transporte aquí examinado no operaba con la 
cobertura de una comunicación consentida por la Administración para realizar un 
transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante alguno, pues la 
autorización discrecional no ampara la realización del servicio turístico en los 
términos exigibles legalmente. 

Así la comunicación dirigida por Viajes Reina el día 12 de julio de 2017 a 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM, -trasladando su 
intención de prestar un servicio de transporte turístico-, fue atendida por la 
Administración autonómica antes del transcurso de un mes, concretamente el 
día 24 de julio de 2017, mediante un requerimiento dirigido a la citada mercantil 
para informar sobre los detalles del transporte turístico que pretendía poner en 
funcionamiento, requerimiento que no fue atendido. 

En consecuencia, el servicio no hubo de ser prestado por no contar 
siquiera con el amparo que otorga, en determinadas condiciones, el artículo 130 
del Reglamento de Transportes. 

A mayor abundamiento, el último inciso de dicho precepto tiene previsto 
que “los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los 
treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
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manifestación expresa en otro sentido”, que es justamente lo que aquí ha 
ocurrido. 

NOVENO.- Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 
expedientes. 

Respecto de la acumulación de expedientes pretendida, apelaba la 
interesada en sus alegaciones al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
que forma parte de la regulación del procedimiento administrativo común de 
aplicación sólo en ausencia de regulación específica de carácter sancionador. 
(D.A. 1 Ley 39/2015). 

En la Resolución sancionadora, ahora recurrida, ya se afirmaba que dicho 
artículo no constituye una obligación para la Administración pues al emplear la 
expresión “podrá” debe interpretarse como potestad de la administración. De ahí 
se explica que, como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular 
no es susceptible de recurso. 

Alega la mercantil recurrente no obstante que, aun admitiendo que la 
acumulación es potestativa y no discutiendo la naturaleza supletoria del 
precepto, la Administración está obligada a motivar la decisión de no acumular 
expedientes. 

No se aprecia ausencia de motivación pues ya se argumentó en la 
Resolución que el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de 
aplicación específica, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos; y se afirmaba que no resulta aconsejable la acumulación pretendida, 
precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los derechos de 
defensa y contradicción que asisten a la interesada pues, añadimos ahora, 
evidentemente, en materia sancionadora, cada conducta infractora tiene su 
propia singularidad cuyo examen permite detectar circunstancias agravantes o 
atenuantes a la hora de graduar la eventual sanción. 

DÉCIMO.-  Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

El artículo 63.3 de la Ley 39/2015 dispone que: “No se podrán iniciar 
nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o conductas 
tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con 
carácter ejecutivo”. 

Dicho precepto se refiere, exclusivamente, a la sanción de infracciones 
continuadas, quedando ínsito en la Ley 39/2015 que regula el procedimiento 
administrativo común y algunas especialidades del procedimiento sancionador 
aplicables en ausencia de procedimiento sancionador específico pero, como 
queda dicho, la Disposición Adicional 1 de dicho texto legal establece que: “Los 
procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la 
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materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen 
trámites adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en 
dichas leyes especiales”. 

Y el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación 
del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 
específica a la materia, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos, de lo que se deduce que el legislador, a través de ley especial de 
igual rango, se ha desmarcado, al regular las normas de procedimiento que 
regulan el procedimiento sancionador en materia de transportes, de lo 
preceptuado en el señalado artículo 63.3 de la Ley 39/2015. Es decir que la 
norma de procedimiento que contiene el citado artículo no es que no esté 
prevista en el sector de transportes, en cuyo caso pudiera entenderse de 
aplicación supletoria, sino que se descarta tal posibilidad. En el mismo sentido el 
artículo 200 del Reglamento de Transportes. 

En consecuencia estamos en presencia de conductas que constituyen 
infracciones autónomas, no de carácter continuado, sancionables de 
conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley 14/2005. 

DÉCIMO PRIMERO.- Respecto de la petición de suspensión de la 
ejecutividad de la resolución sancionadora. 

El artículo 90.3 de la Ley 39/2015 establece que “la resolución que ponga 
fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso 
ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea 
ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas 
provisionales que en su caso se hubieran adoptado”. Es decir que, una vez 
resuelto el presente recurso interpuesto en vía administrativa, la Resolución 
deviene ejecutiva. 

No obstante el artículo 117. 2 establece que el órgano a quien competa 
resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el 
perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 
ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto 
recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del 
acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de 
nulidad de pleno derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley. 

En consecuencia, y no concurriendo ninguno de tales supuestos, deben 
seguirse los trámites de ejecución previstos en el artículo 215.1 y 2 del 
Reglamento de Transportes. 
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Por cuanto queda expuesto, y en su virtud, la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por 
AUTOCARES CARLOS UGARTE S.L., contra el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 28 de octubre de 2020,  confirmándolo en todos sus 
términos. 

SEGUNDO.- No admitir la suspensión de la ejecutividad de la sanción 
impuesta en base a los argumentos obrantes en el expediente. 

 
7.13) Expediente TPC-2020/053. RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO POR TALAVERA TRAVEL, S.L. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
SANCIONADORA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2020 POR INFRACCIÓN 
DE LA LEY 14/2005, DE 20 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN DEL 
TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN CASTILLA LA 
MANCHA.- La Concejalía Delegada del Área de Movilidad formula propuesta 
desestimatoria del recurso descrito en el epígrafe, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 31 de mayo 
de 2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-152 y nº 500-133 contra TALAVERA TRAVEL, S.L., con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera, Km 10; se puso en conocimiento de 
este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado de 
los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo IVECO EURORIDER-38 

• Matrícula: 0034BJB 

• Titular del vehículo: Talavera Travel S.L. 

• Conductor: Antonio María Moreno González. 
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• Descripción literal de los hechos denunciados: “El conductor manifiesta que se 

trata de un servicio discrecional de transporte de viajeros para la empresa Viajes Reina 

con destino en Museo de la Espada de Olías del Rey y que no realiza en ningún caso 

servicio regular. Pide formalmente que se realice seguimiento hasta dicho Museo” 

• Fecha infracción: 31 de mayo de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 27 de febrero de 2020 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 8º.8.3) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

17 de junio de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 
formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 
denunciantes mediante diligencia de fecha 6 de julio de 2020. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 4 de agosto de 2020 que, una vez notificada a la interesada concediendo 
el correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones presentadas el día 4 de septiembre de 2020. 

SEXTO.- Con fecha 28 de octubre de 2020 la Junta de Gobierno Local 
adopta acuerdo resolviendo el procedimiento e imponiendo sanción a 
TALAVERA TRAVEL, S.L., como responsable de una infracción administrativa 
muy grave, consistente en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista 
y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, 
y al amparo de lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal. 
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SÉPTIMO.- Con fecha 4 de enero de 2021 la mercantil TALAVERA 
TRAVEL, S.L. interpone recurso de reposición contra la citada Resolución 
sancionadora, solicitando el sobreseimiento y archivo del expediente, así como 
la suspensión de la ejecutividad de la Resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO.- El Recurso de Reposición ha sido presentado por persona 

legitimada, en tiempo y forma, contra Resolución sancionadora  susceptible de 
recurso, siendo esta Junta de Gobierno Local la competente para resolver de 
conformidad con lo previsto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

SEGUNDO.- Dicho Recurso de Reposición se basa, en síntesis, en los 
siguientes motivos: 

1. Que la mercantil desarrollaba un transporte discrecional y que la potestad 

sancionadora se hubo de dirigir contra Viajes Reina. 

2. Que existe error en la tipificación de la conducta infractora. 

3. Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de determinados 

intereses económicos. 

4. Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de ordenación del 

transporte público. 

5. Que el transporte se realizaba al amparo de la comunicación realizada por 

Viajes Reina al amparo de lo previsto en el artículo 110 y ss de la Ley 

16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. Del RD 1211/1990, de 28 de 

septiembre. 

6. Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 

7. Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de expedientes. 

8. Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común. 

Termina el Recurso solicitando el sobreseimiento y archivo del 
expediente, así como la suspensión de la ejecutividad de la Resolución 
Sancionadora con que se puso fin al mismo. 

TERCERO.- Que la empresa interesada desarrollaba un transporte 
pretendidamente discrecional y que la potestad sancionadora se hubo de 
ejercer contra Viajes Reina. 

En la Resolución sancionadora se considera responsable de la infracción 
administrativa a la aquí interesada por estar así previsto en el artículo 50.1.b) y 
artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha al establecer que: 
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“En las infracciones cometidas con ocasión de transportes o actividades 
llevados a cabo sin la cobertura de preceptivo título administrativo habilitante, o 
cuya realización se encuentre exenta de la obtención de éste, a la persona física 
o jurídica propietaria o arrendataria del vehículo o titular de la actividad auxiliar 
o complementaria. 

A los efectos previstos en este apartado, se considera titular del transporte 
o actividad clandestina de que se trate a la persona física o jurídica que 
materialmente la lleve a cabo en nombre propio, la organice o asuma la 
correspondiente responsabilidad empresarial, así como a todas aquellas 
personas que, no siendo personal asalariado o dependiente, colabore en la 
realización de dicho transporte o actividad”. 

Alega la recurrente que su actividad se limita a un transporte discrecional, 
siendo Viajes Reina la que desarrolla el transporte turístico, desvinculando uno 
de otro, de lo que infiere que primero se debe esclarecer si el transporte turístico 
comunicado por Viajes Reina se ajusta a lo previsto en el artículo 110 y ss de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss. del RD 1211/1990, de 28 
de septiembre, con anterioridad al ejercicio de la potestad sancionadora frente a 
los transportes realizados al amparo de la citada comunicación. 

El artículo 130 del Reglamento de Transportes establece que: “A fin de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores, las agencias de viaje deberán comunicar a la Administración los 
transportes turísticos realizados con reiteración de itinerario y carácter periódico 
o reiteración de calendario que pretendan llevar a cabo, especificando las 
condiciones de prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a ofrecer a la venta. La Administración 
prohibirá la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 
no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 
exigibles. 

Los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de 
los treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”. 

Efectivamente, el día 12 de julio de 2017, Viajes Reina comunicó a la 
Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM su intención de 
prestar un servicio de transporte turístico, servicio que jamás hubo de ser 
prestado pues la Administración autonómica, tan pronto como el día 24 de julio 
de 2017, puso en conocimiento de la mercantil Viajes Reina que la comunicación 
no cumplía con los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, 
realizando requerimiento para informar sobre los detalles del transporte turístico 
que pretendía poner en funcionamiento a los efectos, por entre otras cuestiones, 
de poder determinar la administración competente que debe examinar las 
peculiaridades del transporte. 
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En ese estado de cosas es claro que la actividad pretendida no puede 
comenzar, como así vino a confirmar la Resolución de 15 de marzo de 2018 de 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de Fomento 
de la JCCM que puso fin al procedimiento al que había dado lugar la 
comunicación realizada, al resolver, de acuerdo con el principio de competencia, 
que es el Ayuntamiento de Toledo a quién corresponde otorgar la 
correspondiente autorización administrativa al tratarse de un transporte de 
carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en que se desarrolla y por el 
uso de estos servicios de transporte.  

En definitiva y según queda expuesto en dicha Resolución, el transporte 
aquí examinado no operaba con la cobertura de una comunicación consentida 
para realizar un transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante 
alguno, pues la autorización discrecional no ampara la realización del servicio 
turístico en los términos que se describen en la denuncia. 

CUARTO.- Que existe error en la tipificación de la conducta 
infractora. 

Señala la recurrente error en la tipificación al entender que los hechos 
denunciados, en todo caso, sería constitutivos de la infracción prevista en el 
artículo 55.1.5 de la Ley 14/2005. Dicho artículo tipifica la siguiente conducta: 

“La realización de servicios con cobro individual o con reiteración de 
itinerario o turísticos al exclusivo amparo de autorizaciones de transporte 
discrecional, fuera de los supuestos expresamente permitidos o incumpliendo las 
condiciones establecidas para ello”. 

Como quiera que no se aprecia cobro individual, la conducta reflejada en 
el citado artículo no se corresponde con la realmente denunciada. 

QUINTO.- Que la actuación sancionadora obedecería a la defensa de 
determinados intereses económicos. 

Respecto de esta particular alegación, como quiera que aparece privada 
de todo fundamento y prueba que lo acredite, debe ser igualmente desestimada 
pues la actuación administrativa aquí examinada se rige por principios generales 
y específicos que deben inspirar el ejercicio de la potestad sancionadora en 
salvaguarda de un interés público. 

SEXTO.-  Que el Ayuntamiento de Toledo carece de competencia de 
ordenación del transporte público. 

El Artículo 25. 2. g de la Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local determina la competencia a favor de los ayuntamientos 
en materia de Transporte colectivo urbano como competencia propia, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

El artículo 7 de la Ley 14/2005 establece las competencias de los 
municipios, facultándoles para el ejercicio de las funciones de ordenación, 
gestión, tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los 
servicios de transportes públicos de personas de ámbito municipal, tanto 
regulares como discrecionales o a la demanda y de uso general o especial, 
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así como el ejercicio de las funciones de control, inspección, vigilancia y 
sanción relacionadas con los mismos, así como la emisión de informe preceptivo 
en relación con las paradas urbanas de los servicios de transporte interurbano 
de personas, por entre otras. 

Por su parte el artículo 25 del mismo texto legal regula la prohibición de 
coincidencia pues tal como establece su apartado 1: 

“No podrán establecerse servicios regulares de transporte urbano de 
personas cuyos tráficos coincidan con servicios regulares de transporte 
interurbano preexistente sin la conformidad del órgano concedente de estos 
últimos. De igual modo queda prohibido el establecimiento de tráficos de 
transporte interurbano o zonal de personas en concurrencia con tráficos 
urbanos ya existentes en el supuesto de que la Entidad Local 
correspondiente manifieste su disconformidad con dichos tráficos 
coincidentes, salvo que existan razones de interés general debidamente 
justificadas por la Consejería competente en materia de transportes y se 
establezcan en el expediente correspondiente”. 

SÉPTIMO.-  Que el transporte se realizaba al amparo de la 
comunicación realizada por Viajes Reina al amparo de lo previsto en el 
artículo 110 y ss de la Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículo 128 y ss del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre. 

Para dar respuesta a este particular motivo de recurso basta con 
remitirnos a cuanto ha quedado expuesto en el Fundamento de Derecho Tercero 
de la Resolución ahora impugnada, así como a la Resolución de 15 de marzo de 
2018 de la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de 
Fomento de la JCCM, reiterando que no estamos ante un transporte turístico 
realizado al amparo de una comunicación consentida por parte de la 
Administración. 

OCTAVO.- Que el transporte realizado es de ámbito supramunicipal. 
El artículo 55. 1. 2 de la Ley 14/2005 tipifica como infracción administrativa 

muy grave: La organización, establecimiento o realización de servicios regulares 
de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional. 

De cuantas actuaciones obran en el expediente se aprecia que la 
mercantil recurrente cuenta con una autorización de transporte discrecional pero 
no es titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 

Ya se ha dicho que el transporte aquí examinado no operaba con la 
cobertura de una comunicación consentida por la Administración para realizar un 
transporte turístico, ni con la cobertura de título habilitante alguno, pues la 
autorización discrecional no ampara la realización del servicio turístico en los 
términos exigibles legalmente. 

Así la comunicación dirigida por Viajes Reina el día 12 de julio de 2017 a 
la Dirección General de Carreteras y Transportes de la JCCM, -trasladando su 
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intención de prestar un servicio de transporte turístico-, fue atendida por la 
Administración autonómica antes del transcurso de un mes, concretamente el 
día 24 de julio de 2017, mediante un requerimiento dirigido a la citada mercantil 
para informar sobre los detalles del transporte turístico que pretendía poner en 
funcionamiento, requerimiento que no fue atendido. 

En consecuencia, el servicio no hubo de ser prestado por no contar 
siquiera con el amparo que otorga, en determinadas condiciones, el artículo 130 
del Reglamento de Transportes. 

A mayor abundamiento, el último inciso de dicho precepto tiene previsto 
que “los correspondientes servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los 
treinta días de su comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho 
manifestación expresa en otro sentido”, que es justamente lo que aquí ha 
ocurrido. 

NOVENO.- Ausencia de motivación del rechazo a la acumulación de 
expedientes. 

Respecto de la acumulación de expedientes pretendida, apelaba la 
interesada en sus alegaciones al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
que forma parte de la regulación del procedimiento administrativo común de 
aplicación sólo en ausencia de regulación específica de carácter sancionador. 
(D.A. 1 Ley 39/2015). 

En la Resolución sancionadora, ahora recurrida, ya se afirmaba que dicho 
artículo no constituye una obligación para la Administración pues al emplear la 
expresión “podrá” debe interpretarse como potestad de la administración. De ahí 
se explica que, como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular 
no es susceptible de recurso. 

Alega la mercantil recurrente no obstante que, aun admitiendo que la 
acumulación es potestativa y no discutiendo la naturaleza supletoria del 
precepto, la Administración está obligada a motivar la decisión de no acumular 
expedientes. 

No se aprecia ausencia de motivación pues ya se argumentó en la 
Resolución que el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de 
aplicación específica, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos; y se afirmaba que no resulta aconsejable la acumulación pretendida, 
precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los derechos de 
defensa y contradicción que asisten a la interesada pues, añadimos ahora, 
evidentemente, en materia sancionadora, cada conducta infractora tiene su 
propia singularidad cuyo examen permite detectar circunstancias agravantes o 
atenuantes a la hora de graduar la eventual sanción. 
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DÉCIMO.-  Que se incumple el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

El artículo 63.3 de la Ley 39/2015 dispone que: “No se podrán iniciar 
nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o conductas 
tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con 
carácter ejecutivo”. 

Dicho precepto se refiere, exclusivamente, a la sanción de infracciones 
continuadas, quedando ínsito en la Ley 39/2015 que regula el procedimiento 
administrativo común y algunas especialidades del procedimiento sancionador 
aplicables en ausencia de procedimiento sancionador específico pero, como 
queda dicho, la Disposición Adicional 1 de dicho texto legal establece que: “Los 
procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la 
materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen 
trámites adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en 
dichas leyes especiales”. 

Y el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación 
del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 
específica a la materia, establece que tendrán la consideración de infracciones 
independientes aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones 
de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos, de lo que se deduce que el legislador, a través de ley especial de 
igual rango, se ha desmarcado, al regular las normas de procedimiento que 
regulan el procedimiento sancionador en materia de transportes, de lo 
preceptuado en el señalado artículo 63.3 de la Ley 39/2015. Es decir que la 
norma de procedimiento que contiene el citado artículo no es que no esté 
prevista en el sector de transportes, en cuyo caso pudiera entenderse de 
aplicación supletoria, sino que se descarta tal posibilidad. En el mismo sentido el 
artículo 200 del Reglamento de Transportes. 

En consecuencia estamos en presencia de conductas que constituyen 
infracciones autónomas, no de carácter continuado, sancionables de 
conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley 14/2005. 

DÉCIMO PRIMERO.- Respecto de la petición de suspensión de la 
ejecutividad de la resolución sancionadora. 

El artículo 90.3 de la Ley 39/2015 establece que “la resolución que ponga 
fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso 
ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea 
ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas 
provisionales que en su caso se hubieran adoptado”. Es decir que, una vez 
resuelto el presente recurso interpuesto en vía administrativa, la Resolución 
deviene ejecutiva. 
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No obstante el artículo 117. 2 establece que el órgano a quien competa 
resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el 
perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 
ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto 
recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del 
acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

 
a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 

reparación. 
b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de 

nulidad de pleno derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley. 
En consecuencia, y no concurriendo ninguno de tales supuestos, deben 

seguirse los trámites de ejecución previstos en el artículo 215.1 y 2 del 
Reglamento de Transportes. 

Por cuanto queda expuesto, y en su virtud, la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por 
TALAVERA TRAVEL, S.L., contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 28 de octubre de 2020, confirmándolo en todos sus términos. 

SEGUNDO.- No admitir la suspensión de la ejecutividad de la sanción 
impuesta en base a los argumentos obrantes en el expediente. 

 

8º.- PRÓRROGA DE CESIÓN DE USO TEMPORAL, POR UN PERIODO 
DE DOS (2) AÑOS (A CONTAR DESDE EL 1 DE ENERO DE 2021 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022), DE LOS ESPACIOS MUNICIPALES SOLICITADOS 
DEL DISTRITO “SANTA Mª DE BENQUERENCIA”.-  

Antecedentes y documentación del expediente: 

• Con fecha 30 de noviembre de 2016, la Junta de Gobierno de esta ciudad 
de Toledo acordó la autorización de cesión de locales de la Junta 
Municipal de Distrito de Sta. María de Benquerencia, por periodo de 2 
años (hasta el 31 de diciembre de 2018). 

• Acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad de Toledo de fecha 14 de 
noviembre de 2018, de autorización de cesión de locales de la Junta 
Municipal de Distrito de Sta. María de Benquerencia, por periodo de 2 
años (hasta el 31 de diciembre de 2020) 

• Con fecha 10 de noviembre de 2020,  el Concejal Delegado  de 
Participación Ciudadana y Transparencia propone la cesión de uso 
temporal, por un periodo de dos (2) años a contar desde el 1 de enero de 
2021 al 31 de diciembre de 2022, de los espacios municipales solicitados 
del Distrito “Santa Mª de Benquerencia a favor de las asociaciones que 
seguidamente se relacionan: 
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ASOCIACIONES Nº REGISTRO C.I.F. LOCAL 

ASOCIACIÓN 
INTERCULTURAL 

INTERMEDIACCIÓN 
290 G45651700 

CENTRO SOCIAL 
(SALA 12) 

ASOCIACIÓN PROVINCIAL 
TOLEDANA DE FAMILIAS 

NUMEROSAS 
293 G45634201 

CENTRO SOCIAL 
(SALA 13) 

ASOCIACIÓN DE 
JUBILADOS Y 

PENSIONISTAS “VEREDA” 
84 G45357712 

CENTRO SOCIAL 
(SALA 14) 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
Y SALUD POR EL 

CLIMATERIO “MUSA” 
173 G45459799 

CENTRO SOCIAL 
(SALA 15 - 

COMPARTIDA) 

ASOCIACIÓN DE 
ENFERMOS DE 

FIBROMIALGIA Y 
SÍNDROME DE FATIGA 
CRÓNICA DE TOLEDO 

286 G45631397 
CENTRO SOCIAL 

(SALA 15 - 
COMPARTIDA) 

ASOCIACIÓN DE AMIGOS 
DEL PUEBLO SAHARAUI 

DE TOLEDO 
288 G45504461 

CENTRO SOCIAL 
(SALA 15 - 

COMPARTIDA) 

ASOCIACIÓN DE 
PENSIONISTAS Y 

PREJUBILADOS DE 
ALCATEL-ESTÁNDAR 

ELÉCTRICA DE TOLEDO 

163 G45207677 
CENTRO SOCIAL 

(SALA 22) 

ASOCIACIÓN DE 
TRASPLANTADOS DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

233 G45626801 
CENTRO SOCIAL 

(SALA 23 - 
COMPARTIDA) 

O.N.G.D. CASTILLA-LA 
MANCHA 

335 V45377348 
CENTRO SOCIAL 

(SALA 23 - 
COMPARTIDA) 
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ASOCIACIONES Nº REGISTRO C.I.F. LOCAL 

ASOCIACIÓN DE VECINOS 
“EL TAJO” 

2 G45016821 
CENTRO SOCIAL 

(SALA 24) 

ASOCIACIÓN CULTURAL 
DE ARTISTAS DE TOLEDO 

(CULTURARTE) 
207 G45576238 

CENTRO SOCIAL 
(SALA 39) 

ASOCIACIÓN CULTURAL 
“ONDA POLÍGONO” 

8 G45246543 
CASA DE LA 

CULTURA 
(LOCAL) 

ASOCIACIÓN 
“PROGRESISTAS AMIGOS 

DEL POLÍGONO” 
147 G45397080 

BIBLIOTECA 
(LOCAL) 

ASOCIACIÓN DE VECINOS 
“EL TAJO” 

2 G45016821 

BAJOS DEL 
ESCENARIO 

(SALA 1, CAMERINO 
4) 

CLUB DE PETANCA 
“SANTA MARÍA DE 
BENQUERENCIA” 

81 G45353844 

BAJOS DEL 
ESCENARIO 

(SALA 1, CAMERINO 
5) 

ASOCIACIÓN PRO-
PERCUSIÓN 

284 G45646171 
BAJOS DEL 
ESCENARIO 

(SALA 3, PUERTA 1) 

ASOCIACIÓN “EMOCIO, 
EMOCIONES Y TIEMPO 

LIBRE” 
210 G45555810 

BAJOS DEL 
ESCENARIO 

(SALA 3, PUERTA 2) 
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• Informe jurídico favorable suscrito por la Secretaría General de Gobierno 
en fecha 7 del mes en curso. 
 

• Informe jurídico favorable emitido por la Jefatura de Servicio de Patrimonio 
en fecha 21 de los corrientes. 

 
 Visto lo anterior, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Autorizar la cesión de uso temporal de los espacios 
municipales indicados en la propuesta del Concejal Delegado de 
Participación y Transparencia, a favor de las asociaciones especificadas 
en la misma, por un periodo de 2 años que abarca hasta el 31 de diciembre 
de 2022. 

SEGUNDO.- Instrumentar la formalización del uso del bien demanial de 
que se trata mediante la firma de un Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de 
Toledo y los cesionarios, en el que se deberá observar lo dispuesto en los 
artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y que habrá de regular el régimen jurídico al que las partes 
sujetan la cesión efectuada. 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA 
 
9º.- APROBACIÓN DE INCREMENTO RETRIBUTIVO DEL 0,9% A LOS 

EMPLEADOS MUNICIPALES DE CONFORMIDAD CON LA LEY 11/2020, DE 
30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 
EL AÑO 2021.- 

De conformidad con la propuesta que formula la Concejalía Delegada de 
Hacienda y Régimen Interior en cumplimiento de lo previsto en la ley 11/2020, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, 
que establece un incremento retributivo del 0,9% a los empleados públicos; la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO: Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento 
de Toledo (Anexo 1), con los importes del complemento específico y 
asignaciones actualizados al año 2021. 

 
SEGUNDO: Aprobar los importes correspondientes a los diferentes 

complementos económicos que figuran en el Acuerdo Regulador de las 
Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario y Convenio Laboral (Anexo 2) 
actualizados al año 2021. 
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10º.- APROBACIÓN DEL CALENDARIO TRIBUTARIO AÑO 2021.-  
La Ordenanza número 15 de Gestión Recaudación e Inspección del 

Ayuntamiento de  Toledo,  en su artículo 39, establece que el Ayuntamiento deberá 
aprobar los plazos de ingreso en periodo voluntario de las deudas de vencimiento 
periódico y notificación colectiva, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 

El artículo 51 de la  citada Ordenanza número 15 permite que, por acuerdo de la  
Junta de  Gobierno Local, se conceda el  fraccionamiento sin intereses, ofertado con 
carácter  general a  todos sus contribuyentes, de las  deudas  de  vencimiento periódico 
que se determinen. 

Así se oferta el fraccionamiento sin intereses en tres plazos del IBI y de la Tasa 
por prestación del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos. La condición para 
obtenerlos es la domiciliación de los plazos y las fechas de cargo en cuenta para el IBI 
y para la Tasa por prestación del servicio de recogida y tratamiento de los residuos 
sólidos urbanos recuperan las fechas que venían siendo tradicionales en el municipio 
de Toledo. 

El artículo 24  de la Ordenanza Fiscal mencionada permite que  las  deudas en 
que, por su naturaleza, se produzca continuidad  de  hechos imponibles, puedan ser 
objeto  de padrón o matrícula. Esta situación se ha producido con algunas tasas por 
ocupación de dominio público por veladores y marquesinas. El sector hostelero se 
está viendo particularmente afectado por la pandemia del coronavirus COVID-19, 
y ahora por el temporal “FILOMENA”. Según requerimiento de este Órgano de 
Gobierno, la Tesorería ha modificado el Calendario en el sentido de fraccionar en 
tres pagos la tasa por ocupación de dominio público, y posponer en el tiempo el 
cobro, lo que además  permitirá ajustar el pago a la realidad de la ocupación. 

El Plan Personalizado de Pagos lleva en vigor varios años, con una aceptación 
moderada pero en crecimiento. Permite una gran flexibilidad en el pago de los tributos, 
de manera que un contribuyente puede pagar hasta en un máximo de 10 meses, sin 
intereses, los tributos de vencimiento periódico que elija.  
  Los calendarios  tributarios  vienen  manteniendo prácticamente la misma  
estructura desde  el ejercicio 2001. Desde la Tesorería se valora muy importante seguir 
manteniendo las fechas de los periodos voluntarios de cobro y de cargo en cuenta de 
las domiciliaciones, ya que la costumbre de pagar en un determinado periodo está muy 
arraigada en nuestros contribuyentes, lo que evita confusiones y recargos indeseados. 
 Para el año 2021 se mantiene el cambio en el periodo voluntario del IVTM 
realizado en 2017, marzo y abril, y la fecha de cargo en cuenta el día dos de abril.  

  En consecuencia, y a los  efectos indicados,  la Junta  de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo acuerda aprobar el siguiente calendario tributario para el 2021. 
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CALENDARIO TRIBUTARIO AÑO 2021 
  

En los periodos señalados pueden pagarse los tributos en www.toledo.es así 

como en CAIXABANK y demás entidades colaboradoras del Ayuntamiento. 
También puede acogerse al Plan Personalizado de Pagos. 

  
 

 INICIO PERIODO  FINAL PERIODO 

IVTM 01.03.2021 30.04.2021 

IBI URBANA 01.05.2021 02.07.2021 

TASA RESIDUOS 01.06.2021 31.07.2021 

IAE IBI RUSTICA 
VADOS RESERVA 
TAXIS CAJEROS 

01.09.2021 02.11.2021 

TASA VELADORES   
 

FECHA CARGO 
EN CUENTA 

  

01.04.2021   

01.06.2021 01.09.2021 29.10.2021 

01.07.2021 01.09.2021 29.10.2021 

01.10.2021   

   

03.05.2021 01.07.2021 29/10/2021 
 

 

 

 

enero 2021  febrero 2021  marzo 2021 

Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom  Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom  Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom 

      1 2 3  1 2 3 4 5 6 7  1 2 3 4 5 6 7 

4 5 6 7 8 9 10  8 9 10 11 12 13 14  8 9 10 11 12 13 14 

11 12 13 14 15 16 17  15 16 17 18 19 20 21  15 16 17 18 19 20 21 

18 19 20 21 22 23 24  22 23 24 25 26 27 28  22 23 24 25 26 27 28 

25 26 27 28 29 30 31           29 30 31     

                                     

 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 

  

                   
abril 2021  mayo 2021  junio 2021 

Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom  Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom  Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom 

   1 2 3 4       1 2   1 2 3 4 5 6 

5 6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13 

12 13 14 15 16 17 18  10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20 

19 20 21 22 23 24 25  17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27 

26 27 28 29 30    24 25 26 27 28 29 30  28 29 30     

        31               
                       

julio 2021  agosto 2021  septiembre 2021 

Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom  Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom  Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom 

   1 2 3 4        1    1 2 3 4 5 

5 6 7 8 9 10 11  2 3 4 5 6 7 8  6 7 8 9 10 11 12 

12 13 14 15 16 17 18  9 10 11 12 13 14 15  13 14 15 16 17 18 19 

19 20 21 22 23 24 25  16 17 18 19 20 21 22  20 21 22 23 24 25 26 

26 27 28 29 30 31   23 24 25 26 27 28 29  27 28 29 30    

        30 31              
                       

octubre 2021  noviembre 2021  diciembre 2021 

Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom  Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom  Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom 

    1 2 3  1 2 3 4 5 6 7    1 2 3 4 5 

4 5 6 7 8 9 10  8 9 10 11 12 13 14  6 7 8 9 10 11 12 

11 12 13 14 15 16 17  15 16 17 18 19 20 21  13 14 15 16 17 18 19 

18 19 20 21 22 23 24  22 23 24 25 26 27 28  20 21 22 23 24 25 26 

25 26 27 28 29 30 31  29 30       27 28 29 30 31   
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11º.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA MEMORIA DE LA ACTIVIDAD 
DESARROLLADA DURANTE EL AÑO 2020 POR EL TRIBUNAL 
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
TOLEDO.- 

1º.- El apartado 3 del artículo 10 del Reglamento Orgánico por el que se 
regula el Tribunal Económico-Administrativo Municipal del Ayuntamiento de 
Toledo, así como el procedimiento para la resolución de las reclamaciones de su 
competencia (B.O.P. número 27 de 3 de febrero de 2006), dispone: 
 “El Presidente del Tribunal elevará, en los dos primeros meses de cada 
año, al Pleno de la Corporación, a través de la Junta de Gobierno Local, una 
memoria en la que expondrá la actividad desarrollada en el año anterior, 
recogerá las observaciones que resulten del ejercicio de sus funciones y 
realizará las sugerencias que considere oportunas para mejorar el 
funcionamiento de los servicios sobre los cuales se proyectan sus 
competencias.” 
 

2º.- En cumplimiento del citado precepto, la Presidencia del Tribunal 
remite la Memoria correspondiente al año 2020. En la elaboración de dicha 
memoria se ha contado con la documentación a que se refiere el artículo 13.1.i) 
del Reglamento Orgánico, que obra en los archivos de ese Tribunal y que se 
encuentra a disposición del Pleno de la Corporación y de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo. 

3º.- De la presente Memoria ha tomado oportuna cuenta el Tribunal en 
Pleno, en sesión de fecha 20 de enero de 2021; habiendo sido dictaminada 
favorablemente. 
          En base a lo anteriormente expuesto, la Presidenta del Tribunal 
Económico Administrativo Municipal del Ayuntamiento de Toledo eleva la 
Memoria correspondiente al 2020 a este Órgano de Gobierno. 
 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda: 

Primero.- Tomar conocimiento de la Memoria de la actividad desarrollada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Municipal del Ayuntamiento de Toledo 
en el año 2020, en la que se recogen las observaciones que resultan del ejercicio 
de sus funciones y se realizan las sugerencias que se consideran oportunas para 
mejorar el funcionamiento de los servicios sobre los cuales se proyectan sus 
competencias. En la elaboración de dicha memoria se ha contado con la 
documentación a que se refiere el artículo 13.1.i) del Reglamento Orgánico, que 
obra en los archivos de ese Tribunal. 

Segundo.- Elevar la referida Memoria al Pleno de la Corporación. 
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12º.- DECLARACIÓN DE “DESIERTO” POR FALTA DE LICITADORES 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA Y TRAMITACIÓN ORDINARIA DEL CONTRATO DE “CESIÓN DE 
USO Y EXPLOTACIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA 
DEMANIAL, DE LOCALES COMERCIALES 1, 5, 6 Y 10, VACANTES, 
UBICADOS EN LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE TOLEDO”.- 
Datos del expediente: 

Concejalía 
Concejalía-Delegada de Movilidad, Seguridad Ciudadana, 
Protección Civil y Participación Ciudadana 

Unidad Gestora 21301 - Patrimonio y Contratación 

Objeto del contrato 
EXPLOTACIÓN DE LOCALES COMERCIALES 1,5,6,Y 10, 
UBICADOS EN LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE 
TOLEDO ( Patrimoniales 04/19) 

Tipo de Contrato Contrato patrimonial 

Procedimiento Adjudicación directa 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria 10.541.01 (Se trata de un ingreso) 

Presupuesto base licitación 
(IVA incluido) 

216057,60 € 

Valor estimado 178560,00 € 

Duración 96 

Prórroga NO 

Modificación prevista NO 

Tipo de licitación 
Al alza respecto del presupuesto tipo de licitación/precio de 
ocupación 

Órgano competente Junta de Gobierno Local  

Adjudicatario  
DECLARACIÓN DE DESIERTO POR FALTA DE 
LICITADORES 

 
ANTECEDENTES: 

1.- Acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Contratación 
el día 14 de enero de 2021, que tiene  por objeto proceder a la apertura de las 
proposiciones presentadas para el contrato referenciado. Todo ello, según lo 
establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), 
regulador del procedimiento. 

Dado que según se acredita en la certificación expedida por el Sr. 
Secretario General de Gobierno, no se ha formulado proposición alguna, la Junta 
de Contratación acuerda proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
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la declaración de “Desierto”, por falta de licitadores, y ampliación del plazo de 
licitación del procedimiento de adjudicación directa por plazo de un año, 
adjudicándose a la primera oferta que se presente y cumpla los requisitos de los 
pliegos. En el expediente figura fiscalizada de conformidad por la 
Intervención General Municipal dicha propuesta (Rfª 57/2021). 
 Habida cuenta de lo anterior, la Junta de Gobierno de la ciudad de 
Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO.- Declarar desierto por falta de licitadores el procedimiento de 
contratación mediante adjudicación directa y tramitación ordinaria del contrato 
de “CESIÓN DE USO Y EXPLOTACIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA DEMANIAL, DE LOCALES COMERCIALES 1, 5, 6 Y 10, 
VACANTES, UBICADOS EN LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE TOLEDO”. 
 SEGUNDO.- Ampliar el plazo de licitación del procedimiento de 
adjudicación directa indicado por plazo de  UN (1) AÑO, adjudicándose a la 
primera oferta que se presente y cumpla los requisitos  establecidos en los 
pliegos.   

 
13º.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA PARA EXPLOTACIÓN DEL LOCAL Nº 4 DE LA 
ESTACIÓN DE AUTOBUSES (ESPECIALES 4/12; EG-28/2012).- 
Descripción del expediente: 

Unidad Gestora 21301 - Patrimonio y Contratación 

Órgano competente Junta de Gobierno Local 

Objeto/Finalidad 

LIQUIDACIÓN CONTRATO AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA EXPLOTACIÓN DEL LOCAL Nº 4 DE 
LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES. 
ESPECIALES 4/12; EG-28/2012 

Aplicación presupuestaria / 
Concepto no presupuestario 

550.03 

Importe total 0,00 € 

Antecedentes/Observaciones 

Contrato suscrito el 15/11/20112 con una duración de 5 
años. 
Autorizaciones anuales para la explotación del local 
dictadas por la Concejalía de Hacienda, Patrimonio y 
Régimen Interior nº 5563 de 14/11/2017 y nº 6661 de 
15/11/2018, por periodos de 1 año cada una. 

Tercero ***0346** García Polán, José Luis 

Fase del gasto SF - Sin fase 
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DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 
1. Orden de Inicio suscrita por la Concejalía Delegada del Área. 
2. Informe-Propuesta suscrita por el Responsable de la Unidad Gestora. 
3. Informe jurídico emitido en sentido favorable por la jefatura de Servicio de 

Patrimonio y Contratación en fecha 20 de enero de 2021. 
4. Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª.  

47/2021) 
Habida cuenta de la documentación reseñada, la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Toledo acuerda: 
➢ Aprobar la liquidación del contrato de  autorización administrativa 

para explotación del local nº 4 de la Estación de Autobuses 
(ESPECIALES 4/12; EG-28/2012),  suscrito con Jose Luis  García 
Polán (***0346**); que arroja un saldo de 0,00 euros.  
 
 
14º.- EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL R-81/2019. 

SOLICITUD DE DICTAMEN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE CASTILLA-LA 
MANCHA.-  
Datos del procedimiento: 

Concejalía 
Concejalía-Delegada de Hacienda, Patrimonio, 
Régimen Interior y Transparencia 

Unidad Gestora 21301 - Patrimonio y Contratación 

Forma de iniciación del 
procedimiento 

A instancia de parte 

Tipo de procedimiento General 

Duración Seis (6) meses 

Silencio administrativo Negativo 

 
Datos del expediente.- 

Reclamación nº R-81/2019 

Nombre del interesado CAROLINA OCAÑA MATEO 

NIF/CIF/TR/PASAPORTE ***3688** 

Nombre del representante CAROLINA OCAÑA MATEO 

NIF/CIF/TR/PASAPORTE ***3688** 

Fecha de interposición 29/11/2019 
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Fecha del siniestro 
31/12/2017 (fecha de estabilización de 
secuelas s/ informe médico pericial 
presentado el 19.11.2018) 

Objeto de la reclamación 

Reclamación por lesiones sufridas, al saltar 
un seto de los  jardines en C/ Cardenal 
Tavera frente entrada Hospital de Tavera, 
según manifiesta, debido a la una señales 
de tráfico que había depositadas en el suelo. 

Localización. Espacio de 
titularidad municipal  

Jardines en C/ Cardenal Tavera, frente 
entrada Hospital de Tavera 

Importe de la reclamación 62.288,98 € 

Correduría de Seguros 
(mediación) 

RURAL BROKER S.L.U. 

Compañía de Seguros SEGURCAIXA ADESLAS, S.A. 

Número de Póliza 44302720-6 

 
Documentación que integra el expediente:  

• Solicitud de 08.11.2019. 

• Subsanación y mejora de la solicitud notificada el 12.12.2019. 

• Escrito y documentación aportada por el interesado el 23.12.2019. 

• Remisión de la Concejalía de Movilidad al Servicio de Patrimonio el 
23.12.2019, de escrito de la reclamante dirigido a esa Concejalía de fecha 
17.12.2019. 

• Orden de inicio de expediente de responsabilidad patrimonial el 
27.12.2019. 

• Notificación de inicio de expediente el 07.01.2020. 

• Informe de la Policía Local nº 8267-2017 remitido al Servicio de 
Patrimonio el 09.02.2020 (incluye escrito de la reclamante, dirigido a la 
Policía Local el 17.12.2019). 

• Informe del Técnico del Servicio de Ingeniería de 16.01.2020. 

• Más documentación presentada por el interesado el 06.02.2020. 

• Remisión por ORVE el 17.02.2020 al Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno de la información solicitada consistente en la documentación 
obrante en el expediente R-81/2019. 

• Solicitud de informes de pronunciamiento a la compañía de seguros del 
Ayuntamiento el 02.04.2020 y reiterado el 28.10.2020. 

• Periodo y Práctica de la prueba notificado a la reclamante el 13.10.2020.  

• Escrito de la reclamante de fecha de entrada el 22.10.2020 relativo a 
recurso de reposición. 
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• Escritos de la reclamante de fecha de entrada el 22.10.2020 dirigidos a la 
Policía Local, a la Concejalía de Movilidad y a la Concejalía de Obras 
remitidos al Servicio de Patrimonio. 

• Informe de la compañía de seguros del Ayuntamiento. 

• Trámite de audiencia al interesado notificado el 17.11.2020. 

• Escrito de la reclamante en contestación al trámite de audiencia 
presentado el 30.11.2020. 

• Nuevo trámite de audiencia notificado a la reclamante el 09.12.2020, con 
copia en papel del expediente. 

• Alegaciones de la reclamante. 

• Informe propuesta de resolución de 08.01.2021, previo a dictamen del 
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha. 

• Informe-propuesta a la Junta de Gobierno de la ciudad de Toledo de 
solicitud de dictamen al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, 
suscrita por la Jefa de Servicio de Patrimonio y Contratación en fecha 26 
de enero de 2021. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICO-ADMINISTRATIVOS: 
1.- De la exigencia de petición de dictamen al Consejo Consultivo de 

Castilla La Mancha. Lo establecido en el artículo 81.2 de la Ley 39/2015, de 2 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: 

“2.- Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o 
superior a 50.000 euros o a la que se establezca en la corresponde 
legislación autonómica, así como aquello casos que disponga le Ley 
Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, será preceptivo 
solicitar dictamen del Consejo de Estado o, en su caso, del órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma.” 
 
2.- Lo dispuesto en la Ley 3/2020 de 19 de junio, por la que se 

modifica la Ley 11/2003, de 25 de septiembre del Gobierno y del Consejo 
Consultivo de Castilla-La Mancha: 

 “Artículo único. 
El artículo 54, punto 9, apartado a), de la Ley 11/2003 del Gobierno y del 

Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha pasa a tener la siguiente redacción: 
Reclamaciones de responsabilidad patrimonial, incluidas las que tramiten 

las Entidades Locales, cuando la cuantía de la reclamación sea superior a quince 
mil un euros.” 
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3.- De la suspensión el plazo para resolver. En aplicación de lo 
establecido en el art. 22.d) de la Ley 39/2015, procede la suspensión del plazo 
para resolver el procedimiento incoado por el tiempo que medie entre la 
petición del informe preceptivo hasta la recepción. A tal objeto se cursará la 
correspondiente comunicación de petición y recepción del informe aludido a 
cuantos figuren como interesados en el presente procedimiento. 
 

En virtud de lo expuesto, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda: 

PRIMERO.-Toma de conocimiento de las alegaciones formuladas por el 
reclamante en el seno del expediente y de los informes emitidos al efecto. 
Resultando oposición del reclamante, procede: 

➢ Desestimar las alegaciones formuladas por éste en función de la 
argumentación jurídica elaborada por la Instructora del expediente y en 
consecuencia proponer y manifestar la posición de esta entidad, Excmo. 
Ayuntamiento de Toledo, a la desestimación del expediente de 
responsabilidad patrimonial, al considerar que no se dan los requisitos 
necesarios para que prospere la acción de responsabilidad patrimonial 
ante la Administración en el presente caso. 
Todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 67 y ss. de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y el art. 32 y ss. de la Ley 40/2015, de 2 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público; si bien con carácter previo y en 
cumplimiento del dictado legal citado, se efectuará el trámite de petición de 
dictamen al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha. 

 
SEGUNDO.- Traslado del expediente tramitado a la Consejería de 

Administraciones Públicas a fin de que, conforme a lo previsto en el art. 57 de la 
Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de 
Castilla-La Mancha; solicite el dictamen del Órgano consultivo competente, 
según lo previsto en artículo 81.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

 
TERCERO.- Declarar la suspensión del plazo de resolución en los 

términos previstos en el art. art. 22.d) de la Ley 39/2015 
 
CUARTO.- Comunicar la petición del dictamen y resolución del mismo a 

cuantos ostenten la condición de interesados en el procedimiento. 
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15º.- INSTANCIAS VARIAS.- 

 No hubo en la presente sesión. 
 

16º.- MOCIONES E INFORMES.- 
16.1) INFORME SOBRE MODIFICACIÓN DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO CON MOTIVO DEL FENÓMENO 
METEOROLÓGICO “FILOMENA”.- Por Concejal del Área de Movilidad se pone 
en conocimiento de esta Junta  de Gobierno la situación anómala que se ha 
vivido en el transporte público de la ciudad con motivo de las inclemencias 
meteorológicas vividas desde el día 07 de enero de 2021. 

Como consecuencia de dichas inclemencias el servicio de transporte 
público tuvo que ser suspendido y ha sido reanudado de forma progresiva según 
se ha ido normalizando la situación de los viales de las respectivas líneas y 
atendiendo siempre a la seguridad de los usuarios del servicio. Asimismo se 
adjunta informe solicitado a la empresa concesionaria Unauto, en el figuran 
detalladamente los días de suspensión y la programación de inicio del servicio. 
 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo se da por enterada. 

 
16.2) CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO Y “ELEBEN TEAM S.L.” PARA LA 
REALIZACIÓN DEL CAMPUS PÉREZ DE VARGAS.- El Concejal Delegado de 
Deportes informa sobre el presente Convenio, que tiene por objeto la realización 
del Campus Pérez de Vargas en las fechas establecidas por ambas partes; en 
orden a fomentar la práctica del deporte de los más jóvenes, inculcar valores y 
potenciar las relaciones sociales y personales de los participantes, como ya ha 
realizado en anteriores ediciones de este evento. 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda aprobar y 
autorizar la firma del Convenio que al presente se plantea. 

 
 
17º.- CORRESPONDENCIA.- 
No se recibió. 
 
 
18º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 No se produjeron. 
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Y habiendo sido tratados todos los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las trece horas y cuarenta y 
cinco minutos de la fecha al inicio consignada. De todo lo que, como Concejal-
Secretaria, DOY FE. 

 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,         LA CONCEJAL-SECRETARIA, 
Milagros Tolón Jaime.                         Mar Álvarez  Álvarez. 
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